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PUNTOS DE SDf'3CRiCI8M.

En M a d r id  , en la Administración de la írapimta Nacional. pkisa de 
Pontejos (anligua casa de Pesias).

En P rovincias., en tod as las Ááminisli-acioncs de do freos.
En P a r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm; 55.
Los A?iUNCios Y SÜSCRIGI0NE3 PARA LA Gaceta Ŝ0 reciben en la Adim.¿- 

nistracioü de ia Imprenta Nacional (entrada per la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
,los días ménos los festivos.

Para la  v e n ia  d e obras y  ejem plares do ia Gaceta está abierto e l  
despacho de lib ros  desde las d iez  de la  mañana hasta las cuatro y  m ed ia  
de la  ta rd e .

La correspondencia s*e remitirá franqnaada, son sobi-e al Si‘.Director 
de la Gacsta » k MiDam.

FREGIOS BE SÜSCBIGION,

MaDaío  ............    Por
PaovmciAs, inclusas las Islas 

Balkarbs y Cañarías .
ÜLTRAMAR. ............. ..
Stiranjero. .

A
m  

m

fí ,fR!í.>>ÍL-.yí

Por tres meses .
Por seis meses.....................
Por un año....................
Por tres meses................
Por tres meses.................   ‘M

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en a; 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta -pí 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Pro Yincias , un mes.—Ultramar y  extranjer>. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veak  
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
Bespacbos telegráficos r e f e r e n t e s  a l  viaje de S. M .

B u r g o s  Julio, BoO t.— El Gobernador al Sr. Subse
cretario de Gobernación:

«S. M. el Rey ha dedicado la mañana de hoy á visitar 
la Cartuja de Miraflores y Casas de Beneficencia provin
ciales y m unicipales, enterándose minuciosamente de sus 
necesidades y dejando en ellas pruebas de su Real m uni
ficencia.

A las once ha dado principio el almuerzo preparado por 
el A yuntam iento, al cual han asistido más de 40 convida
dos -. termina en este momento, que son las doce y media; 
y S. M ., acompañado de todas las Autoridades y en medio 
de las ovaciones más espontáneas del pueblo, sale á visitar 
la Metropolitana Catedral, desde donde se dirigirá á iiiau- 
giirar el Palacio de Justicia. Terminada la ceremonia daré 
detalles.

Idem id ., 4 t .— El Gobernador ai Sr. Subsecretario de 
Gobernación:

«En este m omento , que son las tres y veinte de la tar
de, salgo de esta con S. M. hasta el lím ite de la provincia, 
siendo igualm ente de la com itiva las comisiones de la 
Diputación y Audiencia Territorial, y el Capitán general 
del distrito.— Nada hay bastante para expresar el entu
siasmo do este pueblo que, por lo complacido y satisfecho 
que marcha S. M., es indudable que lleva un gran recuer
do do esta capital y de la provincia.

Gomo siempre, las muestras de su munificencia quedan 
indelebles en los corazones de los pobres y desvalidos. Ha 
dejado 50.000 rs. al Gobernador civil de la provincia y A l
calde popular para que los distribuyan de acuerdo y con 
arreglo á las instrucciones que les ha dado S. M. el Rey.)^

Palenoia  9j3 Julio, lP ‘4o a.-—El Gobernador al Sr. Sub
secretario de Gobernación :

«S. M. el Rey llegó á esta capital á las cinco y media de 
la. tarde, habiendo recibido espontáneas felicitaciones en 
todas las estaciones de la linea. El pueblo en m asa, com i
siones de ios AyuntaíiLientos y  todas las Corporaciones es
peraban á S. M. en el anden de la estación, donde fuá sa
ludado con incesantes aclamaciones. Tanto ha sido el en- 
tiisiasmo que no es fácil expresarle. Las calles estaban 
completamente obstruidas, y de los balcones le arrojaban 
ñores, poesías y palomas. Sin dejar ia carretela y después 
de mandar retirar á las fuerzas que le escoltaban, se d iri
gió S. M. á los hospitales y Catedral, inspeccionando m i
nuciosam ente el estado de aquellos, presenciando luego los 
festejos dispuestos por la Tertulia progresista. A las doce 
de la noche el pueblo recorría aun las calles de la pobla
ción dando vivas al Pmy y á su ilustre familia.

S. M. la Reina y los augustos Príncipes contipiian sin  
riOYodafi en el Real* Sitio del Escorial.

liN iS T E R IO  DE L l  ÓUERRa,

M ÍNÍSTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

DECRETO.
Teniendo en consideración las circunstancias y servi

cios prestados al país por D. Juan Antonio Seoane, y que
riendo darle una prueba de Mi aprecio, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de títu lo del Reino con la 
denominación de Marqués de Seoane, Vizconde de Mor ata, 
para s í, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia interino,

A l v a r o  4KII lü a iiz .

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEG R A FIC O S R EC IB ID O S EN  ESTE 

M IN ISTERIO  HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL M OVI

M IEN TO  C A R LISTA . .

Las facciones de Oastells y G alcerán han  penetrado esta 
m añana en la villa de T arrasa ; pero los V oluntarios de la L i
bertad, después d e d o s  horas de fuego, han  desalojado á los 
carlistas de las casas que ocuparon , poniéndolos en completa 
fuga. Los facciosos han dejado en la población cuatro  m uertos, 
cinco heridos y cuatro prisioneros.

Los V oluntarios de Papiol han  batido asim ism o una partida  
carlista  de ^0 hombres.

C ontinúan las presentaciones á indulto de las facciones de 
este distrito , ascendiendo en la provincia de T arragona los 
presentados desde los partes de ayer á 138, casi todos a rm a
dos ; en la provincia de Barcelona á ^ 5 , y en las de Gerona y 
Lérida algunos individuos aislados. La reducción ayer indica
da de las partidas del titulado General Sanz y cabecilla Quico 
es tal, que sólo llevan ^5 hombres el prim ero y 18 el segundo.

El Gobernador m ilitar de León participa que el T eniente 
Coronel R ada dió alcance en Cabaña Q uinta (A stúrias) á la 
facción Rosas, haciéndola un herido y cinco prisioneros.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

Circular.

Concedido por el convenio de Amorevieta indulto de 
toda pena á los que se levantaron en armas en Vizcaya, 
disponiéndose en él que los entregados pudieran volver á 
sus casas exentos de toda responsabilidad , se acogieron á 
este indulto muchos de los insurrectos que regresaron bajo 
tal garantía á sus hogares ; después los Capitanes genera
les y Autoridades militares de distintas provincias que se 
hallaban,en estado de guerra las unas y otras no, conce
dieron también igual indulto á los insurrectos carlistas 
que había en el territorio de su  m ando,, dándoles las m is
mas garantías y seguridades siempre que se entregasen, 
acogiéndose á aquel indulto, lo cual verificaron en gran 
número.

Pero algunos Jueces de primera instancia que se ha
llaban ya instruyendo las correspondientes causas por 
efecto de la citada insurrección no han juzgado proce
dente suspenderlas ni dejar de iniciar y sustanciar otras 
nuevas, bien fuese porque creyeran que aquel convenio no 
reunía todas las condiciones de legalidad para aplicarse á 
la administración de ju stic ia , ó ya por no haberles sido 
comunicado por medio de sus superiores jerárquicos, re
sultando de aquí que se velan complicados en dichas cau
sas los mismos que acogidos al indulto se conceptuaban 
tranquilos por las seguridades que se les habían dado. En 
semejante estado las cosas , por más que no se prejuzgue 
cuestión alguna de las que están sometidas á los Tribuna
les, y ménos el valor iegifi que haya de darse al mencio
nado convenio, no puede ménos de tenerse m uy en cuenta 
la situación especialísim a de los que, acogidos á indulto, 
depusieron las armas y han vuelto á sus casas bajo la sal
vaguardia de las Autoridades que lo ofrecieron.

Esto mismo ha llam ado’la atención de S. M., en cuyo 
Real ánimo ha pesado, además de otras razones de con
veniencia piiblica, la.fuerte.consideracion de que es equi
tativo que los que depusieron las armas y se entregaron 
como acogidos á indulto, bajo la promesa y garantía que 
las Autoridades m ilitares les dieron de que no serian m o
lestados ni perseguidos, se les cumplan tales promesas.

En su, virtud, el Rey (Q,. D. G.), ha tenido á bien dis
poner, respecto á los que se hayan acogido ó acojan á in
dulto entregándose con las armas, tanto los que se en
cuentren procesados como aquellos contra quienes empiece 
á instruirse causa, y con mayor razón los que ya estén 
sentenciados, haga V. I. que, dando al efecto las oportu
nas disposiciones, se proceda á formar el expediente que 
previene el art. de la ley provisional sobre el ejercicio 
de aquella gracia, proponiendo á este Ministerio la Sala 
de lo criminal, con vista de los antecedentes que tenga ó 
pueda adquirir, lo que corresponda acerca del indulto de 
los mism os insurrectos, teniendo para ello en cuenta la 
excepción que para esta clase de delitos contiene el art. 3.° 
de la propia ley; todo con la mayor brevedad posible.

De Real órden lo digo á V. I. para ios efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 99 de 
Julio de 187^.

ALVARO GIL SANZ.

Sr» Presidente de ía Audiencia de...,.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO

Exposición.

SEÑOR: Por decreto de 13 de Julio de 1871 se c r e ó  

la Junta actual de Instrucción pública para ilustrar al Go
bierno en las importantes cuestiones que en aquel ramo 
de la Administración surgen á cada p aso ; considerando 

•que una corporación especial sustituirla con ventaja en 
semejante encargo á los Consejos universitarios y al Con
sejo de Estado, que desde la revolución de Setiembre lo 
venian desempeñando.

Respondía este propósito del Gobierno de V. M. á un 
pensamiento acertado y fecundo sin duda alguna; pero la 
organización dada al nuevo cuerpo consultivo no se halla 
en armonía con el pensamiento ni con el propósito que 
para su creación movieron á sus autores. Con efecto , de 
los 17 individuos que componen la Junta, uno sólo , el 
Rector de la Universidad de Madrid, lleva á ella, como re
presentación indispensable, la del Profesorado, y aun esta 
limitada por el doble carácter profesional y administrati
vo que reúne en sí la persona que aquel cargo desempeña, 
miéntras que las seis Academias oficiales tienen 11 repre
sentantes en la Junta; uno el Colegio de Abogados de Ma
drid , y cuatro, que son el Director general de Instrucción 
pública y los tres Ponentes, la Administración. Bien pene
trado se halla el Ministro que suscribe de la inteligencia y 
del celo con que los Vocales y Ponentes desempeñan sus res
pectivos cargos; m uyléjos está de su ánimo el negar su le
gítima importancia á las citadas Academias, cuyos intere
ses no le duele ciertamente que se encuentren garantidos 
por una intervencion directa en la Corporación consultiva; 
pero tampoco le es dado desconocer que lo están en dema
sía, y sobre todo con visible perjuicio de la representación 
que no ménos legítimam ente corresponde al Profesorado 
oficial y libre, y á las demás instituciones consagradas al 
cultivo de la ciencia y á la propagación de la enseñanza.

Además de esto, piensa el Ministro que suscribe sorne- 
‘ ter á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley que 

dé á la Instrucción pública la organización correspondien
te á los nuevos principios en que hoy se funda, y parece 
natural que en consonancia se establezca una corporación 
que tan directo inñujo debe ejercer en su régimen y 
gobierno. La Junta actual, en fin, no tiene consignada en 
el presupuesto vigente la partida que exige su sostenim ien
to; y para librar al Tesoro’ público de esta carga excepcio- 

. nal por una parte, y para evitar por otra dificultades que 
entorpecen la contabilidad y trasferencias de créditos que 
menoscaban otros servicios, considera el que suscribe que 
la Junta debe ser ahora disuelta, sin perjuicio de que en 
su dia se establezca en la forma que decidan las Cortes de 
la Nación.

Madrid 18 de Julio de 187®.
El Ministro de Fomento, 

^omé Ecliegaray.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Queda derogado el decreto de 13 de Julio 
de 1871, y en su consecuencia disueltas la actual Junta 
consultiva de Instrucción pública y la plantilla de su per
sonal administrativo.

Art. 9.'" Para la provisión de categorías y para los de
más asuntos que por su importancia lo requieran, el Mi
nisterio de Fomento consultará al Consejo de Estado ó á 
los universitarios, conforme á lo dispuesto en la órden de 
5 de Enero de 1870 y en el reglam ento provisional de 18 
del mismo mes y año.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de Fomento ,
Jo m é  E c l i e g a r ^ y , .
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DECRETOS.

Én virtud de lo dispuesto por decreto de esta fech a ,
Vengo en disponer que cesen en los cargos que desem

peñan en la Junta consultiva de Instrucción pública; que
dando m uy satisfecho del celo é inteligencia con que los 
han desempeñado, los siguientes individuos:

D. Antonio de los Rios y Rosas , Presidente.
D. Salustiano de Olózaga.
D. Antonio Benavides.
D. Pedro Sabau y Larroya.
D. Federico de Madrazo.
D. Juan Bautista Peyronnet.
D. Lúcio del Valle.
D. Gipiñano Segundo Montesinos.
D. Francisco de Cárdenas.
D. Manuel Colmeiro.
D. Vicente Asnero.
D. Francisco Pareja de Alarcon.
El Director general de Instrucción pública y el Rector 

de la Universidad de Madrid , como Vocales natos.
Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Mirlistro de Fomento,
^ o s ié  E c i i e g a F a y .

Vengo en admitir la dimisión que D. Victor Arnau ha  
presentado del cargo de Consejero Ponente de la Junta 
consultiva de Instrucción pública; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho do Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, 

fíclaegaray.

En virtud de lo dispuesto por decreto de fecha de hoy. 
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. José Monserrat en el cargo de 
Consejero Ponente de la Junta consultiva de Instrucción  
pública; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento.
• íd isé  E ic l ie g a r í iy .  -

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por decreto de esta fecha, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi- 

íicacion le corresponda, á D. Vicente Barrantes en el cargo 
de Consejero Ponente de la Jun ta  consultiva de Instruc
ción pública; quedando satisfecho del celo é inteligencia  
con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho- 
cieutos setenta v dos.

AMADEO.
El ai ilustro de Fuiiieulo . 
ííPO'ise S^c*liegai*ay.

Excmrj,, Sr,: Vista el ac ta  de la subasta celebrada el 
dia 11 ílc Junií p^Vxiii o prm^bo para la concesión del fer
ro-carril de Jií illcí ó C diiss d'"‘ Mombuy, de la que resulta 
ho-berse presentado un a  sola proposición; S. M. el Rey 
(Q. D" G.) se ha  servido ap roba r  d icha subasta  y declarar 
en su consecuencia adjudicada la concesión de aquella li
nea á D. Agustín  Oms y Niiban, vecina de Barcelona, 
único postor, con el auxilio de 435.000 pesetas en calidad 
de anticipo reintegrable, con arreglo á la ley de 7 de Junio 
de 1870, y con sujeción á has demás disposiciones supe
riores, pliego de condiciones particulares y preceptos con 
que se anunció la subasta, de que se hace referencia, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 2 2  de Marzo del año actual.

De Real órden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, E . m uchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1872.

ECHEGAKAY.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Habiendo trascurrido el plazo de 20 días se
ñalado para aspirar por traslación á la cátedra de E s
tudios críticos sobre autores griegos, de la Universidad de 
Granada, sin que nadie la haya solicitado; 8. M. el Rey ha  
dispuesto que, conforme á lo prevenido en.el art. 41 del 
reglamento de lo  de Enero de 1870, se anuncie la convo
catoria para proveerla por concurso.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1872.

ECHEGAKAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R

DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Joaquín Carbonell del cargo 
de lefe de Administración de segunda clase. Adm inis
trador central de impuestos de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Eduardo» y  A rtim e.

Vengo en nombrar Jefe de Adm inistración de segunda 
clase, Contador general de Hacienda de la isla de Puerto- 
Rioo, á D. Rufino Luis López de Sagredo, electo Secre
tario que ha sido del Gobierno superior civil de dicha isla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Ê daarclo âíssiel; y  Artime.

= eoO0OCO0oc=«-

I I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

lim o. S r .: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general con m otivo de la distribución de un comiso, 
verificada por la Administracipn económ ica de Santander: 

Visto el escrito dirigido á este Ministerio por el Direc
tor de la Guardia c iv i l , pidiendo la elim inación del pre
mio señalado á dos individuos del Cuerpo á quienes en 
concepto de aprehensores se ha concedido participación  
en la recompensa asignada para este servicio por las Or
denanzas del ramo, y que se recuerde el cum plim iento de 
la Real órden de 21 de Setiembre de 1866, por la cual se 
dispuso que la Guardia civ il no tenga participación en los 
contrabandos de efectos com erciales:

Resultando que la Administración económ ica de la ex
presada provincia , fundándose en lo que disponen la ór
den del Regente del Reino, fecha 25 de Junio de 1870, y 
Ordenanzas del ramo de A duanas, no ha creído deber 
prescindir de asignar á los individuos de la Guardia civil 
que tomaron parte en la aprehensión lo que según su opi
nión les corresponde como á cualquiera otro aprehensor: 

Considerando que si bien las Ordenanzas de Aduanas y 
anteriores disposiciones relativas al particular han esta
blecido en absoluto que todos los aprehensores de efectos 
de fraude tengan participación en los premios que se con
ceden por estos servicios, este derecho es como todos re- 
n un ciab le:

Considerando que la Guardia civil depende por su or
ganización del Ministerio de la G uerra, y deben por tanto 
aceptarse las disposiciones especiales que por el m ism o se 
dicten respecto á la conducta personal de los individuos 
de la misma que tengan por objeto el mejor servicio y re
putación del Cuerpo:

Considerando que en este concepto está dictada la Real 
órden de 21 de Setiembre de 1866, la cual no puede ser 
derogada más que por otra de la m ism a índole , y ni la del 
Pmgente del Reino de 2o de Junio de 1870, ni las nuevas 
Ordenanzas de Aduanas pueden considerarse como tales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), reconociendo el desinterés y 
digna conducta que en este asunto ha demostrado el Cuerpo 
de la Guardia c iv il, representado por su Director, ha te
nido á bien disponer se recuerde el exacto cum plimiento  
de la citada órden de 21 de Setiembre de 1866.

De Pmal órden lo digo á V. I. para su cum plimiento. 
Dios guarde á V. I. m uehos años. Madrid 26 de Junio 
de 1872.

RÜÍZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

Visto el expediente instruido en esa Dirección general 
á fin de que se la autorice para admitir y formalizar las 
denuncias que sobre proyectos de fraude le son dirigidas 
desde el extranjero, para que de esta manera pueda con
cederse á los denunciadores el premio que por esta clase 
de servicios concede la legislación :

Considerando que ocurre con frecuencia el que desde 
puntos extranjeros se comuniquen á esa Dirección noti
cias relativas á proyectos de fraudes, las cuales son m u
chas veces confirmadas por efecto de las aprehensiones que 
tienen lugar en vista de las disposiciones que la Dirección  
ad opta:

Considerando que semejantes noticias generalm ente se 
facilitan en el concepto erróneo de que los denunciadores 
han de gozar de los beneficios concedidos para esa clase de 
serv ic io s:

Considerando que aun cuando los hechos prueban la 
exactitud de los datos facilitados, los interesados ven m a

logrado el fruto de su servicio por no haberse llenado en 
las denuncias todos los requisitos que la ley exige :

Considerando que las formalidades prevenidas en las 
Ordenanzas sobre el particular no tienen otro objeto que 
evitar abusos en perjuicio dé los verdaderos aprehensores: 

Considerando que sin perjudicar á estos en lo más m í
nimo , puede y debe á la vez premiarse el servicio pres
tado por los que facilitan á la Dirección las noticias en que 
m uchas veces se basan las aprehensiones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer se 
autorice á esa Dirección general para formalizar las cor
respondientes actas de denuncia tan luego como reciba 
avisos del extranjero relativ.os á proyectos de im portacio
nes fraudulentas, á fin de que los denunciadores puedan, 
en su caso, percibir el premio que les corresponda, á cuyo  
efecto la Dirección al dar sus instrucciones á los Jefes de 
provincia, deberá hacerles conocer la existencia prévia de. 
la denuncia, para que en su dia lo tenga presente al hacer 
la liquidación.

De Real órden lo digo á V. I. para su cum plim iento  
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1872.

RUlZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

l^spaeltosi telegrafíeos reesMclos por el Goliieriio 
coii motivo €lel crimistal atentado eometído 

coi&éra Mil.

R oma 21 Ju lio , 1‘25 t .—AI M inistro de Ita lia .—Madrid.
«En nom bre de la M arina R eal ofrezco á S. M. el R ey la 

expresión de nuestro  júbilo  por su feliz salvación del odioso 
atentado.))=E1 M inistro , R yboty.

V iA R E G G io  21 Julio, 5 í.—Al Conde Barra!, M inistro de S. M. 
el Rey de Ita lia .—M adrid.

«El odioso atentado cometido en la persona de SS. MM. el 
R ey y la R eina me ba llenado de horror. H asta tan to  que 
pueda expresar al R ey por escrito m is sentim ien tos, ruego 
á V. E. manifieste á SS. MM. el vivo in terés que tomo en 
cuanto les concierne , y doy gracias á la P rovidencia de h a
berles preservado sus preciosos dias.=-^Firm ado.=Conde de 
Villafranca.))

A l b a c e t e  19.—El P residen te  de la A udiencia a l  E xcelen
tísim o Sr. M inistro de G racia y  Justicia:

«El P residente de la A udiencia y M agistrados de Sala de 
vacaciones tienen la hon ra  de rogar á V. E. se digne signifi
car á SS. MM., que á la vez que han sabido con el m ás p ro 
fundo dolor el atentado cometido contra sus R eales Personas 
en la noche de ayer, se felicitan de que la P rovidencia  les 
haya  salvado, y aprovechan esta ocasión para re ite ra r el tes
tim onio de su iealtad y adhesión á SS. MM. y d inastía ."

P a m plo n a  19.—-El P residen te  in terino  de la Audiencia a l 
Excmo. Sr. M inistro de G racia y Justicia:

' «Los individuos que componen este T ribunal han visto con 
la m ayor indignación el atroz atentado cometido contra los R e
yes en la calle del A ren a l, según el telegram a que á esta Ih 'c- 
siclencia h a  com unicado el Gobornaulor civil de la provincia á 
las siete de esta m añana ; felicitando al Gobieimo por liabor 
salvado la D ivina lA ovidcncIa la vida do SS. MM .»

Z a ra g o za  19.—El F iscal in torino  do la A udiencia al Exce
lentísim o Sr. M inistro de G racia y Justicia:

«Un grito general de indignación  responde á ]<‘i, notic ia  que 
se acaba de recib ir del horroroso atentado cometido anoche 
contra SS. MiM. Por haber salido con b ien , dígnese Ya E. feli
citarles.)»

\ S a n  I l d e f o n s o  20.---Al Excm o. Sr. M inistro de G racia y 
I Jus tic ia :

«Acabo de saber el horrib le  atentado contra las A ugustas 
I Personas de los Reyes ; me asocio con toda mi alm a á 'la  in - 

dignación g e n e ra l , y ruego á V. S. se sirva  m anifestar este 
sentim iento á SS. MM., así corno ini inm ensa satisfacción por 
que Dios haya  salvada sus preciosas v idas.= C irilo  Alvarcz.»

I L a r ed o  20. — Al Excm o. Sr. M inistro de G racia y Ju s
ticia :

«El Juez electo de C astro-U rdiales felicita resuétuosam ente 
á SS. M M .=Bravo Tudela.»»

A r a n d a  21.—El Juez de prim era instancia  al Excm o. señor 
M inistro de G racia y Justicia:

«El Juez de p rim era instancia  de A randa ha visto con in 
dignación el inicuo atentado com etido contra SS. MM. en la 
noche anterior, y les felicita, así como al Gobierno por el 
resultado de haber salido ilesos, ofreciendo su leal apoyo y 
decisión.))

M o t r il  21.—El Juez de p rim era instancia  al Excmo. Sr. Mi
n istro  de G racia y Justicia:

«Este Juzgado h a  sabido con profunda indignación el hor
rib le atentado de que m ilagrosam ente se han salvado SS. MM-, 
y une su sincera y ardiente felicitación á la de E spaña entera, 
enviando la hum ilde y respetuosa expresión de su lealtad por 
el conducto autorizado de V. E.; el P residente de la Sala de lo 
civil de esta A udiencia de G ranada D. B ernardo M aría H ervas, 
accidentalm ente en esta, in teresa diga á V. E. que hace suyas 
las protestas y  sentim ientos de este Juzgado.

Z am ora  21.—Al Excmo. Sr. Ministro de G racia y Justicia:
«El Gobernador, Juez de prim era  instancia, P rom otor fiscal 

y  todos los dem ás individuos del Juzgado de Toro, ruegan en
carecidam ente á V. E. se sirva hacer presente á SS. MM. el 
profundo disgusto é indignación con que han  visto el horro
roso atentado que contra sus personas se dirigió en la noche 
del 18 del corriente, y me complazco en trasm itirlo  á V. E. á 
los efectos expresados.»»

T olosa  22.—El Juez de p rim era  instancia  y P rom otor fis
cal al Excmo. Sr. M inistro de G racia y  Justicia:

«Rogamos á V. E. haga llegar n uestra  cordial felicitación á 
SS. MM. por haberse librado del plomo regicida.»
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V a l d e p e íía s  — A l Excm o. Sr. M inistro de G racia y  Jus
ticia:

«El Juez y P rom otor fiscal de este partido se perm iten  ro
gar á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. por haberse frustrado 
el crim en intentado contra sus Reales Personas.»

V iv e r o  —El Juzgado al Excmo. Sr. M inistro de Gracia 
y J u s tic ia :

«Sabedores del incalificable atentado cometido contra 
SS. MM. y asociándonos de corazón á la p rotesta unánim e de 
la Nación contra tan  inaudito  crim en, damos gracias á la Di
vina Providencia por haber librado á este noble p a ii de dias 
de luto.. Dignese V. E. elevar á SS. MM. esta ihliestrá de res
peto y acatamiento.»

El Capitán general de C ataluña ha dado conocim iento á 
este M inisterio de haberse presentado el Teniente General Don 
Joaquín Bassols y Marañosa m anifestando haberse enterado 
con profunda indignación del inicuo atentado cometido contra 
las personas de SS. MM., asociándose en un todo á los senti
m ientos de adhesión m anifestados por el ejército de aquel 
distrito .

E l de A ndalucia participa habérsele presentado los Cónsu
les de Ita lia  y de Suecia en S ev illa , en representación del 
Cuerpo C onsular, con objeto de expresarle la profunda indig
nación con que se han  enterado de dicho atentado.

E l Comandante general del cuerpo y cuartel de inválidos 
ha  m anifestado que en la tarde del sábado últim o tuvo lugar 
en la Real Basifica, con su asistencia y la de los Jefes y  Ofi
ciales del Cuerpo, una Salve j  Te Deum  en acción de gracias 
al Todopoderoso por haber librado la vida de SS. MM. de los 
crim inales intentos de unos m alvados indignos del nombre 
español.

A l ic a n t e  JiUio, 9‘40 m.—E l Gobernador al E x ce len ti- 
.simo Sr. M inistro de la Gobernación:

«El Comité republicano federal de E lche, en su com unica
ción que acabo de recibir, me ruega haga saber á Y. E. que 
protesta severam ente cen tra  el crim inal atentado de que fué 
objeto S. M. en la noche del 18.»

I dem  Julio, 3 t.— E l Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Director del Institu to  do segunda enseñanza de esta 
ciudad me rem ite para  que lo trasm ita  á V. E. la com unica
ción siguiente.=-Excm o Sr.: E l C láustro de este Institu to  ha 
sabido con la m ayor indignación el horroroso atentado come
tido contra las R eales Personas de SS. MM., y suplica á  V. E. 
se sirva felicitarlas por haber conservado la Providencia su 
im portante vida.»

I dem  id., 3 t.— El G obernador al Excmo. Sr. M inistro de la 
G obernación:

«El Comité republicano federal de E lche me com unica para 
que lo trasm ita  á V. E. lo siguiente:= :E l Comité republicano 
federal de esta ciudad ha acordado, atendiendo á la ciudadanía 
y honradez de los individuos que le componen y á la del p a r
tido que rep resen tan , en el que no cabe m ás legalidad y es
tr ic ta  ju s tic ia , protestan severam ente del crim inal atentado 
que se perpetró contra el Jefe del Estado en la noche del 18 
de los corrientes.»

B a r c e lo n a  Julio, 40‘b0 m. - E l  Gobernadoi^ al E xcelen
tísim o Sr. P residente del Consejo de Ministros:

«El A yuntam iento de Manresa, los empleados todos de este 
Gobierno, de la A dm inistración económica, de A d u an as , de 
Sarfidad, Jefes y Oficiales de la  G uardia civil, reprueban alta
m ente el atentado inicuo de que han sido objeto SS. MM., á 
quienes felicitan por haber salido ilesos.»

B a d a jo z  Julio, 4 ‘30 t — Excmo. Sr. P residente del Con
sejo de Ministros :

«El A yuntam iento y la T ertu lia  radical de O livenza feli
citan á SS. MM. por haber salido ilem s del atentado cometido 
contra sus vidas en la noche del 18, y protestan  enérgicam ente 
contra los malvados de tan  horrendc) crimen.»

B e r ja . %% Julio, 9 ‘30 7H.- -A1 Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El A yuntam iento de B erja ruega á V. E. lleve á los piés 
del Trono la expresión de sus sentim ientos de adhesión con 
m otivo del inaudito  atentado cometido contra la persona de 
SS. MM.=E1 A lcaide, Cárlos Ibarra.»

C a la tay u d  SS Jaim , 4‘30 t .~ E l  ejerciente de Ateca al E x 
celentísim o Sr. Ministro de G racia y J u s tic ia :

«El Juzgado de prim era instancia de esta v illa  y su partido 
felicitan á .SS . MM. por conducto de V. E. por haber salido 
ilesos del horrible é inicuo atentado cometido contra sus R ea
les Personas; pues hechos de esta na tu ra leza  causan g-eneral 
indignación en todos los pechos h o n rad o s .= E l Juzgado todo 
les re itera  sus sentim ientos de respeto y adhesión.»

Ga l a sp a r r a  Julio, 9 ‘16 El Alcalde al Excmo. Sr. Mi
nistro de la G obernación:

«El A yuntam iento ,• V oluntarios de la L ibertad y vecinos 
unánim em ente felicitan á SS. MM. por haber salido ilesos del 
horrible atentado cometido en las Sagradas Personas de SS. MM. 
y ofrecen su m ás decidido y leal apoyo.»

Oarm o n a  Julio, 9 ‘̂ 0 m.—E l Alcalde al Excm o. Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros :

«El A yuntam iento de mi P residencia , vivam ente im presio
nado por el atentado^ cometido con SS. MM. en la noche del 18, 
confiena y rechaza á sus autores é instigadores y felicita á 
SS. MM. por haber salido ilesos de tan inm inente  peligro .=  
Sírvase V. E. hacerlo asi presento á SS. MM., reiterándoles á 
la^vez el testim onio de la acrisolada le a ltad , sim patías y ca
riño de esta corporación municipal."

C i u d a d - R e a l  %% Julio, IIMO w .—El Gobernador al E xce
lentísim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros:
1 .'j^yúfitamiento. Juzgado m unicipal y  fuerza ciudadana 

ae la yilla de Herencia, de esta provincia, trasm iten  á  SS. MM. 
por m i conducto el sentim iento de indignación que les causó 
lam o tic ia  del vil atentado cometido por una turba.de asesinos 
en^la noche del 18 contra sus Reales Personas, y les felicitan 
cordialm ente por el restiltado negativo para los criminales.» ,

C iu d a d - R ea l  9,% Ju lio , 1^‘30 t .—E l Gobernador al Exce
lentísim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros:

«El Comité progresista-dem ocrático del Moral ha acordado 
tra sm itir á SS. MM. por m i conducto la felicitación m ás sin
cera del partido  liberal por haberlos librado la P rovidencia 
del horrendo crim en intentado por los enemigos del órden y la 
libertad; protestan contra él y elevan sus votos á la  d inastía  de 
Saboya y Gobierno que nos rige.»

ÍDEM fd., lO'SO —E l Gobernador al Excm o. Sr. P residente
del Consejo de Ministros:

 ̂«El A yuntam iento y Juzgado m unicipal de Socuéllam os fe
licitan  á SS. MM. por haber salido ilesos del terrib le  atentado 
contra las A ugustas Personas, y les ofrecen su leal adhesión y 
apoyo.» ,

CÓRDOBA Julio, l l ‘SO n .—El G obernador al Excm o. se
ñ o r M inistro de la  G obernación:

«Los_ A yuntam ientos y Comisiones radicales de los pueblos 
de Espejo, H inojosa y V illa del R io ruegan  m anifieste á V. E. 
la  indignación que ha  causado en dichas localidades el infam e 
atentado cometido contra SS. MM., así como la inm ensa sa 
tisfacción por haber salido ilesos.»

 ̂ D on B e n it o  Julio, 1^‘4 m .—El iVlcalde al Excm o. señor 
M inistro de la G obernación:

«El A yuntam iento  de esta ciudad por sí y en nom bre de 
este vecindario, los Jueces de p rim era instancia y  m unicipal y 
demás funcionarios del órden judicial, sa  asocian afisentim ien- 
to público con ocasionfiel inaudito  atentado cometido la noche 
del 18 contra las personas de SS. MM.»

I dem  Julio, 1‘5 t .—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
M in istros:

«Este Comité fádical condena con toda energía el atentado 
cometido contra SS. MM. la noche del 18 , y les felicita por 
conducto de V. E.»

G e r o n a  Julio, t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
n is tro  de la Gobernación :

«Al recib ir hoy la G a c e t a  del SO he advertido que por una 
omisión invo lun taria  se dejó de m anifestar á V. E. que el Jefe 
económico se me hab ía  presentado en nom bre propio y en el 
de todos los empleados de H acienda, significándome la  indig
nación que les había causado la  noticia del abom inable a ten
tado cometido contra^ SS. MM., expresando al mismo tiempo 
con este motivo el testim onio m ás sincero de su adhesión y 
respeto.»

G r a n a d a  SS Julio, 5‘SO t .—E l Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación:

«El Cónsul de Méjico en esta ciudad me m anifiesta que 
como representante de una Nación am iga se asocia al senti
m iento de indignación-que el horrible atentado dirigido contra 
SS. MM. ha producido en los habitantes de este hidalgo país 
y á las pruebas de adhesión de que están siendo objeto por 
parte de los mismos.»

L orca  SS Julio, 10 m .—Excmo. Sr. M inistro de la  Gober
nación :

«El sacerdote m ás hum ilde de todos los de España, pero el 
m ás am ante de su Rey, felicita á S. M. y^Ie ofrece su corazón 
y oraciones. A ntonio F austo  Tudela.»

L u a rc a  so  Julio, 1‘30 n .—E l P residente del Comité radical 
al Excmo. S í. P residente del Consejo de M inistros:

«Este Comité ha sabido indignado el horrib le  atentado co
metido contra SS. MM., y se felicita hayan sido frustrados tan  
malévolos deseos, reiterando su m ás decidido apoyo á las- ac
tuales instituciones.»

L u c en  A SS Jiilio, 9 ‘10 m.—Excm o. Sr. P residente del Con
sejo de M inistros:

«El A yuntam iento  de Rute, sabedor del horrendo crim en que 
ha  estado á punto de cometerse en las A ugustas Personas de 
SS. MM,, se ha reunido acordando m anifestar á V. E. profun
do sentim iento por tan  inicuo hecho y gran  satisfacción por 
haber salido ilesos de tan  villano a c to .= E l P residente, Diego 
Molina.»

Mé r id a  SS Julio, S‘15 t .—Excmo. Sr. M inistro de la Go
bernación :

«El A yuntam iento  de esta ciudad ha sabido con profunda 
indignación el crim en que en la persona del Jefe del Estado 
tra idora y alevem ente quisieron perpetrar algunos m iserables 
que son vergüenza de la h idalga Nación que íes dió el ser; por 
ta n to , y á fuer de republicanos ho n rad o s, sus individuos pro
testan  contra actos que nos deshonran y envilecen.=E1 P resi
dente , José Moreno y Baylen.»

P am plo n a  SS Julio, S‘39 t .—E l Gobernador al Excmo, se
ñor Ministro de la Gobernación :

«El A yuntam iento y V oluntarios de la L ibertad  del pueblo 
de Fúnes felicitan á SS. MM. por haberse salvado del infam e 
atentado de la noche fiel jueves, re iterándoles con este m otivo 
las seguridades de su inalterable adhesión.»

I d e m  SS Julio, 1S‘S5 m . — El Gobernador al E xcelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Los A yuntam ientos de Sangüesa, Casada Aibar, Lum bier, 
Galipierizo, xúspurs, Sada, E sparza y Ochapavia felicitan cor
dialm ente á SS. MM. por haberse salvado fiel c rim inal a ten ta 
do de la calle del^ A renal, reiterándoles con este m otivo el 
testim onio de su viva adhesión.»

P o n t e v e d r a  S I Julio, S‘36 t .— El Alcalde de Pontevedra al 
Excelentísim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros:

«El A yuntam iento acordó en sesión de hoy felicitar á SS. MM. 
por haber salvado cási^ m ilagrosam ente sus preciosas vidas del 
crim inal atentado dirigido contra sus personas en la noche, 
del 18 del corriente, y reprueba al m ism o tiempo de la m anera 
m ás enérgica el horrible crim en que se ha  pretendido per
petren*; el A yuntam iento ofrece al Gobierno todo su deci
dido apoyo para  salvar el órden y la paz pública que in ten tan  
pertu rbar los enemigos de la sociedad.»

iD E M /f i . ,  m.—El Alcalde de Puente Sam payo al E xcelen
tísim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros :

«La Corporación municipal que me honro de presid ir acordó 
felicitar á S. M. el Rey por el feliz resultado que la D ivina 
Providencia ha tenido á bien librarle del atentado crim inal co
metido contra su Real Persona en la noche del 18 del corriente.»

P o n t e v e d r a  M  Julio, l^ m .  — Excmo. Sr. P residente del 
Consejo ¡de M inistros:

«El A yuntam iento popular de Cambados se apresu ra  á m a
n ife s ta r  á V. E. la  indignación y profundo disgusto que h a  cau
sado en este vecindario, sin distinción de clases, el inicuo aten 
tado contra SS. MM. cuando m ás confiados debían estar en 
la nobleza é hidalguía de esta N ac ion .= E l Alcalde, José María 
Salazar.»

S a l  AMANO A Julio , 6 ‘15 t—E l Gobernador al Excmo. se
ñor M inistro de la Gobernación:

«El Comité radical provincial, reunido en las Salas Con
sistoriales, me interesa manifieste á V. E. que protesta ante la. 
Nacion del infame atentado contra la vida de SS. MM., á quie
nes felicitan por el resultado de tan  crim inal proyecto.»

I dem  id ., 645  f.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la  G obernación :

«El A lcalde de Ciudad-Rodrigo en telegram a recibido á las 
3 ®  de la  tarde me dice lo siguiente : «Este A yuntam iento, en 
su m ayoría  republicano, anatem atiza el crim inal atentado con
tra  los R eyes, por cuyo medio no aspiran  nunca al triunfo  de 
sus ideas; y felicitan á SS. MM. por haber salvado sus vidas.»

S a n ta  C ru z  d e l  R et a m a r  Julio, S‘g5 í.—Excelentísim o 
Sr. M inistro de la Gobernación:

«El A yuntam iento  de F uensalida  felicita al Gobierno de 
S. M. por haber salido ilesas las R eales Personas del aleve 
atentado.»

S a n  S e b a s t ia n  2% Julio, ^ ‘55 t.—E l G obernador a l E xee- 
lentísim o Sr. M inistro de la  Gobernación:

«Los Alcaldes de Legazpia, F uen te rrab ía  , Z arauz, A recha- 
valeta y otros m uchos pueblos de esta provincia me dirigen 
comunicaciones encam inadas á poner en conocim iento del Go
bierno la indignación con que han  recibido la noticia del aten
tado contra la vida de SS. MM., y su júbilo porque la P rov i
dencia les haya salvado de tan  grave pe lig ro , ofreciendo su 
adhesión y apoyo á la d inastía  y  al Gobierno. Recibo tam bién 
num erosas comisiones de A yuntam ientos y  de fuerza ciuda
dana de la provincia en igual sentido, y que han  llegado ex
presam ente con.este objeto.»

S a n t ia g o  m  Julio, l g ‘15 m .—E l Alcalde de Santiago al E x
celentísim o Sr. Ministro de la Gobernación:

«El A yuntam iento de Santiago justam ente indignado pro
testa  contra el vandálico é infam e atentado cometido contra 
las A ugustas Personas de SS. MM., y tiene la honra de felici
tarles por haber salido ilesos, ofreciendo á V. E. toda su coo
peración para  la conservación del órden público.»

T o rtos â Julio, 3 4 5  í.—Excmo. Sr. P residente del Con
sejo de M inistros:
’ «_E1 Com ité.m onárquico liberal suplica á V. E. se digne
felicitar á SS. MM. por haberse salvado del atentado cometido 
contra sus R eales Personas.»

T r u jil l o  JaH o , 4 0 1 —Al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El A yuntam iento  de esta ciudad en sesión de hoy y en 
unión del Juzgado de prim era instancia  han  acordado dirig ir 
á V. E. la  expresión de su disgusto por el grave aconteci
m iento fie la  noche del jueves 18, atentando á la  vida de 

• SS. MM., de cuyo acto protestan enérgicam ente a s í como esta 
noble ciudad, y dirigen á V. E. la m ás sincera felicitación para 
que se digne hacerlo á SS. MM. por haberles librado la P rov i
dencia de los m alvados asesinos que tan  v illanam ente atacaron 
sus preciosas vidas.

I U b ed a  Julio, 11‘50 m .—El Alcalde de Sabiote al E xce
lentísim o Sr. M inistro de la Gobernación:

«El A yuntam iento  de esta localidad m anifiesta su profunda 
indignación por el horrible atentado cometido contra SS. MM., 
•felicitándose por haber sido frustrado, y  reiterando sus senti
mientos de lealtad y adhesión.»

V a l e n c ia  Ja h 'o , 845 7L— El Gobernador al Excm o. se
ñor Presidente del Consejo de M inistros:

«El partido radical de Manuel felicita á SS. MM. por haber 
salido ilesos en el atentado cometido contra sus personas en la 
noche del 18 del actual.»

V e r a  Julio , 6‘30 t .—Al Excmo. Sr. M inistro de la Go
bernación :

«Me ha  sido altam ente desagradable el horrible atentado 
cometido contra SS. MM. en la noche del 18, y les felicito por 
la  suerte de haber salido ilesos, y á la vez ofrezco m i adhesión 
á su dinastía.==EI Marqués de Almazora.»

I dem id., 6‘30 t.— El Alcalde al Excmo. Sr. M inistro de ía 
Gobernación:

«Este A yuntam iento ha  sabido con la m ayor indignación 
el horroroso atentado que acaba de perpetrarse contra las Au
gustas Personas de SS. MM., y se apresura á felicitarlas por 
haber salido ileso s, ofreciendo á la vez su m ás decidido apoyo 
y adhesión á su dinastía.»

V iv e r o  Julio, lO'lO m.—Excmo. Sr. P residente del Con
sejo de Ministros:

«El Comité radical, liberales todos, que vieron indignado el 
odioso atentado cometido contra los Reyes, felicitan á SS. MM., 
esperando el pronto castigo de los criminales.»

Z amora  Julio, 1 ^ ‘S5 m .—El G obernador al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«La Comisión provincial me dice lo s igu ien te := E sta  Comi
sión ha recibido con profunda indignación la fatal no tic ia  del 
execrable atentado dirigido contra SS. MM., congratulándose 
fie que fueran frustrados los alevosos planes de los autores de 
tan  crim inal intento.»

K X P O S IC IO I^E S .

SEÑ O R : El A yuntamiento y vecinos de esta villa qutu 
suscriben, han  sabido con la m ayor indignación el acto van
dálico cometido en la persona de V. M.; y al propio tiempo; 
que lleno de dolor considera este atentado, Vxtasiado en gozo 
por haber salvado la Providencia á V. M., le dirige una felici
tación que incluye tam bién la protesta  m ás firme de adhesión 
al Trono y a f Gobierno, su m ejor escudo.

R i a z a  ^0 de: Julio  de Señor: A L. R. P. de V.
Siguen las firmas.
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SEÑOR: El Juez y P rom otor sustituto de este partido la - 
iiieíitau proiundam ente el alevoso atentado de que SS. MM. 
han sido objeto, y dan gracias á Dios por haberse frustrado el 
inicuo proyecto de los crim inales, felicitándoles por el singular 
beneficio que en medio de sus am arguras les concede la P ro 
videncia velando por sus vidas que Dios guarde m uchos años.

V illalpando SO de Julio de 187S. =  S eñor: A L. R. P . de 
Y. ;^x.=josé D elgado.=Felipe López Rodríguez.

Excm o. Sr.: El A yuntam iento que presido, enterado del aten
tado cometido contra SS. MxM. en la noche del 18 de los corrientes, 
reprueba altam ente tan vil y cobarde proyecto, dando gracias 
á la Providencia por haber preservado la v ida de SS. MM. ame
nazada por infames asesinos; acordando esta  M unicipalidad, 
en sesión extraordinaria de hoy, significar á V. E. su constan
te adhesión á la dinastía, como tam bién al Gobierno que tan 
dignam ente V. E. preside.

E l Juzgado m unicipal de este p u eb lo , A dm inistrador de 
Aduanas, A yudante m ilita r de M arina y todos los liberales de 
este vecindario se adhieren en un  todo á la presente m anifes
tación que esta Corporación tiene el honor de elevar á V. E., 
rogando, si lo estim a oportuno, significarlo asimismo á SS. MM.

Dios guarde á V. E. m uchos años. San ta  Pola SO de Julio  
de 187S.=Excm o. S r .= E l P residen te , Miguel S em pere .= P or 
acuerdo del A yuntam iento, Diego Pome Secretario. = :Exce- 
lentísiino Sr. P residen te  del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento de esta ciudad felicita cor
dialm ente á SS. MM. por haber salido ilesos del horrible aten
tado cometido contra sus A ugustas Personas, y ofrece su noble 
y leal apoyo á la d inastía y al Gobierno.

R uega a V. E. se digne elevar hasta  el Trono esta leve, 
pero sincera m uestra de^^adhesion de este Municipio, que desea 
Dios guarde la vida de V. E. m uchos años.

Huete 20 de Julio  de Í872.=E1 Alcalde, Presidente, M ariano 
R odriguez.= E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

Excm o. Sr.: E l Juzgado m unicipal de esta ciudad tiene el 
honor de felicitar á SS!m M. por conducto de V. E. por haberse 
librado del peligro á que han estado expuestos, y de expre
sarles la indignación que experim enta con la noticia de un 
atentado tan execrable y digno del m ás severo castigo.

Dios guarde á V. E. m uchos años. B ujalance 20 de Julio 
de 1872.=Isidro del C astillo .=E xcm o. Sr. P residente del Con
sejo de Ministros.

Excmo. S r . : E l Juez y Prom otor sustitu to  de este partido, 
habiendo visto con sentim iento el crim en inaudito que se puso 
en ejecución contra SS. MM., esperan de V. E. se digne elevar 
á  sus m anos la ad jun ta  felicitación, hum ilde prueba de su ad
hesión , y satisfechos de que los perpetradores no hayan  con- 
.seguido sus detestables deseos.

' Dios guarde á V. E. m uchos años. V illalpando 20 de Julio 
de d,872.==Excmo. S r.= Jo sé  D elgado .=  Felipe López R odri- 
guez.=E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

Excmo. S r . : E l Comité radical de esta v i l la , provincia de 
G uadalajara, felicita cordialniente á SS. MM. por haberles sal
vado Dios sus preciosas vidas de las alevosas manos de los 
infames y cobardes asesinos.

Dios guarde á V. E. m uchos años. P astran a  20 de Julio 
de l8 7 2 .=  Excm o. S r .=  E l P residen te , Gervasio G arcía Con
d e .-= E l Secretario , Juan  José F ra i le .=  Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: La Corporación m unicipal que tengo el honor 
de p resid ir h a  acordado en sesión de este dia exprese á V. E. 
la profunda indignación con que ha sabido el terrible atentado 
cometido contra las personas de SS. MM.

Sírvase V. E. acoger con su acostum brada benevolencia y 
hacerles presente los sentim ientos de dolor de este Municipio, 
y  que tam bién expreso en nombre de los Oficiales de la  fuerza 
(dudoMana.

Dios guarde á V. E. m uchos años. P eñaranda de B raca- 
juonte 20 de Julio de 1872.=Excm o. S r.:= G rego rio  G om ez.=  
Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr. : Habiendo laido en los periódicos el liorrible 
atentado de que han  sido objeto SS. MM., ruego á V. E. se 
sirva hacerles presente el sentim iento que me ha causado se
m ejante no tic ia , y felicitarles en m i nombre por el beneficio 
que les h a  dispensado la divina Providencia sacándolos ilesos 
de tan  grave é inm inente peligro.

Dios guarde á V. E. muchos años. Salam anca 21 de Julio 
de 1872 .=F r. Joaquín , Obispo de S alam anca.=E xcm o. Sr. Mi
nistro de G racia y Justic ia ,

Excmo. Sr.: No es buen español seguram ente el que en 
estos críticos momentos deje de protestar indignado contra el 
infame y aleve atentado cometido con las personas de SS. MM.

Por tanto, deseoso de evitar caiga sobre mí ta l calificación, 
creo de m i deber y desde mi m odesta esfera suplicar á V. E. 
se digne hacer pública mi anim adversión ; haciendo presente 
á  SS. MM. la grandísim a satisfacción de que me hallo poseído 
por haber librado la Providencia á  sus Personas del riesgo 
que han corrido, así como asegurar á SS. MM. m i m ás en tu 
siasta  y decidida adhesión.

Dios guarde á V. E. muchos años. Real Sitio del Pardo 19 
de Julio de 1872.=E xcm o. S r .= Ju a n  Nepomuceno M artínez.=  
Excmo, Sr. P residen te  del Consejo de Ministros.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala primera.
E n la villa y corte de M adrid, á 6 de Julio  de 1872 , en el 

pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  de B éjar y 
en la Sala de lo civil de la A udiencia de Valladolid por Doña 
B ernard ina López M anzanares, m ujer de D. Ezequiel Ulan, con 
D. José y Doña P ilar Morales, esta casada con D. R am ón G arcía 
Solís, sobre nulidad de una e scritu ra  de obligación y donación 
en pago, y que se declare corresponde en propiedad á la d e 
m andante la cuarta  parte de la fábrica de paños titu lada La  
Noriega; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de ca
sación interpuesto por la demandante contra  la  sentencia que 
en 10 de Julio  de 1871 dictó la referida S a la :

R esultando que Doña B ernardina López de M anzanares en
tabló dem anda contra los herederos de D. A gustín Morales, 
exponiendo que habiendo contraido m atrim onio en 27 de Ju 

nio de 1831 con D. Ezequiel Ulan, otorgó este escritu ra  en 30 
de Diciembre de 1836, confesando haber recibido en dote 26.631 
reales y 17 m aravedís: que en 16 de Marzo de 1868 le fueron ad
judicados en pago de su legítim a m aterna  diferentes muebles y 
efectos, una cuarta  parte de la fábrica dé paños titu lad a  La N o- 
riega, de cuyas o tras tres cuartas partes era propietario su 
m arido, y los anticipos que en m etálico la hab ían  hecho y 
fueron entregados á su citado m arido que los invertid  en edi
ficaciones en dicha fábrica, según confesión hecha por su m is
mo m arido en 20 de Julio de 1851, anticipos que unidos á los 
efectos y alhajas entregados ascendieron á 19.077 escudos con 7 
m ilésim as, según aparecía del testim onio de la h ijuela  pa
terna: que dichos bienes parafernales no los habia entregado 
la dem andante á su m arido con intención de que los hiciera 
suyos, sino para que en su dia la fueran  restitu idos: que en 1-1 
de Agosto de 1856 se obligó D. Miguel filan  al pago de 324.000 
reales, que recibió en préstam o con in terés de D. A gustín Mo
rales sin que allí se mencionase su m ujer para  nada, volvien
do á obligarse por escritura de 23 de Marzo de 1858 en su nom 
bre y en el de su m ujer al pa.go de lo que debía eon hipoteca 
especial d é la  fábrica/que pertenecía á ambos ; y que por otra 
de 1.* de Junio de 1860 dió en pago por sí y á nom bre de 
su m ujer, á los herederos de D. A gustin  Morales la fáb ri
ca m encionada con pacto de retro  por dos años, térm ino 
que venció sin que la redención tuviese lug;ar; y alegando, 
como fundam entos de derecho, que conservaba el dominio de 
la fábrica y de los demás bienes heredados de sus padres por 
no habérse'los entregado á su m arido con intención de que tu 
viera el señorío de ellos: que los anticipos en m etálico para  in 
vertirlos en la fábrica eran verdaderas refacciones liechas por 
la dem andante, y  que tenia, por consiguiente, las acciones que 
la  ley daba al acreedor refaccionario: que el dinero dotal que 
el m arido em pleaba en alguna com pra con consentim iento de 
su m ujer hacia que esta fuera dueña de lo adquirido: que con
tra  estos derechos no tenían  valor las escritu ras de préstam o 
y venta por cuanto las obligaciones en ellas contraídas eran  
m ancom unadas de m arido y m ujer, y nulas con arreglo á la 
ley; y que la venta á retro  había sido en realidad  un contrato 
de prenda con pacto comisorio, prohibido tam bién y nulo, ha
ciendo uso de la acción reiv indicatoría respecto á la cuarta  
parte de la fábrica La y de la acción h ipotecaria por
lo que hacia á los 185.943 rs. de la refacción verificada en la 
mism a, solicitó que se declarasen nulas y de n ingún valor ni 
efecto por lo que se referia á la dem andante las escrituras de 14 
de Agosto de 1856, 23 de Marzo de 1858 y 1.* de Junio de 1860, 
condenando á los herederos de D. A gustin  Morales: prim ero, á 
que reconocieran el dominio y absoluta propiedad que Doña 
B ernardina López M anzanares tenia en la fábrica La Noriega, 
poniéndola á su disposición con los fru tos producidos y debi
dos producidir desde 1.* de Julio  de 1860; y segundo, á que la 
entregasen los 185.943 rs .vn ., im porte de la  refacción verifica
da en aquel edificio con dinero  de su h ijuela  paterna, ó cuan
do ménos que la reconocieran en la fábrica el condom inio cor
respondiente al im porte de esa cantidad, abonándola además 
los intereses de esta suma y todos los daños y perjuicios que 
se le habían  causado, con las costas:

R esultando que los dem andados im pugnaron la dem anda 
alegando que la esc ritu ra  de dote confesada no ten ia  valor ju 
rídico en perjuicio de tercero : que para  que la dem andante 
pudiera llam arse acreedora por las cantidades á que decía a s- - 
cendian sus le g ítim a s , no sólo era. preciso que se acreditase 
que se hab ían  entregado las cantidades que se suponía , sino 
tam bién que habían  sido entregadas al m arido para  que las 
adm inistrase, porque de otro modo no tendría  la m ujer hipo
teca tác ita  sobre los bienes del m ism n: que si bien aparecía 
que la dem andante hab ia  sido dueña de una cuarta  parte de 
la  fábrica , no tenia derecho alguno á re iv in d ica rla , puesto 
que con su consentim iento habia sido enajenada por escritu ra  
de i*  de Junio de 1860, habiendo sido representada por su 
m arido, en v irtud  de poder que al efecto le hab ia  conferido: 
que las únicas obligaciones m ancom unadas que.en ellas se es
tablecían eran  referentes al coptrato de a rren d am ien to , con
signado tam bién en la m ism a escritu ra  ; pero no al de com pra
venta, que era el de que se tra tab a ; y que el pacto de re tro - 
vendendo era m uy distinto del contrato de prenda con pacto 
com isorio, no siendo lícito  á las partes calificar á su capriclio 
la naturaleza de un co n tra to , m ucho m enos cuando las leyes 
habían  heclio la debida distinción entre los dos mencionados: 

R esultando que sum in istrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de p rim era  instancia , y que la Sala de lo ci
v il de la  xAudiencia de Valladolid la revocó en 40 de Julio 
de 4865, absohfiendo á los dem andados de la dem anda sin h a 
cer especial condenación de costas: ”

R esultando que la dem andante interpuso recurso de casa
ción por haberse infringido á su juicio :

4.“ La ley 47, tít. 44, P a rtid a  4.'h
2.° Jja ley 49, tít. 5.3 P a rtid a  5.3*
3.'" Im ley 44, tít. 4.3 libro 3.“ del F uero  Real :
4 .“ L a ley 28, tít. 43, P a rtid a  5.3
5." I^a ley 64 de Toro, 3.3 tít. 44, libro 40 de la N ovísim a 

R ecop ilac ión :
Y 6.* J^as doctrinas y ju risprudencia  establecidas por este 

T ribunal Suprem o en sus decisiones de 17 de Enero de 1857, 41 
de Octubre de 4859, 22 de Mayo de 4862, 41 de N oviem bre 
de 4863, 3 de F ebrero  de 4865, 46 de Febrero  de 4866, 30 de 
Enero de 1868 y 43 de Mayo del mismo año:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de A rrie ta :
. Considerando que con arreglo á lo dispuesto en las leyes 44 

y 12 del tít. 4.3 lib. 40 de la N ovísim a Recopilación, y á lo de
clarado en reiteradas decisiones de este Suprem o T ribunal, la 
m ujer casada puede, con licencia de su m arido, co n tra ta r vá
lidam ente respecto de sus bienes parafernales ó extradotales 
y enajenarlos; y si estos bienes se venden efectivam ente por 
consentim iento de ámbos consortes entrando su im porte en po
der del m arido, quedan legalm ente hipotecados los bienes de 
este á la  responsabilidad del valor de aquellos, que deberá sa
carse con preferencia de los gananciales que haya en la socie
dad conyugal, no pudicndo hacerse efectiva aquella responsa
bilidad sobre el patrim onio del marido sino en el caso de que 
no haya gananciales; y siendo indispensable para  saber si estos 
existen ó no, que preceda la liquidación de todo el caudal de 
la  m ism a sociedad conyugal: .

Considerando que según la ju risprudencia  igualm ente cons
t a t e  de este Suprem o T ribunal la ley 64 de Toro, ó sea la 3.3 
títu lo  44, lib. 40 del citado Código, se’refiere únicam ente á las 
fianzas y obligaciones contraídas por la m ujer y de m ancom ún 
con su m arido para satisfacer las A cudas de este, y no com 
prende el contrato de venta:

Considerando que los consortes D. G abriel Ulan y Doña B er
nard ina  López vendieron por consentim iento y voluntad de ám 
bos, y autorizado aquel al efecto por poder especial de esta, á los 
herederos de D. Agustin Morales por escritu ra  de J.* de Junio 
de 4860 el edificio fabril hidráulico titu lado La N oriega , perte
neciente en sus tres cuartas partes al D. G abriel y en la cuarta  
restan te  á la Doña B ernardina en concepto de parafernal, sin 
que aparezca vicio alguno en aquel contrajo, el cual por lo 
mismo debíi considerai'se válido y eficaz, y no se opone en 
m,anera alguna-á la ley 17, tít. 4? fie Ja PoríJoa -4.3 que esta

blece liipoteca genera] sobre los bienes del m arido por los pn- 
raferiiales de la m ujer, sin proliibir la enajenación do estos,, 
n i á la 49, tít. 5.3 P artida  5.3 según la cual gana esta el se
ñorío de la cosa com prada por su m arido con dinero doial, ni 
á la 41, tít. -4.3 lib. 3.'" del F uero  Real, que reconoce el do
minio do la cosa adquirida por perm uta á favor del cónyuge á 
quien pertenecia la perm utada, ni finalm ente, á la  citada 6Í de 
Toro y doctrinas á su tenor establecidas por este Suprem o T ri
bunal relativam ente á las fianzas otorgadas por la m ujer en 
favor de su m arido y Obligaciones eontraidas por ámbos rnan- 
com im adam ente, n inguna de cuyas disposiciones legales y doc
tr inas es aplicable á la cuestión litigiosa:

Considerando que no habiendo intervenido Doña B ern a r
dina López en la escritu ra  de 14 de Agosto de 4 856, ni u tili-  
zádose contra ella este con trato , carece absolutam ente de de
recho para  pedir su nu lidad , y que si bien lo hubiera  podido 
tener respecto de la de 23 de Marzo de 4858 en el caso de que 
D. A gustin Morales ó sus herederos liubiesen reclam ado de ella 
su cum plim iento, no habiéndose esto rea lizado , puesto que 
estos interesados no han form alizado pretensión alguna con 
tal objeto, y puesto que los consortes D. G abriel y Doña B er
nard ina vendieron á los m ism os con posterioridad y espontá
neam ente la indicada fábrica , tampoco h a  llegado el caso de 
que la Doña B ernard ina pudiera alegar la nu lidad , en cuanto  
á ella se refiere, de dicha obligación de 4858, la cual quedó de 
hecho nula, sin valor ni efecto alguno y sin n inguna inilueiucia 
en el mencionado contrato de v en ta , al ménos en cuanto á ¡a 
eficacia y validez de este últim o:

C onsiderando, finalm ente, acerca del segundo extrem o do 
la dem anda y del actual recurso de Doña B ernardina, ó sea do 
su reclam ación de los 485.943 rs. que supone procedentes do 
su herencia paterna  é invertidos en la refacción de la m encio
nada fábrica, que la Sala sentenciadora declara que no ha pr-- »- 
bado debidam ente que con efecto se in v irtie ra  aquella can ti
dad en este objeto, sin que contra la apreciación de este hecho 
se haya  alegado infracción de ley n i de doctrina;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no liabec 
lugar al recurso de casación interpuesto por Doña I4ernardina 
López Manzanares, á quien condenam os en las costas; y líbrese 
á la A udiencia de Valladolid la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a 
c e t a  y se in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al electo las copias n ec e sa r ia s , lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.=M auricio  G arcía.= :L aureano de A rrieta.-=Josó F e r
m ín de Muro.=-Benito de Posada H errera .'= R am on Díaz Vela.=^- 
Benito de Ulloa y R ey .= V ic to rian o  Careaga.

Pub licac ión .= L eida  y publicada fue la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Laureano do A rrie ta , M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala p rim era 
en el d ia  de hoy, de que certifico como R elator Secretario  de 
la m ism a.

M adrid 6 de Julio  de 1872.=Licenciado Desiderio iMarlinez.

E n  la v illa  y corte de M adrid, á 8 de Ju lio  de 4872 , eii e 
pleito seguido en el Juzgado de p rim era instancia  del d istriio  
de la L atina  de esta capital y en la Sala p rim era  de la Au
diencia de su territo rio  por D. Manuel R odríguez de Llano cor; 
D. Joaquín  G arcía M iranda sobre pago de 286.054 rs.; ploito 
pendiente ante Nos en v irtu d  do recurso  de casación in te r
puesto por el dem andado contra la sentencia que en 2 de Mayo 
de 4870 dictó la referida S ala :

R esultando que con fecha en esta corte á 48 de Jun io  de 
4857 y en el papel tim brado correspondiente se extendió un 
pagaré con la firm a de J. G. M iranda para  el 48 de Junio de) 
siguiente año á la órden de D. Manuel R odríguez de Llano 
por la cantidad de 286.054 rs. en oro ó p la ta , valor recibido 
del m ism o :

R esultando que requerido para  el pago en 49 de Noviemlire 
de 4864 D. José^García M iranda, m anifestó que no lo verificaba, 
por las razones que constaban á D. Manuel R odríguez de Lla
no, y que en su v irtud  fué protestado en form a :

R esultando que D. José G arcía M iranda otnrgó testam onto 
en la ciudad de M urcia á 42 de xAbril de* 486G instituyendo 
heredero de todos sus bienes á su herm ano D. Joaquín García 
M iranda :

R esultando que en 3 de A bril de 4868 entabló D. M anuc' 
R odríguez de Llano en el Juzgado de prim era instan(ña de 
Belmonte dem anda por acción personal contra D. Joaquín Gai*- 
cía Miranda, como heredero de su citado herm ano, para  que so 
le condenase al pago de la cantidad im porte del pagaré con 
los réditos legales desde el 48 de Junio de 4868, ó por lo mé
nos desde la litis-con testac ion ; dem anda que fundó en que el 
pagaré firmado por D. José G arcía M iranda era un títu lo  de 
Obligación contra su heredero y herm ano D. Joaquín , y a.) 
propio tiempo un títu lo  de crédito á favor del dem andan te; y 
que el deudor que vencido el plazo no pagaba, á pesar de las 
reclam aciones del acreedor, se hacia  responsable de los rédi
tos legales:

R esultando que emplazado el dem andado en Givitavecliia, 
donde so hallaba de C ónsul, acudió al Juez de prim era instan
cia del d istrito  de la L atina de esta corte [¡ara que requiriese 
de inhibición al de B elm onte, toda vez que se tra tab a  de una 
obligacioii que debía en su caso cum plirse en M ad rid , y que 
hecho el requerim iento, accedió el Juez de Belm onte á la Inlii- 
bicion, y rem itió las actuaciones al Juez do esta co rte :

R esultando que ante él reprodujo D. Manuel Rodríguez de 
L lano la demanda, y que contestándola D. Joaquín G arcía Mi
randa, que se sometió expresam ente á la jurisd icción  del Juez 
en cuanto á su persona, pero sin renunc ia r á la legislación es
pecial del comercio conforme al art. 2.“ y 4.482 del Código, ex
puso como fundam entos legales: que si el pagaré era  como se 
decía título y causa de la obligación que al recobro de la sum a 
referida se ejercitaba, constitu iría  según la dem anda una ver
dadera no v ac ió n , lo cual, según la ley de P artida , era renova- 
miento ó m anera de quitam iento que desataba la obligación 
principal de la d e u d a : que el pagaré á la órden era un con
trato  m ercantil y operación accidental de comercio parecido al 
de las le tras de cam bio; y respecto á proceder de operación 
m ercantil no podia dudarse ni negarse por los dos contratantes 
que convinieroñ al firm ar y recibirlo, y conduela al m ism o fin 
el art. 570 del Código m ercantil: que como operación accidental 
de comercio ca iab a jo  la ju risd icción del T ribunal de este ramo, 
y debían tenerse presentes las disposiciones delO ódigo en la con
troversia  : que según lo que ordenaba el a rt. 569 del mismo, 
n inguna acción era  adm isible en juicio para  el pago ó re
embolso de los pagarés de comercio después de haberse pasado 
cuatro años desde su vencim iento, de lo que se seguía que es
taba p rescrita  y perjudicado el pagaré: que el actor debía pre
sentar con la  dem andabas escrituras y docum entos que justifi
casen el derecho que deducía, ó designar dónde se hallasen, no 
adm itiéndose después nuevos docum entos an teriores sino con 
el juiaamento de no tener noticia de ellos: que la ley 449, tí
tulo 48 de la P artida  3.3 establecía que el docum ento privado 
no reconocido y de cuya suscricion no depusieran dos testigos, 
aunque se pudiera probar por cotejo de le tra s , no debía ser 
c re íd o : que la ley de E njuiciam iento  m ercantil establecía en 
so art. 462 que todos los T ribunales que entendieran en can 
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sas sobre negocios m ercantiles arreglasen sus procedim ientos 
á las disposiciones de la m ism a; y que en cuanto por ella no 
se hubiese hecho determ inación especial, se estuv iera  á lo que 
p rescrib ían  las com unes, y los artículos y de la ley de 
E njuiciam iento  civil relativos á la am pliación de la contesta
ción á la dem anda eran supletorios de la ley m e rc a n ti l; y que 
según la 8d, tít. de la P artida  3 / ,  procediá la im posición de 
costas al dem andante tem erario  c[ue las ocasionaba in justa
m en te :

R esultando que el dem andante replicó que el documento de 
que se tra tab a  por su form a y demás condiciones era un pa
garé común sujeto á la legislación co m ú n , pues ni estaba g i
rado de com erciante á com ercian te , ni procedía de n inguna 
operación de comercio , n i tenia  los requisitos m arcados en el 
artícu lo  563 del Código, para  que pudiera  decirse que se tr a 
taba de un documento de com ercio, al cual pudiera y debiera 
aplicarse la prescripción de aquella legislación especial: que 
adem ás representando un verdadero contrato de préstam o he
cho por el dem andante á M iranda, le faltaba, para  ser m ercan
til, las condiciones que exigía él art. 387 del Código de Comer
cio, pues ni estaba g irado de com erciante á com erciante, ni se 
hab ía  contraído en el concepto y con la expresión de que la 
cantidad prestada se destinaba á actos de c o m e rc io q u e  entre 
el otorgam iento del pagaré ó vale y la operación cíe préstam o 
cjue representaba no había variación ni diferencia alguna, pues- 
eran en realiclad una m ism a cosa y una m ism a operación , no 
siendo el pagaré m ás que el docum ento justificativo  de aquella: 

R esultando que sum in istradá prueba por las p a r te s , dictó 
sentencia el Juez de p rim era in stancia , que confirmó la Sala 
p rim era de la A udiencia de esta corte en 30 de Mayo de 1870, 
condenando á D. Joaquín García M iranda, como heredero un i
versal de su herm ano D. José, al pago de la cantidad dem an
dada , con los intereses legales de un 6 por 100 anual desde la 
litis-contestacion:

R esultando que D. Joaquín G arcía M iranda interpuso re
curso de casación, por haberse infringido á su ju icio : •

1.° La ley 16, tít. de la P artida  o.fi que no sólo exige la 
conformidad de la sentencia con la dem anda en el fondo de 
ella, sino en la m anera que hacen la dem anda; es decir, por la 
razón que se p id o , toda vez que el cuasi contrato de la litis- 
contestacion se hab ía  trabado bajo el concepto de hacerse la 
reclam ación por razón de m utuo, y sin embargo la dem anda se 

■ hab ía  estim ado por razón del pagaré:
La ley 11, tít. 18 de la P artid a  3.% puesto que no m e

diando en el pleito el reconocim iento de la firma del pagaré, y 
sí sólo una declaración de calígrafo sobre la sem ejanza de la 
letra, se había estim ado auténtico  sin la prueba de los dos tes
tigos que exigía aquella ley:

"o.“ Los artículos 61 y 6̂ ¿̂ de la ley de E njuiciam iento civil, 
que exigen qne las sentencias resuelvan las cuestiones d iscuti
das en el pleito, estableciendo en cada uno de los puntos litigio
sos el pronunciam iento correspondiente, puesto que se hacia caso 
omiso de las cartas do Rodríguez Llano que hacían condicio
nal el pleito, toda vez que hablaba de un viejo negocio en F o
mento, habiendo tam bién omisioii acerca de la incongruencia 
de la otra earta  en que se hablaba de papel é intereses á pro
pósito de la deuda, lo cual justificaba que no se debía dinero, 
omitiéndose tam bién en la sentencia la condicionalidad de la 
deuda ta l cual resultaba de las cartas, siendo aplicable la m is
m a doctrina al silencio acordado en la sentencia respecto al 
expediente de Fom ento, de que n ingún m érito  se hacia:

4.° Las levos 1.* y tít. 14, P artida  3.‘h porque después 
de afirm ar el dem andante que hab ía  prestado al herm ano del 
demandado la cantidad en cuestión de 4 de F eb rero , se supo
nía  en la sentencia que el omnis, probando por la negativa del 
demandado, le incum bía á este:

5.“ E l art. 317 de la ley de E njuiciam iento  civ il, la ju r is 
prudencia constante sobre pruebas y el principio de que no 
probando el actor debe absolverse al reo, toda vez que no h a 
biendo ninguna de la entrega que se hab ía  articulado por el 
actor, se condenaba al pago al demandado:

6.“ Los artículos 569 y 570 del Código de Comercio, porque 
en el supuesto de pagaré ninguna acción era adm isible pasados 
cuatro años de su vencim iento; y en el caso de no tra ta rse  de 
asunto comercial, el pagaré no era o tra cosa que la prom esa de 
pago conforme á las leyes comunes:

Y 7.“ La ju risp rudencia  de los T ribunales en órden al plazo 
ó dia en que debía realizarse el pago, pues arb itra riam en te  se 
variaba de seis á 10 dias poc la ejecutoria:

. V is to , siendo Ponente el Magistrado D. R am ón Díaz Vela:’ 
Considerando que la conformidad que prescribe la ley 16, 

título 99: de la P artida  S.fi en la m anera que se hace la dem an
da y que s p  condena en la sentencia para  que esta sea vale
dera, no se refiere á la razón por que se p ide, como se supone 
en el prim er m otivo del re c u rso , sin© en la form a en que se 
demanda, para que cuando se reclam en dos cosas d isyun tiva
m ente no se condene á una de ellas señaladam ente y para  otros 
casos sem ejantes, y en cuyo sentido guardan la m ás completa 
conformidad la dem anda categórica y conjuntiva ¡de R odríguez 
Llano por la cantidad del pagaré é in terés y la sentencia en 
que se condena de la m ism a m anera al recurren te  G arcía Mi
randa á su pago , por lo que no se ha  infringido la precitada 
ley, aparte de que tampoco m édia la diferencia que se invoca 
entre el m utuo y el pagaré, toda vez que la Sala sentenciadora 
estimó que este no procedía de operación ó causa m ercantil, y 
le consideró como un documento que produce la acción perso
nal o rd inaria  de mútuo;

Considerando que apreciado por la sentencia recu rrida  como 
no m ercantil dicho pagaré, no tienen aplicación á él los a rtícu 
los 569 y 570 del Código de Comercio, que jun tos se citan  en 
sexto lugar, no obstante que tra tan  de docum entos que se ex
cluyen, y de aquí el que se invoquen h ipotéticam ente ó bajo 
d istin tos supuestos, que nunca caben ni pueden se rv ir para  
fundar un  recurso de casación:

Considerando que los puntos litigiosos de este pleito que exi
g ían  pronunciam iento  han  sido la condena al pago de la can
tidad  del pagaré é intereses que el dem andante propuso y soli 
citó, y la absolución reclam ada por el dem andado en v is ta  de 
los fundam entos de hecho y de derecho que respectivam ente 
alegaron, y que por la sen ten c iab an  quedado resueltos clara y 
precisam ente sin dejar pendiente cuestión alguna al condenar 
á  G arcía M iranda al pago pédido por Rodríguez Llano ; y de 
consiguiente no se hallan  ‘quebrantados los artículos 61 y 6^ de 
lá  ley de E njuiciam iento civil, citados em tercer lugar:
' Considerando que la sentencia condenatoria aescansa en la 

apreciación que expresam ente se hace en ella de que R odri- 
gúéz Llano había  piajbado la legitim idad del pagaré del que 
derivó su acción , y que por el contrario  G arcía M iranda no 
¡hábia justificado, cual justificar debia, sus excepciones y cual 

exige por la ley ^.b tít. 14 de la P a rtid a , cuando como en 
e l presente caso envuelven afirm ación de hechos de donde re
su lta  la evidencia de que no h a  podido infring irse  esta ley  ni 

Ifi; que la precede, y ménos el art. 317 de la ley de E n ju i
ciam iento civil, ni la ju risp rudencia 'sob re  p ruebas, ni tam po
co el principio de que no probando eim ctor debe ser absuelto 
d  reoV que so citan en cuarto  y quinto lugar:

Considerando que si bien la ley 119, en cuyo lugar se citó 
con m otoria equivocación m aterial la 1 1 . del tít. 18 de la

P a rtid a  3.b dispone que al docum ento privado que niega le h u 
biese firmado aquel por quien aparece suscrito, si no se le, de
m andara ju ra , no debe ser creído por v irtud  de cotejo y sem e
janza  con otro indubitado, á m énos que se pruebe por testigos 
buenos que le hayan  visto f irm ad o , es lo cierto que en esta 
parte -ha  sido modificada por el a rt. £87 de la ley de Enjuicia-- 
m iento civil, que adm ite como uno de los medios de prueba el 
cotejo de letras de los docum entos así públicos como privados, 
y por el £90, que deja á la apreciaeioh del juzgador el valor 
del dictám en de los peritos:

Considerando además que D. José G arcía M iranda, en el 
acto^ del protesto form al del pagaré firmado por el m ismo, no' 
negó su legitim idad, n i tampoco la im pugnó el demandado, su 
herm ano y heíedero, que juró  posiciones en este pleito, aparte 
de que la Sala sentenciadora no h a  fundado su fallo condena
torio solamente en el dictám en pericial caligráfico, sino con el 
jun to  de datos resultantes del procesó, por todo lo que es no
torio que no h a  infringido la p recitada ley 449:

Y considerando, por últim o,-que el haberse variado por la 
sentencia de segunda instanciam l plazo que se señaló en la de 
p rim era al recu rren te  para el pago de escudos á que le conde
naba, prorogándole de seis dias á 40, ilo puede invocarse como 
motivo de casación , ya. porque estos recursos se dan única
m ente contra las sentencias de las A udiencias sin considera
ción á que confirmen., modifiquen ó revoquen las de p rim e
ra  instancia, ó ya porque la expresada am pliación de térm ino 
para  el pago, en que se funda el sétim o m otivo del recurso, es 
favorable al recurrente, quien por sólo esta c ircunstancia  ca
rece de razón y de derecho para  el' recurso , aun cuando este 
motivo le hubiese concretado al mismo particu lar de la  sen
tencia , según Ta ju risprudencia; que este T ribunal Suprem o 
tiene establecida;

Fallam os que debemos declarar y declárennos no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto por D. Joaquín G arcía 
M iranda, á quien condenamos á la  pérdida del depósito que ha 
constituido, que se d is tribu irá  con arreglo á la ley , y  en las 
costas; y devuélvanse los autos á la A udiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará  en la Colección legislativGb, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y firm a- 
m os.=M auricio  G arc ía .= José  María Gáceres.— José Ferm ín  
de M uro.=B enito  de Posada H erre ra .= R am on  Díaz V ela .= B e- 
n ito  Ulloa y R ey .^Y ic to rian o  Gareaga.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué laprecedente sentencia 
por elExcm o. Sr. D. Ram ón Díaz Vela, Magistrado de la Sala p ri
m era del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy , de que certifico como E scribano de 
Gámara.

Madrid 8 de Julio de 487£.=^PtOgelio González Montes.

Sala segunda.
E n la villa y corte de M adrid, á 6 de Julio de 487£, en el 

expediente núm . 4.7£3 sobre adm isión del recurso de casación 
interpuesto por Gabino Toledo y Torrero:

4.' R esultando que nu la noche del 8 de Octubre de 1874 
el citado Toledo, otro desconocido y los herm anos A ntonio y 
José Pina, después de haber jugado á los naipes en el parador 
de Acero, y dirigídose en seguida al café de la calle de Tole
do, salieron al parecer en buena arm onía ; pero á los pocos 
m om entos aparecieron heridos en el Paseo de ios Olmos, fuera 
de la puerta de Toledo, los herm anos P in a ; el Antonio con 
una lesión en el lado izquierdo del pecho, que le produjo in s 
tantáneam ente la m uerte, y el José con otra en la región ax i
lar izquierda, de que curó ántes de los 30 dias ; habiendo de
signado el mismo José como au tor de ám bas lesiones al Tole
do, que constantem ente se ha  m ostrado negativo:

£." Resultando que la Sala tercera  de la A udiencia de esta 
corte por sentencia de £3 de xúbril de 487£, declaró que los he
chos expresados constituian los delitos de homicidio y lesiones 
ménos graves, siendo au tor de ámbos el procesado Gabino To
ledo, sin circunstancias que apreciar; y en su v irtud, confor
me á los artículos 449 y 433, reglas 4.  ̂ y 7.* del 8£, y concor
dantes del Gódigo penal reformado, le condenó respectivainente 
á 15 años de reclusión con indem nización de £.500 peseta.s á 
la  v iuda del A ntonio P ina; y por el segundo delito á dos m e
ses y un dia de arresto m ayor, con igual indem nización de 40 
pesetas, y sus accesorias correspondientes:
. oC R esultando que contra la an terio r sentencia se in te r

pone recurso de casación á nom bre del penado Toledo, supo
niendo infringidos los artículos 449 y 4£0, el 78 en su relación 
con las circunstancias 3." del 9.°, y el caso 9C del 8£, en razón 
á que los hechos adm itidos dem ostraban que debió cometerse 
el hom icidio en riñ a  con los herm anos Pina, y que concurrió 
la circunstancia  a tenuante  de no haber tenido intención de 
causar tanto  mal, puesto que solo h irió  defendiéndose y causó 
una lesión á cada uno, procediendo por .lo tanto  la penalidad 
en el grado m ínim o, y lo apoyó en los casos 4.“, 4.“ y 5.° de la 
ley de casación crim inal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D, Fernando Perez de 
Rozas:

 ̂.4.° Gonsiderando que según, el art. 4.“ del Gódigo toda ac
ción y Omisión penada por la ley se repu ta  siempre vo lun ta
ria, á no ser que conste lo con trario , excepción, que incum be 
al acusado justificar debidam ente:

£.° Gonsiderando que la disposioion del art. 4£0 sólo puede 
tener lugar cua,ndo hubiere precedido a l , homicidio riñ a  tu 
m ultuaria  y ^fuera desconocido su au to r; debiendo en caso 
contrario aplicarse el 449, cual lo ha  verificado la Sala sen
tenciadora :

3.° Gonsiderando que siendo, de la exclusiva com petencia 
.de la m ism a fijar los hechos que sirvan de base al procedi
m ien to , los cuales tiene que aceptar este T ribunal Suprem o 
en la m anera que vienen consignados en la sentencia rec la
m ada , según tern iinan tem ente se previene en el art. 7.“ de la' 
ley de 48 de Junio de 4870 sobre casación c r im in a l, y las ale
gaciones que tiendan á desvirtuarlos , partiendo de m eras h i
pótesis y gratu itas suposiciones, como son las que sirven de 
fundam ento al presente re c u rso , carecen de fuerza legal para 
que proceda su adm isión ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu -  
ber lugar á la del in terpuesto  por Gabino Toledo y Torrero, á 
quien condenamos en las costas ; com uniqúese esta resolución 
á la  Sala tercera de la  A udiencia de esta capital á los efectos 
procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislaHva  ̂ lo p ronun
ciamos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=- 
Tom ás H uet.=M anuel M aría de B asualdo.=M anuel L eon .= ' 
Fernando  Perez de R o z a s .F r a n c i s c o  . de V e ra .=  Gríspulo 
G arcía Gómez de la Serna. ■

Publicación .—Leída y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, M agistrado deí 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella. 

Madrid 6 de Julio de 487£.™Lioenciado Gárlos Bonet.

Sala tercera.
En la villa  de M adrid , á £4 de Mayo de 487£, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Ju lián  A storga contra la sentencia p ronunciada por 
la Sala de lo crim inal de la Audiencia de V alladolíd en causa 
seguida ai mismo en el Juzgado de prim era instancia  del d is
trito  de la Plaza de dicha ciudad por disparo de un a rm a d e 
fuego:

Resultando que habiendo entrado en el pinar de A n tequera , 
perteneciente á los Propios de la m ism a c iu d ad , el dia 4 de 
Marzo de 4870 Isidoro G arcía y otro jóven llamado M ariano, 
fueron sorprendidos descortezando pinos por el guarda Ju lián  
Astorga, el cual, en  ̂vista-de que el Isidoro se negó á entregar 
una  prenda y echó á correr, le disparó un tiro  con perdigones, 
causándole algunas lesiones, de que fué curado á los 44 d ía s , 
por m ás que la descarga fué hecha á larga d is ta n c ia , y á. 
pesar de que, según el procesado, no apuntó al Isidoro ni tuv o 
o tra  intención que la de am edrentarle :
■ R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, ei 

Juez de prim era  instancia dictó sentencia condenando ' al A s- 
torga, como reo de im prudencia tem eraria, á un mes y un  dia 
de arresto  m ayor, la que ha  sido revocada por la referida Sala  
declarando que el hecho de autos constituye el delito de dispa
ra r  un arm a de fuego con el que se produjeron lesiones m énos 
graves: que es su au tor Ju lián  A storga, y que en él concurre 
una circunstancia  atenuante y n inguna agravante, y condenán
dole á seis meses y un dia de prisión correecionaí con suspen
sión de todo cargo y del derecho do sulragio durante la con
dena, á que abone al lesionado 44 pesetas por vía de indem ni
zación y al pago de las costas de ámbvUS instancias , debiendo 
su frir la  responsabilidad personal subsid iaria  en caso de insol
vencia de la indem nización:

R esultando que contra esta sentencia el procesado h a  in 
terpuesto recurso  de casación por infracción de ley , fundán
dolo en los casos 3 .' y 4.“ del art. 4.° de la provisional que los 
ha establecido , y citando como infringidos :

■i9 Los artículos 4£3 y 50 del Código peual v igen te , en 
cuanto al núm . 4." del art. 49 se refiere, por h ab e r 's id o  im 
procedentem ente aplicados, supuesto que el procesado no se h a lla  
en el caso que previene el citado art. 4£3;

este caso , falta de la prudencia exquisita que requiere siem pre 
la  ley :

R esultando que adm itido el recurso por la  Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Zorrilla: 
Gonsiderando, en cuanto al prim er motivo de casación a le 

gado, que no se ha infringido el art. 4£3 del Código penal vi
gente , sino que se ha aplicado e s tric tam en te , porque castiga 
con la pena de prisión correccional en sus grados mínim o V  
medio el acto de disparar un arm a do fuego contra cualquiera 
persona, si no hubieren concurrido en el hecho todas las c ir
cunstancias necesarias para constitu ir delito iriistrado ó t e n t a 
tiva  de homicidio; ni tampoco se ha infringido el art. 50 en re
lación con el núm . 1.° del 49, porque en conrorinidad a sus dis
posiciones se h a  fijado la responsabilidad penal sulisldiaria por 
la indem nización de perjuicios causados aí ofenclldo:

Considerando, en cuanto al segundo motivo alegado, que no 
tiene aplicación al caso de autos ei art. 581 citado en el recurso, 
porque en él se castign por im prudencia tem eraria  ó simple ó 
negligencia con infracción de los reglíimentos al que ejecutare 
un hecho que si m ediare m alicia constitu iria  un delito, y no se 
ha  probado, según la sentencia, que Ju lián  A storga no se pro
pusiera producir el m al que produjo con voluntad é intención, 
y bajo este concepto la Sala sentenciadora so ha ajustado a l 
artículo 64, im poniendo la pena señalada en la ley al delito 
consumado por el disparo de la escopeta contra Is’doro G arc ía , 
á quien hirió, y aplicándola en el grado m íainio por ad.tnitir la 
c ircunstancia atenuante de arrebato y  obcecación :

C onsiderando, en su v ir tu d , que dados los hechos consig
nados y adm itidos en la sentencia no se lia cometido error de 
derecho en la cadificacion del d e lito , ni en la pena im pucsia 
por ser la que corresponde según las leyes, siendo i d  andidas' 
las citas de los casos 3.° y 4.° del art. 4." de la p r o t ' ' jual en 
que se lia apoyado el recurren te  ;

FaJlamos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que contra la sentencia prcm unciada 
por la Saia de lo crim inal de la A udiencia do Valiudolid in 
terpuso Julián  A storga, al que condenamos en las costas ; y 
expídase la correspondiente certificación de esta sentencia á la 
m encionada Sala por conducto de su P residente á lo s efectos 
oportunos.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo proniinciam os, manda-' 
mos y iirmamos.==M anuel María de Basualdo.== Miguel Z o rri- 
41a.=^A4anuel A lm onací y Mora.== A ntonio V a ld es.= F ran c isco  
A rm esto .= A lberto  San tías.= D iego  Fernandez Cano.

Publicacion.:=L eida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z o rr i lla , Magistra.do del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en  
su Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la mism a.

Madrid £4 de Mayo de i87£ .= L icenciado  José M aría Pantoja.

E n la villa de Madrid, á £7 de Mayo de 487£, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Antonio Lem us contra la sentencia pronunciada, 
por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de la Goruña ea  
causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era instancia de 
Santiago por atentado contra los agentes de la A utoridad : 

Resultando que.hallándose de servició en la carre tera  co a - 
tígua á la A lam eda de Santiago, á las doce de la ^noehe del 
££ de Enero de 4874, los guardias municipales Tom ás G onzá
lez y José Iglesias, vieron un  bulto que se dirigía hacia  la calle 
de la  G arrera del Gonde, y habiéndose acercado sin h acer in 
tim ación alguna, se dirigió á ellos ^Antonio^ L em us, am ena
zándoles con un estoque que desenvainó y exigiéndolos que se 
retirasen, y después bajando una ram pa hacia  a trás, les siguic> 
amenazando, haciendo ademan de sacar un  rew olver, que no 
llevaba; cuyos hechos estima la Sala por declaración de los 
mism os m unicipales y dos guardias civiles que casualm ente 
pasaban por aquel punto:

, R esultando que detenido el procesado reconoció que el bas
tón de estoque que se le ponía de manifiesto era su y o , ale
gando que no recordaba nada del suceso por hallarse  em bria
gado, sobre cuyo hecho sum in istró  p rueba testincal tratando- 
de acreditar tam bién que la em briaguez no era h a b itu a l:

Resultando que la Sala, calificando el hecho de atentado a  
mano arm ada contra los agentes de la A utoridad, declaró que 
era autor del m ism o el p rocesado , con la circunstancia a te -  

[■ Huánte de em briaguez no h a b itu a l; y en su consecuencia lo
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im puso dos años, cuatro meses y un  dia de prisión correccio
nal y sus accesorias:

R esultando que contra esta sentencia interpuso el proce
sado recurso de casación por infracción de le y , que fundó en 
los casos i.% 3d y 4.“ del art. de la provisional que lo au 
to r iza , alegando como in fring idos:

4d El art. % 4 , párrafo  p rim ero , que se aplica en la sen
tencia , toda vez que, según los hechos expuestos , los agentes 
de la A utoridad  no se dieron á conocer como tales n i h icie
ron  in tim ación  alguna, no pudiendo el procesado reconocerlos 
por lo avanzado de la hora y su estado de em briaguez : 

ad  E l núm . 6.° del art. 589, porque en todo caso, el hecho 
deberla calificarse de desobediencia^ que no constituye delito:

3." E l art. 265, en que á lo sumo -podría com prenderse di
cho hecho:

R esultando que adm itido el recurso por la  Sala  segunda 
de este T ribunal Supremo, ha sido rem itido  á esta tercera, 
donde se ha sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco  Armesto: 
Considerando que son reos de atentado, según el núm. S.*" 

del art. 263 del Código penal reform ado, los que acometen á 
los agentes de la A utoridad cuando se hallasen ejerciendo las 
funciones de su cargo ó con ocasión de ellas:

Considerando que los reos de dicho delito cuando la agre
sión se verifíca á mano arm ada deben ser castigados, según el 
párrafo primero del art. 264, con las penas de prisión correc
cional en su grado medio, prisión mayor en el mínimo y m u l
ta  de 250 á 2.500 pesetas:

Considerando que en la sentencia contra la cual se ha  re
curr ido  se aceptan como hechos probados los de que á la me
dia noche del 22 de Enero de 1871, estando de patrulla dos 
agentes de la Autoridad m unic ipa l, vieron á un hombre que 
se movía y que Ies pareció sospechoso, atendida la hora y la 
soledad del p a ra je , y acercándose á reconocerle vino  hácia 
ellos el procesado con estoque desenvainado en actitud hostil 
y  agresiva, exigiéndoles que se retirasen; y como tra ta ran  de 
sujetarle se fué retirando poco apoco, y envainando el estoque 
continuó amenazándolos, haciendo el ademan de sacar un  re -  
v.'olver, que no llevaba, y entónces pudieron apreheiulerle con 
:[ estocjue, no sin resistencia, aunque en completo estado de. 

omln'iaguez:
Considerando que los hechos referidos constituyen por su 

naturaleza un ^'crdadero atentado y no una mera d.esobedien- 
cia más ó menos grave, puesto que el procesado, viniendo di
rectamente al encuentro de los dos agentes, los acometió y ame
nazó á mano armada con el esioque desnudo sin que estos por 
rsu parte le hubiesen dado motivo para Ja agresión, habiendo 
obrado con toda moderación y prudencia al reconocerle primero 
y tra ta r  de detenerle después; y por eonsecuoí.cia la Sala senten
ciadora al calificar el delito corno lo hizo, imponiendo á su autor 
la  nena precitada del art. 264 en su grado mínimo, a tendida la 
cdrcunstaricia atenuante de •euibriaguez no habitual,  no infrin
gió el art. 265 n ie l  589 en su núm. 6.'’ que se refieren á he-  
clios enterainente diversos, ni incurrió en el error de derecho 
expresado en los casos 1.°, 3.° y 4.° del art. 4.° de la ley de ca- \ 
sacion invocados por el recurrente;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso interpuesto á nombre de Antonio Lemus y Vi
dal , á quien condenamos en las costas ; líbrese la oportuna 
certificación de esta sentencia y diríjase á la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de la Ooruña por el conducto ordinario:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M adr d é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos Y firmamos.---=Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorri
l l a . d  Aimouací y M ora.=Antonio V aldás.=Francisco  
Armcsi ) =  VIborlo Santías.=Diego Fernandez Cano.

PubluY'cjon.r3=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. vSr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tri- 
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala torcera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 27 de Mayo de 4872.=Licenciado José María Pantoja.

S a la  c u a r ta .

E n la  Villa y corte de M adrid, á 25 de Mayo de 1872, en 
IOS autos contencioso-adniinistj’rtivos seguidos entre la Supe
rio r a del convenio de T rin itarias de esta co rte , representada 
].}or el Licenciaíio D. R afael de Poo y R ea l, y la A dm in istra
ción general del Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, so
bre revocación do la órden de 21 ds Enero  de 1870 que d is
puso la incautación y venta de los bienes de un patronato:

R esiiitando que en 7 de Marzo de 1852 D. Juan A ntonio 
González , heredero fiduciario de Sor María Teresa de Loreto, 
j'cligiosa en el convento de T rin ita rias  descalzas de esta corte, 
en conformidad con el testam ento y m em oria otorgados por la 
m ism a, fundó un patronato real de legos con cargo de misas, 
llam ando á varias líneas á su d isfru te , y  nom brando patrona 
perpetua del mismo á la Madre M inistra que fuera del expre- 
srido convento, con facultades para hacer el nom bram iento de 
Capellanes cum plidores en caso de vacante:

PiCsultando que instruido expediente sobre denuncia de dos 
’̂asGS sitas en la calle de Lope de Vega de esta c o r te , dem ar

cadas con los núm eros 7 y 8 modernos, como pertenecientes 
al anterioj* pMi’onato, y  considerando sustanciadm ente que el 
.carácter de la fundación era laical y fam iliar: que esta clase 
do fundaciones debian reputarse como una verdadera v incu
lación c iv i l : que en v irtud  de la ley de 11 de Octubre de 1820 
quedaron sus bienes en la condición de libres : que no estando 
los m ism os com prendidos en las prescripciones de las poste
rio res leyes dosam ortizadoras no habian podido ser objeto de 
la  acción investigadora ; y que D. Faustino  B úrgos, poseedor 
á la sazón del pa tronato , no tenia otro carácter que eTde 
Capellán cum plidor nombrado por la patrona en 1852, sin con
cu rr ir  en él la c ircunstancia  de pariente, la Jun ta  superior de 
V entas, en sesión de 17 de Mayo de 1867, desestim ó la de
nuncia de las casas re fe r id a s , acordando que se señalase el 
plazo de 60 dias para  que dentro  de ellos acudiesen los in te re 
sados á ejercitar su derecho en los T ribunales de justic ia ; ha
ciéndoles saber que trascu rrido  dicho térm ino sin haberlo  ve
rificado se pasarla el expediente á la Asesoría del M inisterio 
para  que la m ism a, por medio del M inisterio fiscal, usase en 
nom bre del Estado la acción que com pitiese:

Ptcsultando que posterio rm en te , apareciendo que n ingún  
interesado habla hecho uso del derecho reservado dentro de 
los 60 dias: que habla fallecido el Capellán cum plidor D. F au s
tino  Búrgos, y que la Superiora del convento , como patrona 
perpetua^ de la fundación, habla nom brado para  dicho cargo 
al P resb ítero  D. Rom ualdo L abrador, la  D irección de P ropie
dades y Derechos del Estado elevó el expediente en consulta 
al M inisterio de H acienda, dictándose órden en 21 de E nero 
de 1870, por lasque se revocó el acuerdo de la Ju n ta  superior 
de \  entas de 17 de Mayo de 1867, y se dispuso que ad m itién - 
üose la denuncia del investigador, se procediese á la  incau ta
ción y venta por el E stado de los bienes de que se t r a ta ,  ex 
pidiéndose en su lugar las inscripciones intrasferibles de los

mism os á la Superiora del convento de las T rin ita rias de esta 
corte para que como patrona perpétua cumpliese los fines de la 
fundación:

R esultando que contra la precedente órden interpuso de
manda, contencioso-adm iriistrativa en 21 de Julio  del m ism o' 
año el Dr. D. A ntonio Rafael de Poo y R eal, en nom bre de 
Sor G regoria de N uestra S e ñ o ra ,de la. Paz, M inistra y Supe
rio ra  del convento referido, pidiendo su revocación, y que se 
declarase por la  Sala que los bienes del patronato  ó capella
n ía  fam iliar de que se tra ta  constituyen un patronato real 
de legos sin subsidio ni intervención alguna de la  A utoridad 
ec lesiástica , con las cargas que se consignan en la escritu ra  
de fundación, y que por consiguiente esta vinculación m era
m ente civil es de libre disposición: que no le comprende n in 
guna de las disposiciones del convenio de capellanías colati
vas y obras pias de 24 de Junio de, 1867 é instrucción para  su 
ejecución de 25 del mismo; y por últim o, qfue todas las leyes 
desam ortizadoras que se han dado en España, incluso el de
creto del Poder E jecutivo de 1.° de Marzo de 1869, han  consi
derado en su espíritu  iy en su le tra  exceptuados de la des
am ortización los bienes prim itivos y fam iliares que constitu 
yen las vinculaciones m eram ente civiles, como acontece con 
la actual, y sólo sujetos al dominio y propiedad particular, 
alegando para ello que en las vinculaciones m eram ente civiles 
son los bienes que las constituyen de libre disposición por h a 
llarse desvinculados por el Real decreto de 30 de Agosto 
de 1836 y el de las Cortes de 27 de Setiem bre de 1820, en cu
yos derechos confirma á las Gomimidades la Real órden de 30 
de Marzo de 1844: que por la ley de id  de Mayo de 1855 sólo 
se declaran en estado de venta los bienes á que se refiere 
su art. id  y en general los pertenecientes á m anos m uertas, 
pero ds n ingún modo los privativos ó particulares: que la ley 
de 11 de Julio  de 1856 por su art. 3.° exceptúa de la venta n a 
cional las capellanías colativas de sangre y los patronatos de 
igual naturaleza: que el decreto de 1.° de Marzo de 1869 esta
blece reglas para  el cum plim iento de las leyes desam ortizado- 
ras, pero sin com batir ni rechazar las excepciones que aque
llas hacen, y aunque otra cosa fuera no prejuzgarla la 'c u e s 
tión de propiedad y posesión justam ente adquiridas: que en 
sentencia de este T ribunal Suprem o de 10 de .Enero de 1868 
se establece la doctrina de que no puede tenerse por v incu lar 
una institución  hered ita ria  en la que no se hacen llam am ien
tos con carácter de perpetu idad ni se impone prohibición de 
enajenar: que en o tra  del m ism o T ribunal, in serta  en la G a 
c e t a  de 5 de A bril siguiente, se sanciona la de que desde 30 
de Agosto de 1836, en que se restableció la ley de 11 de Octu
bre de 1820, quedan reducidos á la clase de absolutam ente l i
bres los bienes que fueron vinculados y por consiguiente su 
jetos á las prescripciones del derecho común; y que por otros 
varios dictám enes y fallos del Consejo de E stado y de este T ri
bunal Suprem o se asienta como ju risp rudencia  inconcusa que 
los bienes de propiedad particu la r están  exentos de las leyes 
des am or ti zad or a s :

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo, declarada procedente la via contenciosa y adm itida la 
demanda, la amplió el Dr. Poo y R eal reproduciendo los pun
tos de hecho y de derecho de la mism a, fijando como hechos 
nuevos varios inform es y dictám enes del expediente guberna
tivo, y como fundam entos de derecho la doctrina inconcusa 
sentada por el Consejo de Estado en sentencias insertas en la 
G a c e t a  de 14 de A bril de 1864 y 4 de Octubre de 1860, por 
las que se declara que los patronatos de sangre no son bienes 
pertenecientes ó que d isfru te individuo ó corporación ecle
siástica á los que evidentem ente se refiere la excepción de las 
leyes desam ortizadoras, sino bienes de que están en posesión 
y goce personas legas; y pidiendo se proveyese y determ inase 
como en dicha dem anda tenia solicitado:

R esultando que emplazado el M inisterio fisca l, contestó p i
diendo se absuelva á la  Adrti'inisfracion general del Estado 
confirmando la órden rec lam ada, fundado en que si bien el 
poTronato real de legos que fundó el Licenciado Juan  A ntonio 
González tuvo en su origen el carácter de fam ilia r, es indu
dable que lo ha perdido ya por haberse extinguido las líneas 
llam adas según claram ente se infiere de los nom bram ientos de 
Capellanes cum plidores que ha venido haciendo la Superiora 
d é la s  m onjas T rin ita rias  en su calidad de patrona y en virtud^ 
de sus facu ltades, y lo acredita aun m ás cum plidam ente el no 
haberse presentado n ingún parien te  en el plazo que fijó la 
Jun ta  de V entas: que perdido el carácter fam ilia r , es im posi
ble desconocer que en la actualidad los bienes de la fundación 
se hallan  am ortizados , porque m ano m uerta  es la  que los con
serva con el carácter ya de clerical, puesto que quedan ún ica
m ente destinados á su frag io s , festividades y servicios de con
fesionario que tienen lugar todos en el convento de T rin ita 
ria s : que es consecuencia indeclinable de lo expuesto, que 
teniendo el carácter que se deja indicado los bienes sobre que 
versa el li tig io , se hallan  perfectam ente comprendidos en las 
prescripciones de la ley de 1.’° de Mayo de 1855 , con tan ta  más 
razón cuanto que en el art. 3.“ de la de Julio de 1856 se decla
ran  como del clero y sujetos á la venta los que se hallen po
seyendo individuos ó corporaciones eclesiásticas, y que por el 
decreto de 1.*" de Marzo de 1869 sólo se exceptúan de las leyes 
desam ortizadoras las fundaciones que hubieran  sido ad judica
das con anterio ridad  por sentencia ejecutoria de los T ribunales 
de ju s tic ia , lo cual no ha  ocurrido en el presente caso; y que 
la órden cuya revocación se pretende debe quedar subsistente 
toda vez que se halla  en perfecta consonancia con lo que pres
criben las leyes vigentes en la m ateria  á q u e  se refiere:

V is to s , siendo Ponente el M agistrado D. Juan  Cano Ma
nuel : ' '

Considerando que según lo dispuesto eñ el art. 3fi de la  ley- 
de 11 de Julio  de 1856, am pliando y reform ando la de desam or
tización de 1.® de Mayo de 1855, se declaran com prendidos en
tre los bienes del clero, procediéndose á su ven ta , todos los 
pertenecientes ó que se hallen  disfrutando los individuos ó 
corporaciones ec le siásticas, cualqu iera  que sea su nom bre, o ri
gen ó cláusulas de su fundación, a excepción de las capellanías 
colativas de sangre ó patronatos de igual na tu ra leza:

Considerando además que por el decreto de 1." de Marzo 
de 1869 sólo se exceptúan de la desam ortización los patronatos 
que hubiesen sido adjudicados con anterioridad por sentencia 
ejecutoria de los T ribunales de ju s tic ia , lo cual no h a  tenido 
lugar en el presente caso :

Considerando que cualquiera que sea la na tu ra leza  que se 
a tribuya á la fundación de que se tra ta , y bajo el supuesto acep
tado de que sea un patronato real de leg o s , es lo cierto que 
en su estado actual se ha lla  poseido por una  m ano m u e r ta , y 
los bienes afec-tos al mismo destinados á un  objeto piadoso, cu
yas circunstancias los sujetan conocidamente á las p rescrip 
ciones de las leyes desam ortizadoras:

Considerando que la Real órden rec la m a d a , al resolver el 
expediente de investigación que la D irección de Propiedades 
rem itió  en consulta al Ministerio de H ac ien d a , se ha  ajustado 
á las disposiciones legales que rigen en la m a te r ia ;

Fallam os que debemos absolver y absolvem os á la A dm i
n istración general del Estado de la dem anda propuesta á nom 
bre de la Superiora del convento de Trinitarias d̂e esta corte,

contra la órden de 21 de Enero de 1870, la cüal declaram os 
firme y. subsistente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en ia G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo ai M inisterio de H acienda con la oportuna 
certificación, lo pronunciam os, m andam os y firm .am os.=Juan 
González Acevedo. =  Gregorio Juez Sarm iento. =  Jo sé .M aría  
H erreros de T e jad a .=  Juan Jim énez Cuenca. =  Juan  Cano M a- 
n u e l.= Jo sé  Jim énez Mascarós. =  T rin idad Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia por. 
el Excmo. Sr. D. Juan  Cano M anuel, M agistrado del T ribu 
nal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario R elator en Madrid á 25 de Mayo 
de 1872.==Enrique Medina.

E n  la v illa  y  corte de Madrid, á 29 de Mayo de 1872, en ios 
autos contencioso-adm inistr'ativos que ante Nos penden en 
p rim era y  única instancia  entre el Dr. D. C ristóbal M artin 
H errera, en representación de D. Juan Antonio T reserra, de
m andante, y el M inisterio fiscal, en nom bre de la A dm in istra
ción general, del Estado, dem andada, sobre la facultad conce
dida al Baile general del Patrim onio  que fué de la Corona de 
Cataluña para  seguir expidiendo suplem entos de títu los á los 
deteiitadores de terreno de aquella procedencia:

R esultando que D. Juan  A ntonio T reserra  solicitó en 2 de 
Marzo de 1856 en establecim iento á censo enfitéutico la con
cesión general de los terrenos conocidos por los Prados de Ani- 
posta. Llanos de los A lfaques y Lagunas, de propiedad del R eal 
Patrim onio, com prendidos entre la derecha del Ebro desde d i
cha villa al m ar, y la costa del M editerráneo desde San Oárlos 

^de la R ápita hasta  la desem bocadura del rio: que instru ido el 
oportuno expediente se accedió á dicha solicitud, otorgándole la 
concesión por Real órden de Julio de 1860, bajo el canon ánuo 
de 4 m aravedís por jo rna l y demás condiciones del pliego apro
bado en d icha fecha, en las cuales se consignó por la 2.5 3.% 
4.5 8.5 9."" y 12, que se exceptúan de la concesión los terrenos 
tam bién concedidos hasta  la fecha en dicho térm ino que no 
hubiesen caducado, y los que estuvierem poseidos sin títu lo  
legítim o y se hallasen cultivados desde antes de 2 de Marzo 
de 1856, m ién tras se jirooedia á lo que correspondiese respecto 
á estos, de los cuales si alguno ó algunos resultasen vacantes, 
form arian  parte de este establecim iento con las m ism as (‘ondi- ' 
ciones: que era de cuenta del eníiteuta hacer on el térm ino de 
seis meses la medición, deslinde y levantainicntí) de un piano 
de aquellos terrenos, y en los cuatro años subsiguientes de 
secar los pantanosos y endulzar los salados hasta  ])onerlos en 
el caso de ser roturados, poblados y fimctíferos, otorgándose 
entre la Corona y T reserra  en 10. de Setiem bre de 1860 una 
escritu ra  provisional de dicha concesión con fianza de 50.000 
reales para  responder de su cum plim iento, y que justificada 
que fuese la ejecución de estas operaciones, se proceder i a al 
o torgam iento de la definitiva de los terrenos deslindadlos, de
biendo pagar el citado arrendatario  á medida que estos se pu
sieran  en cultivo por derecho de en trada 4 rs. poriUt jo rnal de 
los que resultasen libres, y del mismo modo e¡i un solo plazo 
de los que resultasen vacaníes, con arregio á la condición 2.5 

R esultando que por Real órden de 4 de Julio de 7860, ex
pedida por la In tendencia  general de la Real Casa á ia B ailía  
de C ataluña, se m andó hacer un llam am iento por medio de 
anuncios, para que t'odos los que hubiesen obtenido concesio
nes de establecim ientos de terrenos en los Prados de Am posta 
se presentasen en el preciso térm ino de 40 dias á acred itar 
haber cum plido el pago de pensiones y tomado poso-ion de 
los te rren o s; previniéndoles que de no hacerlo so tendrian  por 
caducados sus derechos : que habiendo acudido á S. M. varios 
te rra ten ien tes solicitando no se les inquietase en ci disfrute de 
los terrenos que cultivan del Real Patrim onio  , se resolvió por 
Real orden de 13 de Setiem bre de 1863, publicada en los pe
riódicos oficiales del 12 de Mayo siguiente, que se cum pliera 
lo mandado en la citada de 4 de Julio  : que respecto á los (]ue 
sin títu los de concesión hub ieran  cultivado terrenos ántcs del 
dia 2 de Marzo de 1856 en aquellas dem arcaciones so in s tru 
yese expediente por dicha B a ilía , á fin de que los que se h a
llasen com prendidos on la expresada disposición pudieran le
g itim ar su posesión, prévias las justificaciones y pcago de de
rechos que se fija ran , concediéndoles al efecto por la m encio
nada B ailía  el plazo im prorogable de dos meses : que dene
gada á T reserra  por R eal órden de 11 de Octubre de 1864 una 
solicitud en que pedia se revocase o tra  de 6 de Julio  an terio r 
que revalidó la concesión hecha por el A yuntam iento de iVm- 
posta á D. José Melich y D. Cárlos H unot, sin que se en ten
diera reconocido como legítim o el derecho con que aquel o tor
gó concesiones de terrenos pertenecientes al Real Patrim onio , 
ni que la gracia hecha á aquellos fuese extensiva á los dem ás 
que se hallasen en igual caso, en 19 de Junio de 1865 se auto
rizó á la citada B ailía  para  otorgar suplem entos de títu los á 
los que sin la debida autorización hubiesen roturado terrenos 
ó edificado en solares del R eal Patrim onio  con fecha an terio r 
al 12 de Mayo de 1865:

ITesultando que el repetido T reserra  solicitó en 27 de 
Agosto de 1865 que se exam inaran  las obras del terreno pan
tanoso desecado, librándose certificación de haber cumplido 
con lo dispuesto en la escritu ra  provisional para convertirla  en 
definitiva: que en su v ista  y  la  de los inform es del Conservador - 
del Patrim onio  de San Cárlos de la  R ápita y A rquitecto de la  
BaiMa general de C ata luña , el A dm inistrador del R eal P a tr i
monio otorgó á T reserra  en 26 de Mayo de 1866 la escritu ra  
definitiva, conforme con lo establecido en la novena condición 
de las aprobadas por la R eal órden de 4 de Julio de 1860, y  por 
haber llegado el caso de hacerlo según .el espíritu  de las an ti
guas Reales cédulas, y especialm ente la de i 3 de A bril de 1783, 
modificaciones posteriores y pactos expresos de la escritu ra  
provisional de los terrenos conocidos por P rado de A m posta y  
San Cárlos de la R áp ita ,llan o s y lagunas de los Alfaques: que^ 
poniéndolo en  ejecución dió y constituyó en su favor en censo- 
enfitéutico todos los terrenos com prendidos en el Delta del Ebro„ 
m árgen derecha, que no estuviesen právia y en la actualidad  
eficazmente establecidos á otras personas; pero que siendo im 
posible la  inm ediata  consum ación de esta enfitéusis en todas 
sus partes á consecuencia de los.pm chos terrenos detentados,,, 
de los cuales no podia hacer el R eal P atrim onio  la sim ultánea  
entrega m ién tras no llevase á efecto la Real órden de 18 de. 
N oviem bre de 1862 que ordenaba su reivindicación, recibia en
tre tan to  y  aceptaba D. Juan  A ntonio T reserra  los terrenos de
signados en el a rt. 1.“ bajo las especiales condiciones que sub
siguen, y  asim ism o aceptaba que rec ib id a  todos los demá^' 
terrenos establecidos á m edida que obtuviera la m aterial posi-- 
bilidad de sú ocupación: que por la cláusula id  de dicha escri-; 
tu ra  se consigna que es objeto exclusivo de la concesión eL 
dom inio ú til de los terrenos de líbre disposición  del R eal ,Pa
trim onio  conocidos con los nom bres anteriorm ente citados;' 
pero que teniéndose en cuenta que m uchos de e llo s• estaban 
ilegítim am ente poseidos ,■ se traspasaba desde entónces el ex
presado dominio de las porciones que se detallaban h asta  el nú 
m ero de seis con 8.338 jo rnales; y  por las cláusulas 15 y  17 so 
establece que si por consecuencia de los litigios incoados ó por.
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otra cualquiera causa resultasen en el espacio que es objeto de 
esta concesión algunos nuevos terrenos vacantes; y  de que pueda 
disponer el Real Patrim onio, se compromete á cederlos á T re- 
se rra  ó sus causahabientes por medio de escritu ras que se otor
garán  en la A dm inistración ó B ailía  donde se pague el canon 
en identidad de térm inos y condiciones con los que desde ahora 
son objeto de esta escritura, y que en cuanto no estén expresa
m ente modificados por;estas condiciones se énteiiderán subsis
tentes las consignadas en la escritu ra  provisional ’de'IO  de Se
tiem bre de 1860 y las que son consecuencia y efecto legal del 
contrato  de en fitéu sis , consignándose además en dicha escri
tu ra  que se le concedieron á censo enfitéutico los terrenos so
licitados con las condiciones de la repetida R eal órdeh dé 4 de 
Julio  de 1860 y con las excepciones contenidas en lac láu su la  
de la provisional, que se resolvieron en v irtud  de aquella d is
posición, edicto de 1^ de Mayo de 1863 y Real orden Me 11 de 
Octubre de 1861: que T reserra  hab ia  cumplido lo estipulado en 
la  escritu ra  provisional; y que el núm ero de jornales de los 
terrenos que se establecían al mismo era  el de 66.811 jo rn a 
le s  61 centím etros, después de hacer la deducción Me los que 
pertenecían  al dominio público y á concesiones anteriores á la 
R eal orden de 1 de Julio:

Resultando^ que varias solicitudes que T re 
se rra  tenia  hechas y en las cuales insistió  en 1866.y 1867 para 
que se declarase la caducidad de los poseedores sin títu lo  y 
aun de los anteriores al 2 de Marzo de 1856, el Baile general,
4 consecuencia de existir en su oficina S09. expedientes de fin
cas rústicas y urbanas pertenecientes al. Patrim onio  de San 
Cárlos de la R áp ita , y uno general en que aparecía que más 
de 100 vecinos habían edificado casas y ro turado terrenos sin 
■autorización, consultó á la Dirección si les concedía el suple
m ento de títu los que expresaban , prévio el pago de los censos 
que se les im pusiese desde que edificaron y ro turaron: que por 
orden de 4 de D iciembre de 1868 se le autorizó para que diese 
dichos títulos con tal que satisfaciesen los expresados censos: 
que ofreciéndole dudas el contexto de esta orden y las de 1^ 
de Mayo y 19 de Junio de 1865 pidió aclaraciones á la D irec- ■ 
clon; y que esta, en 22 de Setiem bre y 2o de Noviembre de 1869, 
mandó señalar el plazo de cuatro meses para  solicitar dichos 
títulos supletorios á los que acreditasen haber ro turado ó edi
ficado ántes del Í2  de Mayo de 1865, exceptuándose Me aquel; 
plazo á los vecinos de San Cárlos de la R ápita á quienes ya 
se los habia concedido otro en 15 de Jun io : que habiendo 
vuelto á consultar en i2  de E nero de 1870 si á consecuencia 
de lo dispuesto por la ley de desam ortización de los bienes del 
Patrim onio  de PJ- de Diciem bre an terio r podida continuar dando 
los indicados títu lo s; el R egente del Reino, en ^5 de Enero 
siguiente, autorizó al Baile para que continuase resolviendo 
corno lo habia hecho hasta  aquella fecha los expedientes de | 
t í t u i o s  sLiplctnidos ile terrenos con arreglo á las órdenes que se 
le tenian comm iicadas , fijando un plazo para  los que no le 
iiubiescn pedido, y fijado este en 90 dias por edicto de 9 de 
Febrero  para los detentadores de los terrenos de Tortosa, Am- 
posta y San Cárlos de la R ápita, se dictó o tra órden en i2  del 
mismo nara que los de la orilla derecha del Ebro justificasen 
la  posesión y el cultivo con anterioridad al 2 de Marzo de 1856; 
y  que habiendo solicitado T reserra  que se aclarase la órden 
de 2d de Enero citada en el sentido de que se exceptuasen de 
sus dispqsiciones los terrenos de su concesión, dejándose sin 
efecto los títulos supletorios que se hubiesen expedido en v ir
tu d  de la autorización contenida en la m ism a; el R egente, de 
Gonformi'lad con lo propuesto por la Dirección del Patrim onio, 
por otra do 10 de Agosto del mismo ano desestimó esta p re
tensión , y declaró no haber iupair á hacer aclaraciones en la 
:rorma solicitada y que se estuviese á lo m andado en la de £5 
de Enero:

Resultando que el Dr. D. Cristóbal M artin de H errera , en 
representación de D. Juan Antonio Treserra, entabló demanda,- 
que despucs amplió ante este T ribunal Suprem o, solicitando 
la  revocación de ]a mencionada órden de 10 de Agosto de 1870,- 
y que so declarase que la de S5 de Enero del mismo año no es 
aplicable á los detentadores de terrenos que fueron del P a tr i
monio, hoy del E stado , comprendidos en la concesión general 
y definitiva otorgada por la R eina al citado T reserra  en la es
c ritu ra  de de Mayo de 1866, ó sea en el perím etro que for
m an la m árgen derecha del Ebro desde Ampostá al m ar, y la 
costa del M editerráneo desde San Cárlos de la R ápita hasta  la 
desem bocadura del rio, declarando tam bién en consecuencia 
nulos y de n ingún valor ni efecto los títu los que se hayan  ex
pedido ó expidan en v irtud  de tal autorización , ó en otro caso 
condenar al Estado á la indem nización á T reserra  de todos 
los daños y perjuicios, costas y gastos irrogados y que se le 
irroguen por tales infracciones de su contrato, fundándose en 
ambos escritos en que el referido contrato fué válido y eficaz 
en derecho, como producto del libre consentim iento entre las . 
personas que lo celebraron, no siendo im pedim ento para  ello 
la  ley de Í2  de Mayo de -i865 sobre el Patrim onio  de la Coro
na  por tratarse de ua compromiso anterior emanado de la Real 
órden de 4 de Julio de 1860, cuando la Reúna podía dar á censo 
enfititéatico los Menes patrim onia les , según práctica inconcusa: 
en que en v irtud  de dicho contrato adqúirió T reserra el dom i
nio ú til de los 8.338 jornales, quedando consumado aquel; y en 
cuanto á los dem ás, hasta  66.811 y 61 centím etros .Me jo rn a l, ' 
si no quedó consum ado por no estar á  la m aterial disposición 
del Patrim onio  , quedó perfecto , produciendo para  la Reina, 
hoy  el Estado, la obligación c iv il perfecta de reivindicarlos de 
m anos de los detentadores, ó ceder á T reserra  las acciones re i
v indicatorías, y de no hacer ni o torgar nada que im posibilitase 
el cum plim iento de tal obligación y de entregarlos tan  pronto 
cómo quedasen Vacantes y á la m ateria l disposición del E s ta 
do: que al aplicar la A dm inistración á los terrenos com prendi
dos en la concesión de T reserra  la órden general de ^5 de E ne
ro de 1870, vu lnera el derecho de este in teresado, quebranta 
su propia obligación, ejecuta un acto nulo como contrario  á la 
ley del con tralo , y en todo caso se haee responsable de cuan
tos daños y perjuicios irroga al legítim o concesionario: que 
en v irtud  de este razonam iento merece ser aclarada la expre
sada órden en el sentido de exceptuar de sus disposiciones los 
te rrenos prévia y eficazmente concedidos á Treserra-, que. son 
todos los que abraza el perím etro  deslindado en la escritu ra  
de 2Q de Mayo de 1866, sin cuya excepción dicha órden lesio
n a ría  un  derecho particu lar preexistente: en que al denegarse 
esta aclaración por la  resolución m in is teria l de 10 de Agosto 
del m ism o año se consumó aquella lesión, por lo cual debe 
dejarse sin efecto y acceder á la solicitud que fué desestim a
da: en que por la resolución de las cuestiones ventiladas en el 
expediente gubernativo es de necesidad legal pa rtir del con
tra to  y pactos contenidos en dicha escritu ra  d e fin itiva , que 
debe ser tenida por válida m ién tras no declare una ejecu
to ria  su nulidad , conforme á la razón , á la ley y á la ju 
risprudencia constante de este T ribunal S u p rem o : en que 
ante las estipulaciones de dicha escritu ra  caen por tie rra  
cuantos argum entos se qu ieran  deducir de las disposiciones 
de la  instrúcion de 15^7, de la de 10 de Julio de 1781 y Real 
cédula de 13 de Abril de 1783 sobre C abreres, establecim ientos 
enfitéuticos y suplem entos de títulos en los terrenos .del Real 
Patrim onio  en la B ailía  de Valencia , cuyas, disposiciones no 
pueden aplicarse al caso, en el cual D. Juan  Antonio T reserra

se presenta enfrente de Jos poseedores sin títu lo  con el so
lem ne y oneroso de la citada esc ritu ra , cu consonancia con la 
provisional de 10 de Setiem bre de 1860, por cuyas concesio
nes se privó el Patrim onio del derecho de hacer la gracia del 
suplem ento de títulos á los detentadores en el mero hecho de 
haber coneedidapuS;terrenos á T reserra  á cambio de grandes 
sacrificios,,; .obligándose, á reiv ind icarlos para  establecérselos 
después por escrituras especiales: .en que las reglas contenidas 
en dichas; antiguas cédulas no eran  tampoco de rigorosa apli
cación á ios procedimientos que según la cláusula l^.hde la 
escritu ra  provisional debían seguirse con los deten tadores, y 
se siguieron en v irtud  de la Real órden de 1 de Julio de 1860 
y 13 de. Febrero de 1863, porque aquellos tenian otro carácter 
que el .de instrucciones que no daban derecho á tercero, y po
dían seivmodificadas y desatend idas: en que por consecuencia 
de las Reales órdenes citadas, edicto de 1863, R eal órden de 1861 
y el trascurso de los plazos im prorogabjes que se concedieron, 
quedaron los detentadores sin derechos, á legitim ar su pose
sión y el P atrim onio  , sin facultad de otorgarles próroga, por
que se tra taba  del.,interés dq un tercero con quien venia ligado 
por contrato oneroso,' y  por la escritu ra  definitiva cpacedió el 
Ratrim onió á T reserra  cuanto cabía por terrenos detentados, 
esto eSj ei yí¿5 vindicandi, obligándose á re iv ind icar para  pro
ducir la vacante de los terrenos, y com prom etiéndose á consu
m ar el establecim iento enfitéutico tan  pronto como esto hubiese 
acontecido, quedando derogada la cláusula 2d de la p rovisio
na l, puesto que la ^definitiva declaró resueltas las excepciones 
que en ella se habián  comprendido-, haciéndose obligación de 
presente é irrevocable el compromiso de reiv indicar los te rre 
nos; por lo cual tampoco son aplicables las cláusulas 15 y 17 
de dicha .escritura definitiva: en que las órdenes de 4 de D i
ciembre de 1868 y 22 de Setiem bre de 1869 sobre continuación 
de suplementos de títu los y próroga de plazos no pudieron 
nunca ser aplicables á los terrenos de T reserra, ni perjudicarle, 
porque no se dirigían concretam ente sobre los terrenos del 
Delta de la derecha del E bro : que las reglas dictadas en 1^ de 
Febrero de 1870 por la Dirección del Patrim onio que fué de la 
Corona, en que se exige á los detentadores la prueba de la po
sesión con anterioridad al 2 de Marzo de 1856, si bien reducen 
á menores proporciones la im portancia de la cuestión, no bas
tan  á garantizar* el derecho de T reserra , en tanto que no se 
incluyan como aclaración y modificación de la órden de la R e
gencia de ^5 de Enero de 1870, porque sabido es que un Cen
tro directivo no puede por sí a lterar las órdenes del M iniste
rio  ; y que al citarse en la escritura definitiva el espíritu  de 
las antiguas cédulas, especialm ente la de 13 de A bril de 1783, 
se hace solam ente para  am oldar aquella y sus condiciones á 
las disposiciones de las m ism as y no para aplicar sus reg 'as 
sobre Cabreres y suplem entos de títulos, respecto á lo cual se 
citan los pactos de la escritu ra  p ro v is io n a l, de donde parte la 
definitiva :

R esultando que al contestar el M inisterio fiscal, pidió la  ab
solución de la anterior dem anda y la confirmación de la órden 
reclam ada, exponiendo que la escritu ra  de 26 de Mayo de 1866 
es y debe considerarse válida en tanto cuanto no se oponga á 
la provisional de 10 de Setiem bre de 1860: que si aquella h u 
biese in troducido alguna variación esencial en la concesión 
hecha á T reserra  por la R eal órden de 4 de Julio de 1860, 
preciso era reconocer que el Patrim onio  no pudo por sí solo 
hacerlas desde que se publicó la ley de 1^ de Mayo de 1865: 
que por el contrato de %  de Mayo de 1866 se dieron á T reser
ra  á censo enfitéutico, según el espíritu  de las antiguas Reales 
cédulas y especialm ente la de 13 de A bril de 1783, modifica
ciones posteriores y pactos expresos de la escritura provisional 
de 10 de Setiem bre de 1860, los terrenos que en dicho docu
mento se designan, consignándose en la escritu ra  que las ex
cepciones de la segunda condición de las aprobadas en 1860 
quedaron resueltas por la Real órden de 4 de Julio de dicho 
año, edicto de 12 Mayo de 1833 y R eal órden. de 17 de Octubre 
de 1861, dándose y constituyendo en censo todos los terrenos 
que no estuviesen prévia y eficazmente establecidos á o tras 
personas: que no acierta á- com binar unos y otros conceptos, 
pero entiende que no se puede prescindir del contrato de 1860: 
que según el espíritu  de la R eal cédula de 1783 nada se ha he
cho de lo que ella dice sobre procedim ientos adm inistrativos 
respecto á los detentadores de terrenos en cuestión, y hay que 
reconocer que no se pueden considerar estos vacantes sólo en el 
caso en que T reserra  puede invocar derecho á ellos: que según 
el contrato de 1860 los terrenos dados al mismo únicam ente han 
podido ser los no exceptuados en la condición 22, excep
ciones que no quedaron resueltas por la órden de 1860, edicto 
de 1863 y resolución de 17 de D iciembre de 1861, porque la 
citación debía ser personal,,y los plazos im prorogables de 40 
y 60, dias, y la pena im puesta á los que no se presentasen no 
podían p roduc irlo s efectos que se suponen, esto es, la facultad 
en el Patrim onio  para  disponer en favoa de un  tercero de te r
renos no eficazmente reconocidos: que esta frase de la escritura 
de 1866 sólo puede explicarse en el sentido de una promesa 
hecha á T reserra  de los terrenos que fuesen quedando vacan
tes: que el ja s  v indicandi no le tenia aun el Patrim onio sin que 
ántes tuviesen aplicación los procedim ientos adm inistrativos, 
conforme al espíritu  de la Real cédula de 1783, según lo de
m uestran las órdenes de 4 de Diciembre de 1868 y 22 de Se
tiem bre de 1869: que la segunda condición de 1860 fué respe
tada por la escritu ra  de Mayo de 1866, pues para su derogación 
era preciso que expresainente se hub iera  consignado en algu
na de sus cláusulas: dio pudiendo por consiguiente ser com
prendidos en el establecim iento de T reserra  los terrenos que 
estén poseídos sin títu lo  legítim o cultivados ántes de Marzo 
de 1856, m ién tras no se proceda’á lo que corresponda según los 
casos y circunstancias y ha.sta tanto que no resulten-vacantes: 
que ántes y después de 1860 y  1866 ha tenido facultad el Real 
Patrim onio para  expedir los títu los supletorios, y lo mism o 
hace hoy l a ' A d m in istrac ió n , porque tratándose dé te rre 
nos cuyo dominio no está Meslindado aun, tiene derecho á 
ello: que.es cierto que T reserra  cumplió con las condiciones que 
se impuso en la esc ritu ra  de 1860, pero cuando aceptó el com
promiso era perfectam ente conocido el estado posesorio de 
aquellos terrenos y, las dificultades que debían su rg ir para  su 
recuperación, así como m ás tarde, el desfavorable éxito en sus 
reclam aciones al Real Patrim onio  y la firme resolución de 
este de no hacer la declaración de caducidad del derecho de 
los poseedores sin títu lo  legítim o, y sus propósitos de seguir 
otro procedimiento para  deslindar sus derechos dominicales; 
y si á pesar de esto continuó T reserra  haciendo las obras, se 
otorgó la escritura de 1866 y no reclam ó, no se alcanza la r a 
zón que hoy le asista pm a pedir lo que pretende: que las re 
glas acordadas por la Dirección del Patrim onio  que fué de la 
Corona en 1? de Febrero de 1870 favoreciendo la causa de 
T reserra  no alteran la esencia de la resolución de 26 de E ne
ro de] mismo año; y  que al d ictarse la órden de 10 de Agosto 
reclam ada se tuvo presente el acuerdo de la Dirección, que no 
habiendo sido revocado, debe deducirse que el M inistro le 
prestó su ap robación :

R esultando que hecha saber la existencia de este pleito á 
, los.vecinos de.Amposta y  San Cárlos de la R ápita que hubie

sen reclam ado co n tra ía  concesión hecha á T rese rra ,n o  tuvie

ron por conveniente m ostrarse parte en él á pesar del térm in®  
que al efecto se les concedió:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan  Jimene^; 
C uenca: ,

Considerando que la escritu ra  provisional Me 10 de Setiem 
bre de 1860, celebrada entre la Adm inistración del P atrim on io  
y D. Juan Antonio Treserra, es el cumplimiento de la  R eal ór-' 
den de 4 de Julio deí mismo año, por la que.se accedió á  la s ' 
pretensiones del dem andante concediéndole en en fituésis. los; 
terrenos libres de la derecha del Ebro de dicha procedencia en  
los lím ites y bajo las bases qué resu ltan  del pliego de condi
ciones que obra en el expediente ad m in is tra tiv o :

Considerando que la escritu ra  definitiva que se otorgó en^6*i 
de Mayo de 1866 se llam a así porque se estipuló no darle á la  
concesión hecha al dem andante ese carácter hasta  que estu
viesen practicadas las operaciones prelirninares que se le exi
gieron por la A dm inistración del Patrim onio, m as de ninguna 
m anera porque cumplidas aquellas se tra ta ra  de modificar e l 
contrato hecho en 1860; por lo cual la segunda escritura te 
n ia  necesariam ente que estar calcada en la p rim era y ser con
forme con ella , no sólo porque eso fué lo pactado en el pliego 
de condiciones, sino porque no era posible o tra  cosa hab ién
dose publicado, como se publicó entre esos dos períodos, la  ley  
de 12 de Mayo de 1865 que desam ortizó los bienes objeto de 
este pleito :

Considersndo que por la condición 22  de la e sc r itu ra , 
de 1860 quedaron expresam ente exceptuados del contrato de 
enfitéusis celebrado con T reserra los terrenos que no estuviesen 
lib res , ora porque el P atrim onio  los hubiese ya cedido á otros,,. 
oraMo^M^^ estuviesen poseídos y. cultivados, aunque sin tí tu 
los, ántes d e l^  Me Marzo, de 1856, época en que el recurren te  
pretendió el estaUecimiento de los terrenos á que se contrae la  
condición 12 de la ya referida escritu ra :.

Considerando que si bien es cierto que al-consignarse esa- 
excepción se ofi%ció á , T reserra  agregar á su concesión los te r
renos ocupados sin títu lo  que resultasen vacantes,, no se h a  
probado que lo estén los exceptuados en la condición 22 de la- 
escritura, pues evidentem ente no bastan por sí solas para r e 
pu tar vacantes los terrenos á que dicha cláusula se contrae 
las órdenes y edictos que se expidieron por la Intendencia dé
la Real Gasa y sus dependencias en Cataluña después de la es
c ritu ra  de 1860, ya se atienda á las antiguas prescripciones y ' 
procedim ientos sobreda m ateria, ya al valor intrínseco de esas 
m ism as particu lares disposiciones, y ya finalmente, á las ga
ran tía s  concedidas por las leyes á la posesión y al respeto quo 
esta merece, sobre todo cuando no es reciente , aunque no se 
encuentre am parada por un títu lo  especial:

Considerando que contra los precedentes establecidos, y  en, 
los que ha insistido el M inisterio de H acienda y son el funda
m ento de las órdenes reclam adas, no sirve suponer que hay  un 
pacto que liga á la A dm inistración y la pone por consecuencia 
en el deber de separarse de ellos, porque el que existe según el 
contrato estipulado y aprobado en 4860 es únicam ente de en
tregar á T reserra los terrenos libres que pidió y estaban en po
der del Patrim onio en el perím etro designado en la condi
ción l.'' de la escritu ra  de 4860, pero no los ya concedidos a  
otros ni los ocupados ántes de 4856, pues que estos quedaron 
expresam ente exceptuados por las cláusulas 22 y 8.̂ " de d icha  
escritura, á no ser que resultasen vacantes, lo cual no ha su - - 
cedido á pesar de las suposiciones en contrario de la escritura 
da 4866 según se- ha  demostrado :

Considerando que con la palabra vacante estam pada en las 
dos cláusulas indicadas no se ha querido significar ni se ha. 
significado sino un hecho , que podria ocurrir ó no, pero de 
n ingún modo la prom esa por parte del Patrim onio  de hacer ne
cesariam ente esas vacantes y de procurar para  ello su declara
ción, apartándose de los usos y prácticas establecidas por la s  
antiguas Reales cédalas sobre la m ateria, y esto con tan ta  m ás 
razón cuanto que en los mismos documentos que se invocan 
como fundam ento de la dem andase  rinde un justo  respeto á. 
dichos procedim ientos:

Considerando que es inú til v iolentar el concepto de la cláu
sula S'."" de la escritu ra  de 4860, dándole una interpretación que 
no tiene por los actos subsiguientes del Patrim onio , porque 
exam inados estos en conjunto y combinándolos además con los 
precedentes, se ve claram ente que á todos ellos responde el sen
tido recto y literal de la cláusula m ism a, ora porque lo que en 
ella se consigna esta conforme con lo que pidió T re se r ra , que 
nunca aspiró á que se despojasen á los que ya estaban en po
sesión, concretando sus pretensiones únicam ente á terrenos 
libres, y ya tam bién porque en esa inteligencia ha venido á  
convenir después al no reclam ar contra las resoluciones que le 
denegaron sus instancias en contrario sentido, según se in fiere  
del expediente ad m in is tra tiv o :

Considerando que si el pacto originario es lo que hay que  
respetar porque es lo concedido en tiempo h á b il , en lo que de 
él se halla separada la escritu ra  de 4866 no tiene fuerza alguna, 
y caen por su base los argum entos todos fundados en la m ism a 
que se han  aducido en la demanda, mucho más cuando á con
secuencia de lo que aum enta y adiciona y supone resultan con
tradicciones que la esterilizan y anulan en los puntos objeto 
del debate, y cuando además con esas am pliaciones la  A dmi
n istración  que fué del Patrim onio se ha colocado á la vez fuera 
del contrato y de la ley desam ortizadora de 4865 :

Considerando que la doctrina reconocida por la ley y la ju 
risprudencia en m ateria de obligaciones es que sólo se aceptan 
las menores y m ás restrictivas cuando no se determ inan clara 
y  d istintam ente otras mayores, y además las m ás arm ónicas 
con el modo de ser del que las contrae y de las cosas sobre que., 
versan, principios incom patibles con la interpretación extensiva, 
que pretende dar el dem andante á la cláusula 22 de la escri
tu ra  de 4860, y por el contrario  congruentes con los actos da 
la A dm inistración respecto de seguir exp id iendo , como hasta  
ahora, títulos supletorios á los poseedores de los terrenos que 
fueron del Patrim onio ocupados ántes de la ley de 4865 en las 
márgenes del E b ro : • ^

Y considerando que esos títu los no pueden sin em bargo 
expedirse á los que se hayan  intrusado después del 2 de Marzo 
de 4856 en los terrenos de la derecha del rio que están dentro  
del perím etro concedido á Treserra, porque á ello se opone lo 
pactado en la m ism a cláusula 22 de la escritura de 4860 y sus 
concordantes;

Fallam os que debemos declarar-y. declaram os que las órde
nes del Regente del Reino de ^5 .de Enero y 40 de Agosto 
de 4870, por las que se autorizó al Bai]e _de C ataluña para  que,, 
prévios los oportunos expedientes, siguiese expidiendo como 
h asta  ahora, títulos supletorios en favor de los poseedores de 
los terrenos que fueron del pa trim on io  R ea l, á las dos m ár- 
«•enes del Ebro ea la z^ona á que aquellas se refiepe.n, no son 
aplicables á los detentadores que se hay an  introducido después 
del 2 de Marzo de 4856 en los concedidos á D. Juan Antonio 
T reserra  á la derecha del rio, y resu ltan  dentro del,perím etro  
m arcado en las escrituras de 4860 y 4866 ; pero que lo son y 
pueden expedirse títulos supletorios á los que estuviesen ya en . 
posesión y hubiesen ro turado y cultivado dichos terrenos 6 
edificado en ellos ántes de esa época, á no ser que resulten va
cantes ; declarando como declaram os nulos y sin ningún valor 
ni efeetQ los títu los expedidos ó que se expidan después de la.
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fecha  ya  m encionada en la zona concedida á  T reserra, y en lo 
que con ebtas declaraciones estén conformes las enunciadas 
órdenes de la Regencia que han  sido rec lam adas, las confir
m am os, y en lo que no las dejamos sin efecto ; ahsolviendo á 
la  A dm inistración general del Estado de la dem anda in te r
puesta  por D, Juan  A ntonio Treserra y su am pliación en todo 
cuanto encedan de las declaraciones favorables que' van hechas.

A sí por esta nu estra  sentencia, que se publicará en la  G a 
c e t a  oficial y  se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al- efecto las copias necesarias , y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al Ministerio de Hacienda con la certificación pre
ven id a , lo pronunciam os, mandam os y íirmamos.== Juan  Gon
zález A cevedo.=G regorio Juez S arm ien to .= José  M aría H erre
ro s  de T e jad a .= Ju an  Jiménez G uenca.=Ignacio  Y ie ites .= Jüan  
Cano Mr iue l.= T rin id ad  Sicilia. q

P u b licac io n .=  Leída y publicada.fué la precedente senten
c ia  po r el Excmo. Sr. D. Juan Jim énez C u en ca , Magistrado 
d e l T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
-cuarta del mismo en el dia de h o y , de que certifico como Se
c re ta rio  Relator en Madrid á de Mayo de d87^.=Licenciado 
M anuel Aragoneses Gil.

E n  la villa y corte de Madrid, á o de Junio de 187S, en los 
autos promovidos por el A yuntam iento  de la ciudad de B arce
lo n a , representado por el Licenciado D. Laureano F iguerola, 
contra la A dm inistración general del E s tad o , que lo es por el 
M inisterio fiscal, sobre revocación de la Real órden de 14 de 
D iciembre de 1871 que le denegó el derecho á percib ir los 
consignados en tarifa  por el cacao G uayaqu il, hoy sobre p ro
cedencia de la v ia contenciosa:

R esultando que por órden de de Setiem bre de 1870 del 
M inisterio de la Gobernación, confirmada por la de la R egen
c ia  del R eino de IS de Octubre siguiente, se autorizó al A yun
tam iento  de Barcelona para establecer el im puesto sobre a r
tícu los de consumo, principalm ente respecto de los de im porta - 
clon ex tran jera , á fin de que con esta garan tía  levantase un 
em préstito  con que hacer frente á los gastos que ocasionaba la 
ep idem ia re inan te  en aquella ciudad;.pero con la condición de 
n o  g ravar dichos artículos en m ás im puesto del prescrito  en la 
ley  de de Febrero de aquel año, deducida^ siempre la impo
sición  que hubiesen satisfecho por derechos arancelarios: au
to rizándo le  asimismo en 7 do Noviembre para  con tratar el em- 
3 'réstito  de 3 millones con el Banco do Barcelona:

R esultando que en 10 de Diciembre del m ism o año y á 
'n r tu d  de instancia de D. José M aría Serra  é hijo, del com er
cio de la m ism a ciudad, pidiendo se rebajasen los exorbitan
te s  derechos que el A yuntam iento habia im puesto al cacao 
G uayaquil, dictó una órden el Regente del Reino m anifestan
do  al Gobernador de la provincia que este artículo es un fruto 
■que debía quedar sujeto á la ley de arbitrios, previniéndole re 
m itiese  dicha instancia á la D iputación provincial para  que la 
acordase con arreglo al art. del reglam ento de SO de Abril, 
teniendo presentes los 19 y 2 i  de la ley do ingresos de de 
ín b re ro  y el 13"2 de la m unicipal de SO de Agosto anterior; en 
la  inteligencia de que no pudiendo exceder el gravám en sobre 
los artícu los de la cuarta  parte de su precio medio, y corres
pondiendo al cacao el pago de SS6 rs. por los derechos arance
la rio s  de cada 100 kilógram os, es decir, m ayor sum a que la 
que la  ley prefija, no era posible en este caso establecer el im - 
pmesto m unicipal que se pretendía. Y por R eal órden de 26 de 
A b ril de 1871 se rem itió  al expresado Gobernador o tra instan
cia de los mismos Serra  é hijo para que averiguase la cer
te z a  de los hechos que denunciaban de in s istir el A yuntam ien
to  en la cobranza de dicho arbitrio , á pesar de lo dispuesto por 
la  Diputación:

R esultando que en 6 de Mayo siguiente representó el m en
cionado A yuntam ieqto al Ministro de la Gobernación para que 
revocase la anterior Real órden por ser incontestable el dere
cho que le asistía  para exigir ios derechos de consumos esta
blecidos sobre los artículos de procedencia ex tran jera  una vez 
nacionalizados por el pago de los derechos arancelarios, no ex
cediendo, como no excedía ni llegaba en mucho, del 2o por 100 
de su precio medio en aquella p laza , deducidos los derechos 
arancelarios, ó que en otro caso suspendiese sus efectos hasta  

' que recayese fallo definitivo de este T ribunal Supremo:
R esultando que en 28 de Junio los repetidos Serra é hijo 

pretendieron del mismo Ministro se declarase que el cacao 
G uayaquil dcbia ser libre del derecho de consumos, tanto por 

r prim era m ateria destinada á la fabricación de chocolate, 
como por estar gravada con un fuerte derecho de arancel de 
m ás de 80 por -100. Y á su v irtud  en 14 de D iciem bre de 1871, 
previo d ’ctárnen de la.Sección de Gobernación y Fom ento del 
Consejo de Estado, se dictó Pmal órden de conformidad con el 
m ism o confirmando en todas sus partes la de 26 de A bril an
terio r, desestim ando en su consecuencia las reclam aciones in 
terpuestas por el A yuntam iento de Barcelona: disponiendo asi
m ism o q u e , tanto por los fundam entos de dicha Real órden 
como por los de la expedida por la Regencia del Pmino en 10 
de Agosto de 1870 y otras disposiciones anteriores, el cacao no 
puede ser objeto de impuesto m unicipal de consumos por estar 
exceptuado de él en su cualidad de prim era m ateria destinada 
á  la fabricación, aun cuando no lo estuviese tam bién por sa
tisfacer por defeclios de xVrancel más del 2o por 100 de su pre
cio de factura:

R esultando que contra la an terio r Real órden y en 21 de 
Agosto presentó el A yuntam iento de B arcelena dem anda con- 
lencioso -adm in istra tiva  en este T ribunal Suprem o represen
tado por el Licenciado D. Laureano Figuerola, pidiendo se deje 
sin efecto y se declare procede el impuesto de consum os esta
blecido por el mismo al cacao Guayaquil con arreglo á la ley 
m unicipal v igen te , fundado en lo dispuesto en la  de 20 de 
Agosto de 1870 y sus artículos 129 y 132, y en las c ircunstancias 
especiales en que sê  encontraba la capital del P rincipado cuan
do pidió y obtuvo la autorización competente para  establecer 
■el impuesto que sirvió de garan tía  al em préstito contratado con 
•el Banco de la m ism a ; y en que la tarifa establecida para  el 
■nacao G uayaquil no alcanzaba ni con mucho el 25 por 106 del 
precio medio que tenia  en el m ercado, deduciendo el de 
A rancel.

Resultando que habiéndose presentado en los autos el ge -̂ 
Tente de la razón social D. José M aría Serra é hijos represen
tado por el Licenciado D. FYlipe González V illarino, para  coad
y u v a r  la acción fiscal, se .acordó por la  Sala tenerlo presente á 
su tiem p o : y reclamado y recibido el expediente gubernativo, 
y  pasado con los autos al M inisterio fiscal en 22 de A bril ú l
tim o, evacuó ,1a vista iJretendiendo se sirva  la Sala declarar 
im procedcnfe la demanda, apoyado en que en m ateria  de im 
puestos .indirectos , como lo es el de consum os, no cabe la via 
contenciosa, sep'un esta declarado en varias d ec is io n es 'y  sen
tencias que c itó , y porque no está en contienda la inteligen
cia de la ley m unicipal, sino el uso de las facultades inheren
tes al poder eentral que no pueden ser atacadas en la via con- 
toncioso-admini.-^trativa: en cuyo estado se pusieron los autos 
de m an ifestó  á la parte recurren te  por tres dias ai sólo efecto 
de instrucción del an terio r escrito fiscal:

Vistos , siendo Ponente el MagistradoD. Juan Gano Manuel:

Gonsiderando que el Real decreto de 20 de Setiem bre 
de 1852 dispone term inantem ente que las reclam aciones de los 
particulares en m ateria  de contribuciones indirectas nunca 
podrán tener el carácter de con tenc ioso -adm in istra tivo , cor
respondiendo según el art. 4.® del m ism o á la  A dm inistración 
activa entender en las cuestiones sobre la aplicación de las le
yes que 'regu lan  los im puestos indirectos, á cuya claSe perte
nece el de consum os de qué se t r a t a :

Gonsiderando, á m ayor abundam iento, que esa m ism a doc
tr in a  se halla  expresam ente declarada y confirm ada por la ju 
risprudencia establecida en las sentencias del Gonsejo de E s
tado de 24 de Marzo de -1866 y 16 de Junio de 1867:

Considerando que la Real orden de 26 de A bril de 1871, al 
resolver cpie el cacao G uayaquil no debia satisfacer el recargo 
im puesto por el A yuntam iento de B arcelona en razón del de
recho de consumo, fué dictado en él círculo de las atribucio
nes que la ley concede en esta clase de asúntos á la A dm inis
tración  activa, y se halla  dentro de las condiciones ántes ex
presadas, sin que para invalidarla  quepa usar del recurso  con
tencioso que contra la m ism a se ha  interpuesto;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os iinprocedente 
la  v ia  contenciosa, y en su consecuencia que no há  lugar á la 
adm isión de la dem anda propuesta por el Licenciado D. L au - 
reana F iguero la  en representación del A yuntam iento  de B ar
celona. .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a 
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al xvlinisterio de H acienda con la oportuna certifi
cación, lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález A cevedo.=G regorio  Juez S arm ien to .= José  M. H erreros 
de T ejada .= Ignacio  V ieites.—Juan  Gano M anuel.=José Jim é
nez M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Juan  Gano M an u e l, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala  cuar
ta, de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 5 de 
Junio de 4872 ,= E nrique  Medina.

Número Mes v año

i D i : K i s r H i c i O M CES1TRA.L

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

S I E N E S  DE PRO P IO S  Y P R O V IN C IA L E S .— VEN TA S P O S T E R IO R E S  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 876.
larpeta de las relaciones de ingresos rea lim dos por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de Medies de Propios y p rovincia- 
. les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 

exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda publica para que, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.^ de la ley de 4." de A bril de 4859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

órden.
GORPOK ACIONES.

Mes y  año 
á  que pertenecen 

las relaciones. ,

Importe
e n

Dscs. Mds.

409550

PROVINCIA DE V A L L A -
d o l i d . 

A yuntam ien to  de A ta - 
. q u in e s................. .. Setiem bre 4866.. 759‘840

409554 Julio i d .............. .. 540‘960
409552 Idem  de i d . .................... Enero 4867.......... 397‘865
409553 Idem  de id ............. .. Fébrero  i d ......... .. 69‘354
409554 Idem  de i d . . .  _____. . . Marzo i d . ______ _ 8‘778
409555 Idem  de id ................. .... A bril i d . . . . . . . . . 34‘244
4C9556 ídem  de i d . . . .  . ......... Julio i d . ................ 540‘960
409557 Idem de i d . . . . . . ___ Setiem bre id . . . . 449‘444
409558 Idem  de id ............ N oviem bre id ___ 406‘933
409559 Idem  de i d . ......... .......... F ebrero  4868___ 383‘444
109560 Idem de i d . . .  . , .  o . . . . Mayo id ................. 32‘427
409564 Idem de id ................. .... Agosto i d . ............ 540T60
4U9562 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 564‘427
409563 Idem de id ............. . Febrero  4 8 6 9 . . . . 453‘520
409564 Idem de id , .............. Marzo i d . . . . . . . . 43T80
409565 Idem de id ........... .. A bril id. .......... . 344‘480
409566 Idem de id ...................... Setiem bre i d . . . . 336
409567 Idem  de id . _____ Octubre i d ........... 860R80
409568 Idem  de id ........... .. . Noviem bre i d . . . . 428‘460
409569 Idem  de Gojeces de Is -  

c a r .............................. .. Febrero  4866. . . . I43 ‘440
409570 Idem  de id Idem  4867 . . . . . 443‘440

444‘805409574 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Junio i d . . . . . . . . .
409572 Idem  de id .................... Julio i d ................ 48‘720
409573 Idem  de id ......... ........ .... Agosto i d .............. 24‘333
409574 Idem  de i d ...................... Enero 4868........... 497‘440
409575 Idem  de i d . .................... Junio i d ................ 408‘805
409576 Idem de id ................' . . . Julio  id .................. 27‘333
109577 Idem  de id - . . . . . . . . . . Marzo 4869........... 299‘792
409578 Idem de i d ......... ............ A bril id . ................ 96‘880
409579 Idem  de G allegos......... Marzo id ............... 8
409580 Idem  de G a to n ............. Setiem bre i d . . . , 29‘600
409584 Idem  de L aguna ........... Julio  4868.. . . . . 42‘800
409582 Idem  de id ...................... Octubre 4869___ 56‘640
409583 Idem  de i d _____ Noviembre id ___ 489‘728
409584 Idem  de Matapozuelos. Idem  4866............ 69‘339
409585 Idem  de id .................... .. Agosto 4 8 6 7 . . . . . 69‘339
409586 Idem  de M arzales......... Noviembre 4866. 4.784‘333
409587 Idem  de id ........... .. Idem  4867............. 4.973‘333
409588 Idem  de Moral de la 

R e in a ............... .. Octubre 4 8 6 9 .. . . 44‘280
409589 Idem  de Medina del 

Campo. ................ Noviembre 4866". 267‘254
409500 Idem  de id ........... .. Diciembre i d . . . . 64
409591 Idem  de i d . ............. Setiembre 4867.. • 267‘253
409592 Idem  de id ................. .... Enero 4868 ..___ 64
409593 Idem  de id ...................... Setiembre i d . . . . 267‘253
409594 Idem de id ...................... . Febrero 4 8 6 9 . . . . 96
409595 Idem de Melgar de A r

r ib a .. . . ,  ...................... Marzo id ........... .... 426
409596. Idem  de Mota del Mar

qués .................. .. . Agosto id ,. . . . . . .  o 2 ‘960
40,9597 Idem  de id ............... .. Julio 4868 ........... 4‘880
409598 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre 1 8 6 9 ..... 200
409599 Idem de Monasterio.. . D iciem bre i d . . . . 544
409600 Idem de Mojados . . . . . Mayo 4866......... .. 42‘800
409604 Idem de i d . _____ Setiem bre i d . . . . 24‘320
409602' Idem  de i d . . . . . . , . . Octubre i d . . . . . . 494‘778
409603 Idem de i d . , E nero  4867........ . 29‘867

de 
1 órden.

GORPORAGÍONES. á que pertenecen 
las relaciones.

en
jEscs. Mils.,..

409604 A yuntam iento  de Mo
jados ............................ Mayo 4 8 6 7 . . . . . . 42‘800

409605 Idem  de i d ................... .. A gosto id .......... .... 24‘320
409606 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 494‘778
409607 Idem  de id ...................... Mayo 4 8 6 8 . . . . . . 42‘800
409608 Idem  de id ......... ............. Octubre id ........... 494‘779
409609 Idem  de i d . ............... .... Enero 4 8 6 9 . . . . . . 36‘480
409640 Idem  de Molpeceres. . . Idem 4867............ 42‘053
409644 Idém  de id . Idem 4 8 6 8 . . . . . . . 42‘054
409642 Idem  de id ......... ............ Marzo 4869.......... 48‘020'
409643 Idem  de i d . . . . . . . . . . . D iciem bre i d . . . . 48‘080
409614 ' Idem  de M ayorga.___ Octubre 1 8 6 8 .. . . 22‘400
409645 Idem  de id ............. .. Febrero  4 8 6 9 .. . . , 435‘040
409646 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Marzo id ............... 52‘400
409647 Idem  de id ............. .. Noviembre i d . . . . 3Ü6‘560
409648 Idem  dé M ucientes___ Febrero  i d . ......... 63‘76Q
409649 Idem  de id ...................... A bril i d . . . . . . . . . 332 "
409620 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . . 236‘536
409621 Idem de Olmos de Pe~ 

ñ a fie l. ......................... Mayo 4 8 6 6 . . '. ; . . 78‘400
409622 Idem  de i d . .................... Octubre id . . . . . . 202‘672
409623 Idem  de i d ...................... A bril 4867 . 64
409624 Idem  de i d ...................... Mayo i d . . . ......... 44‘400
109625 Idem  de id ....... .............. Octubre id ........... 202‘672
409626 Mayo 4868 ......... 78‘400
409627 Idem  de i d . . . .  ........... Enero 4869.......... 304‘008
409628 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . .. 24‘600
409629 Idem  de Olmos de E s-

gueva.............■.............. Marzo 4866......... 543‘425.-
409630 Idem  de id ...................... A bril i d . .............. 80‘266
409634 Idem  de i d . .................... D iciem bre i d . . . . 4.013‘333
409632 Idem  de i d ...................... Febrero  48 67 . . . . 543‘425
409633 Idem  de i d ...................... A bril id ................. 80‘267
409634 Idem  de id ...................... Noviembre i d. . . . 4.043‘333
409635 Idem  de i d . _______ . . . Febrero  48 68 . . . . 543‘425
409636 Idem de id ..................... A bril id ................. 80‘267
409637 Idem  de Pozuelo de la

O rden .......................... E nero  4 8 6 9 . . . . . . 6‘408
409638 Idem  de P iña  de E s- 

gueva, ad ic ional___ Idem 1867............ 364‘600
409639 Idem  de id ...................... Idem 4869............ 884‘600
409640 Idem  de Por t i l l o . , . . . . Agosto 4 8 6 5 . . . . . 494‘880
409644 Idem  de i d ...................... Enero 4866 ........... 256‘330
409642 Idem  de i d ................... .. Marzo id ............... 4 i9 ‘340
409643 Idem  de id ............... ...... A bril id ............ .... 444‘942
409644 Idem  de i d .................. I^íayo id ................. 74‘080
409645 Idem  de id ............. .. Junio i d . . . . . . . .  o 179‘37()
409646 Idem  de id ...................... Julio id .................. 62‘373
409647 Idem  de id. .................... Agosto i d ............. 434‘880
409648 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 22/960
409649 N oviem bre i d . .. . 407‘082
409650 Diciembre id .. . 664)40
409651 Idem de icL . . . . . . . . . . Febrero  4867.. .. 35‘749
109652 Idem de id ......... ............. Abri l  id................. 494‘837
109653 Idem  de id ........... .. Julio id ............... .. 4414)66
409654 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 247‘840
409655 Idem  de id ...................... Noviembre i d . . . . 438‘847
409656 Idem  de id ...................... A bril 4868........... 306‘497
■109657 Idem  de i d ............. .. Junio i d ........... .. 430‘678
409658 Idem  de id . .................... : Julio id ............... .. 62‘374
409659 Idem  de i d ..................... Agosto id . . . . . . 2) )24 >72
409660 Idem  de id. .................... Enero 4869.......... ^A 452
409664
409662

Idem  de i d ........ .. Junio id ilO ‘8L6 
26 7‘ i64Idem  de id ............... .. Scticinbro i d . . . .

409663 Idem  de Pozal de Ga
llin as............................ Noviembre 18G5.. 3524)94

409664 Idem  de id ........... .......... Febrero  4 86 6 . . . . 22‘080
M adrid 49 de Julio de 4872.-= E l D irector geneiuil, F é lix  de

Bona.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido  con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de D iciem bre de 4846 desde el falleeim iento del último 
poseedor legal del títu lo  de Gonde de R obles.sin  que el inm e
diato sucesor haya  obtenido la declaración oportuna en su fa
vor, se anuncia por p rim era vez la vacante del expresado títu lo  
con objeto de que los que se consideren con derecho á él pue
dan d irig ir sus reclam aciones al M inisterio de G racia y Justicia 
y satisfacer los derechos que á la l ia c ie n d a  correspondan, en el 
térm ino preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 22 de Julio  de 4872.-=J. T orres Mona.

Dirección de la Caja general de IDepósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Gaja Gentral con fecha 4 de Julio de 4868 y los núm e
ros 57.300 de en trada y 35.985 de registro, del concepto de vo
luntario , por valor de 26.000 pesetas nom inales en billetes h i 
p o teca rio s , se previene á la  persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Gaja general establecida en el edificio 
del M inisterio de H acienda; en la inteligencia de que están 
tom adas las precauciones oportunas para  que no se entregue 
el depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo 
sin n ingún  valor ni efecto trascurridos que sean dos m eses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglam ento.

Madrid 20 de Julio  de 4872.=E1 Director general, Facundo 
de los R íos y  Portilla .

E sta  D irección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de ha  ta r d e : ;

In tereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 4872, núm . 9 de sorteo, carpetas núm eros 4.432 á 34 de 
señalam iento.

In tereses de resguardos al p o r ta d o r , prim er sem estre 
de 4872, núm eros 24 y 22, que comprenden las carpetas clel 
401 al 440 y 384 á 390.

In tereses de resguardos al p o rtado r, segundo, sem estre 
de 4874, núm eros del 2.354 á 2.375 de sorteo.

M adrid 22 de Julio  de 4872.—E1 D irector general.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la D irección general 

del Tesoro público en 24 de A bril de 4874, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes 
y pensiones en la Tesorería Gentral de la  H acienda pública 
acred itarán  su existencia y estado en esta C ontaduría Gentral 
desde el dia 26 ai 30 del presente m es de la m anera siguieñte:
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Las viudas y huérñinos con ccrtiricacion expedida por el 
Jycz m unicipal del distrito  respectivo en la que (*onste, ade
m ás dp las circunstancias expresadas, el punto donde liabitan; 
llrm ando los, interesados al pié de dicha certiílcacion la decla- 
Fucion .de no percib ir o tra cantidad de fondos del Estado, Casa 
ILeal, provinciales n i m unicipales m ás que el acreditado, on la 
Domina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y  retirados que, cobren por 
■apoderado justificarán  tam bién su existencia con certificación 
d e  dichos Jueces municipales: los Jefes superiores de A dm in is- 
tr a c ío n , Jefes de A dm inistración y Coroneles, lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y le tra  dirigido á esta

C ontadaría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber en los térm inos arriba  indicados.

Con arreglo á lo prevenido en la circu lar de 2o de Jul io 
de 18ü3, una vez entregadas las nóm inas en T esorería no será 
a tendida reclam ación alguna que hagan los interesados para  
ser incluidos en ellas, quedando para  verificarlo en la inm e
diata.

Tanto las viudas y huérfanos como los cesantes, jubilados 
y retirados, tendrán presente que no justificando su existencia 
en el plazo prefijado no se facilitará  por esta C ontaduría pa
peleta alguna para el cobro m ás que en los tres últim os di as

destinados para pago de las partidas com prendidas en nóm ina 
y no satisfechas en los anteriores.

Madrid 2̂ 2 de Julio de IST '^.^A ntcro de Oteyza. —3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El d iaí^ i del actual, desde las diez de la m añana á l a s  dos 

de la tarde, sa tisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero  ú ltim o, cuyas facturas estén 
señaladas con los núm eros 291 á 311.

Madrid 22 de Ju lio  de 1872.=E1 Tesorero C entral, M aria
no Vela.

w m m  DE F o i f

ü i RE CC Í O N  GENERAL DE E S TA DI S TI CA .

Síluaeion de las Cajas de Ahorros eti fin de los aísos de 1 8 8 8 , 0 y 1 0 .

SITUACION DE LAS CAJAS.

.PHOVINGÍAS.
POBLACIONES E]¥ 1S3ÍO.

en que se hallan las Cajas. Imponentes. Cantidad im
puesta.

Fondo 
de reserva.

Imponentes. Cantidad im- 
jjuesta.

Fondo 
de resGí*va. Imponentes. Cantidad im

puesta.
Fondo 

de reserva.

Número. Pesetas. Pesetas. Número. Pesetas. Pesetas. Número. Pesetas. Pesetas.

Aiava V ito r ia .......................... . . ........................ m2 190.096 8.118 691 195.110 11.071 677 222.396 18.860 I

' B a rce lo n a ................................................. 11.917 4.^06.103 2.616 13.751 3.617.019 5.082
»

11.100 3.761.219 1.623 1
jM anresa. ........................................ ^2 11.135 » ■ 52 ' 10.262 57 10.795

Barcelona.............................^1 Mataré ............................................ 221 83.076 1.858 212 90.810 5.279 263 95.990 5.376 1
 ̂Sab adell...................................................... 877 Í208.081 10.827 915 203.258 1.128 223.981 1

B urdos...................... .................. .. 716 1.763.151 » 562 1.163.788 109 i .005.236...............................

Cádiz. ‘J97 335.811 296 268.032
C.-SDIZ.......................................... . 2 U

2^

Í19.^J11

3.708

2.211

7.102

213

u

191.670

))

2.232 231 175.375

))

2.503

))i vERON N. . . . .  .................

Jei Gz üc la r roniera........... ..................

G erona............................. ...........  ............

M ADRID........................................ Madrid......................................................... 9.686 1.911.471 712.3U • 5.151 2.129.165 )) 6.089 3.201.507 .)

\ f  i T. AGA ................... .. Málac-a................................. ............. .. • • • 117 58.217 9.707 120 19.812 7.500 93 35.621 7.500

OvTRDO ............................... La F elg u era .............. .. %................. )) )) )) V) 38 116.181

ftTevTr,T,-\ .............. .. S ev illa ............. ........................................... 1.6̂ >3 1.275.619 72.131 1.689 1.357.081 76.873 1.811 1.595.908 80.62Í

A R Tí Al rtox A ..................... B e u s ............................................................. )) 102 39.337 321 65.522

V alen cia ................................................. 163 37.072 102 29.095
*

)00 31.112
V a l e n c i a .................................... 193 

i . 767

75.110

597.598

u 191

1.173V AT.T, ATTOT.TD ...................... V alladolid ............................................... ))
07.168

123.211
V
■)

196
601

67.313
330.233 M i

V 1 70 AYA............. ..................... B ilbao ...................... ................................ 178 108.306 ■192 121.371 617 602.157 ))

S lunas .................... 31.911 11.317.731 830.211' 25.618 10.859.282 111.037 27.070 11.517.212 111.183 1

Madrid 10 de Julio de i87"3.-=El D irector general de E stad ística , Comas.

in g re so s  y reh ileg ro s  veriíkiM los e»  íodas y cada  u na  de las  L a jas  de A horros ilesdc su  í'uiidaeiou iiasla  üu  de 1 8 7 0 .

¡
CAJAS. 1 INGRESOS. REINTEGRO S. PROMEDIOS A NEALES.

imOVINClAS.
Imponentes.

Cantidad im
puesta-

Imponentes
reinte.vrados.

Cantidad de
vuelta.

INGRESOS. ¡■ REIN TEG RO S.

Población en ([ue están sitnadas. Años en que se 

fundaron.
Número. Pesetas. Número. Pesetas.

imponentes.

Número.

Cantidad im- | 
puesta.

Pesetas.

í Reintegrados 

i Número.

Cantidad de
vuelta.

Pesetas.

A L AV \ . . . .................................... ... V ito r ia ........................................................... 1850 2.201 755.569 :L522 556.728 105 35.979 72 26.987

B arcelona.................................... .. 1811 48.001 18.716.142 83.901 17.885.125 1.778 693.201 1.256 662.412
1 M an re sa ................................................. 1865 272 • 26.009 110 17.816 15 4.335 18 2.974

B a r c e l o n a .........................  . . . .  li V íataró....................................... ............ 1863 398 211.618 i31 131.533 50 26.831 ' 16  ̂ 16.412
S ab ad e ll......... ........................................ 1859 1.128 661.707 i63 509.981 119 55.392 i 39 12.165

V^nnonc; . . .  ........................... B u rg o s ................................................... 1851 2.399 6.179.432 1.990 3.982.361, 141 381.143 117 231.256

C ád iz .............................. ...................... 1815 3.225 2.816.295 2.978 2.766.058 163 108.319 115 106.387
CÁ DIZ. ............................. ................ ... . íT lo  Ti 1>/̂  11 o 1862

1861

97o 981.126

10.377

741

18

836.494

7.239

139 140.161 106

7

119.199

1.031G f.roya ........................... ... . G erona................................................... 125 17 1.182

M ABRID .................. .. M adrid..................................................... 1839 85.989 35.520.250 79.860 36.661.919 2.687 1.110.002 2.196 1.115.780

M á l a g a ............................. ; ................. Málao’a .............................. ..................... 1863 1.073 292.311 t)76 182:807 131 36.539 122 22.851
. i

O v i e d o ........................ ..  LL............... La F e lg u e ra .......................................... 1870 10 116.181 9 8.588 10 116.431 9 8.588
■0

S e v i l l a ................. .. ... .L '.................. S e v il la .................................................... 1812 8.861 11.006.701 2.869 10.115.111 306 379.511 99 3-49.810

T a r r a g o n a ............ r . ................. Beus ..........................................'.............. 1869 321 100.761 282 43.113 162 53.381 141 21.556 I

V A .L EN C IA ...............■...........................
V alen c ia ............................. ................ .. 1812 8.592 6.611.396 8,492 6.618.832 296 229.117 293 ^28.235 I

1811

1812

2.628 562.103

2 .9 9 1 .8 0 6

2.123

9.313

717.589

3.163.672

98

343

18.737

103.167

21

322

21.920 li 

109.092 I  

67.133 i

V a l l a d o l i d  ................................... Valladolid ............................... 9.911

V i z c a y a ............ ................................. Bilbao..................... ....................... .. 1861 5.111 1.860.123 2.002 1.318.669 256 93.006 100

• Swtn o s . . . . . . . . 181.625 ’89.765.596 118.113 85M17.025 601 297.237 190 283.500 i

Madrid 10 de Julio de 187T;x~.Lí D irector general de Estadísti^:m, Comas.
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Dirección general de Instrucción pública.
Accediendo á la petición del Círculo artístico  é industria l 

de Noya (Ooruña), esta D irección general ha acordado destinar 
á d icha Sociedad la  colección de libros núm. S39.

M adrid 14 de N oviem bre de 1871.=E1 Director general, 
A ntonio F e rre r del Rio.

Lista de las obras d que se refiere la orden anterior.
Silabario, ó elem entos prácticos de lectura, por D, Toribio 

García. M adrid , 1869. Un cuaderno en 8.“
M anual de los n iñ o s , por el mismo. M adrid , 1870. U n cua

derno en 8.®
Gatecismo de la doctrina c r is tia n a , por el P . R ipalda. Ma

drid, 1836. Un cuaderno en cartón.
Defensa del catolicism o, por Abdon de Paz. M adrid , 1869. 

U n cuaderno en 8."
Curso de H istoria sagrada. Compendio de los hechos de los 

Apóstoles. Segunda edición corregida, por D. A ntonio Surós. 
Barcelona, 1867. Un vol. en 8.°  ̂ /

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
d r id , 1870. Un cuaderno en 4.®

P afa  el corazón, por D. G abriel F ernandez. Q uinta edición. 
Madrid, 1870. Un vol. en 8.°

Guia de la  infancia, por el m ism o. M adrid, 1870. Un vo lú - 
m en en 8.®

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

E l m entor de sus h i jo s , por D. Felipe R em iro y San Juan. 
Segunda edición. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.°

Lecciones de higiene y economía doiñésticas para  uso de 
las m aestras de instrucción p r im a r ia , por D. Antonio Surós. 
B arcelona, 1868. Un cuaderno en 8.®

L ibro de discursos para  los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel F’ernandez. M adrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Estado actual y organización de la enseñanza de los sordo
m udos y de ciegos. Memoria, por D. F rancisco  Fernandez V i- 
llabrille. M adrid, 186^. Un cuaderno en 4.®

Memoria re lativa á las enseñanzas de los sordo-m udos y de 
los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. M adrid, 1870. Un 
volúm en en 8.®

T ratado teórico-práctico para  la enseñanza de los sordo
m udos, por el mismo. M adrid, 1870. Un cuaderno en folio con 
lám inas.

Contestación á los artícu los publicados en la Revista Cató
lica, por D. Joaquín Gil im pugnando una parte del discurso 
que pronunció en la U niversidad de B arcelona D. Juan  Magaz. 
Barcelona. 1836. U n cuaderno en-4.®

E l F aro  de la Infancia , periódico dedicado á los niños de 
ámbos sexos. Año prim ero. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.®

Los niños. R evista de educación y recreo , por D. Cárlos 
F ron tau ra . Madrid, 1870. Tres vols. en 4.® con grabados.

M anual para instrucción del pueb lo , por D. Em ilio  de L e- 
gorburu . Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

E studios sociales sobre la educación de los pueblos, por Don 
Domingo Fernandez A rrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

De la  Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González E ncinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

E xtracto  de la ley de Instrucción p ú b lic a , por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. U n cuaderno en 8.® 

M emoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe P i- 
catoste. M adrid , 1870. Un vol. en 8.® m arca.

M emoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de ins
tru c c ió n  p rim a ria , por D. Francisco  Jareño y A larcon. Ma
d rid , 4871. Un cuaderno en 4.® con lám inas.

La Constitución española en diálogo, por D. G abriel F e r
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

C artilla para  los electores, por D. Nicolás Diaz de B enju- 
niea. Madrid, 1863. Im  cuaderno en 8."

Decálogo po lítico , por D. A rm engol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José M aría 
Patiño. M adrid , 1869". Un cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenem os patria!, por D. Santiago E zquerra. 
M adrid, 1899. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. M adrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

Flores del alm a, lectura en verso por D. José Plácido San
són. Madrid , 1871. Un vol. en 8.®

La ílor m arch ita , por D. Mariano A lvarez Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 1866. Un cuaderno en 8.®

Las siete palabras pronunciadas en la Cruz , por el mismo. 
Almería, 1866. Un cuaderno en

Yengar con sangre una ofensa, ensayo h is tó rico-dram ático  
en un acto y en verso, por el mismo. Segunda edición. A lm e
ría, 1866. Un cuaderno en 8.®

Colon 011 la  Rábida, episodio histórico en un acto y en ver
so, original, ’por D. AÍfonso G. Cieinencin. H u e lv a , 1871. Un 
cuaderno en 8.®

R-ornanees populares, por D. Cárlos F ron taura . Madrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

Viaje cómico á Ja Exposición de P a rís  , por el mismo. Ma
drid, 1868. Un vol. en 8.®

Proverbios cómicos, por D. V entura  Riiiz A guilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Bibiioteea científica recreativa. Via,je por debajo de las olas, 
por Roger. Traducción de D. G. Pt. y  M. M adrid , 1870. Un vo
lúm en en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenóm enos de 
la  naturaleza , por Benoist. Traducción de D. G. R . y M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Las habitaciones m arav i
llosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Ma
drid. Dos vols. en 8.® con grabados.

B iblioteca científica recreativa. Los secretos de Ja playa, 
por Pizzetta. Traducción de D. R. y M. Madrid. Un volú- 
men en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. H istoria de un pliego de 
papel, por P izzetta. T raducción de J. V. y C. Madrid. Un vo
lúmen en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l mundo antes del diluvio, 
por Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F. Madrid. Un volii- 
men en 8.® con grabado-.

Biblioteca científica recreativa. Mi casa. H istoria fam iliar 
de mi cuerpo , por Hugués. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los m isterios de una bugía, 
por Yillain.^ Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vo lú - 
m en en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. El vapor y  sus m aravillas, 
por Locker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un volú
men en 8.® con grabados.

L a leyenda del tra b a jo , por Meliton M artin. Madrid , 1870. 
Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y 
política de los je su íta s , edición española revisada, cotejada y 
añadida, por D. Francisco de Paula Monteio. Madrid, 4846. 
Un v o l en 8.®

Juicio analítico del Quijote escrito en A rgam asilla de Alba, 
por D. Ram ón A ntequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

La estafeta de U rg an d a , por D. N icolás Diaz de Benjum ea. 
Lóndres, 1861. Un cuaderno en 8.®

Compendio de G ram ática castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Nueva edición. M adrid , 1870. Un cuaderno en 8.®

G ram ática española completa, por J. M. L lera. Madrid, 183^. 
Un vol. en 8.®

G ram ática de la  lengua castellana, por la  A cadem ia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aum entada. Madrid, 1870. Un 
volúm en en 4.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i e sc ritu ra , obra postum a del lim o. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

P ron tuario  de Ortografía castellana en preguntas y respues
ta s , arreglado por la  Academia Española. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.® ^

Compendio de O rtografía española, por D. Tom ás H urtado. 
Madrid, 183^. Un cuaderno en 8.®

Estudio sobre las faltas de lenguaje que se com eten en Ga
licia, por D. Em ilio A lvarez Jiménez. P on teved ra , 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Undécim a edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para  aprender la lengua la tina, por D. Juan  José 
Dominguez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

NueVo sistem a gram atical aplicado á la enseñanza del la tin , 
por D. F rancisco  R uiz de la Peña. Orense, 1871. Un vol. en 4.® 

■Ejercicios prácticos de traducción latina, por el mismo. 
Orense, 1871. Un vol. en 4.®

Obras completas de P. V irgilio M arón, traducidas al caste
llano, por D. Eugenio de Oclioa. Madrid, 1869. Un vol. en 4.® 
con un re tra to  grabado en acero.

A rte poética, por F . Ortega y F rias . Badajoz, 1870. U n vo
lúm en en 8.®

Colección de autores selectos, latinos y castellanos. E d i
ción oficial. M adrid 1849-31. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 3.®,
4.® y 3.®)

Colección de piezas selectas, form ada de orden del Gobier
no. M adrid, 1868. Dos vols. en 4.®.

Serm ones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4 .® 
Inspiraciones y poesías selectas, por D. V entura  R uiz A gui

lera. Madrid, 1866. U n vol. en IS.® con el re tra to  del autor.
E l libro d é l a  patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un vo lú 

men en IS.®
Poesías de D. Alfonso G. Clem encin. Huelva, 1871. Un vo

lúm en en 4.®
A liatar, leyenda oriental en verso, por D. A ntonio López 

Muñoz. H uelva, 1869. Un cuaderno en 8.®
Ecos del T e id e , poesías de D. José P lácido Sansón. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.®
Discursos leidos ante la R eal A cadem ia E spañola  en la- re 

cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. M adrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

. E l F uero  de Avilés. Discurso leido ante la R eal A cadem ia 
íí;p añ o la , por D. A ureliano Fernandez G uerra y Orbe. Ma
drid, 1863. Un vol. en 4.® con lám inas.

Apéndice al expediente un iversitario  de D. Ju lián  Sanz del 
Rio sobre el Ideal de la humanidad 'para la vida. Madrid, 1867. 
Un vol en 8.®

E l espiritism o. E písto la de F ario  á A n tin io , por José P a- 
let y V illava. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración , por D. F rancisco  Jav ier 
A ntillano. Segunda edición. S e v il la , 1868. U na hoja.

Opúsculo elem ental de A ritm ética y sistem a m étrico-deci- 
m al en verso, por D. R afael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cua
derno en 8.®

A ritm ética completa, por D. José deS o m o zay  Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

A ritm ética teórica y práctica  y el sistem a m étrico con 
aplicaciones á la ilg ricu ltu ra , Industria  y Comercio, por D. F e 
lipe E yara lar. C uarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

Nueva cartilla  sim plificada del sistem a m étrico-decim al, 
por D. R. A. R. A lm ería, 1833. Un cuaderno en 8.®

Exposición del sintem a m étrico-decim al, por G. S. M. Z a
ragoza, 1871. Un cuaderno en 8.®

Tratado m étrico-decim al, por D. José R odríguez Caño. 
Orense, 1868. Un vol. en 4.®

Tablas de correspondencia de las m edidas y  pesas usadas 
hasta  ahora en la provincia de Lugo con las del sistem a m é
trico-decim al, por un aficionado. Lugo, 1870. U n vol. en 8.® 

Tablas de reducción de las pesas y  m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales form adas de órden del Gobierno, 
por la Comisión perm anente del ram o. M adrid, 1863. Un cua
derno en 4.®

Principios y ejercicios de A ritm ética  y  Geometría, por Don 
F . P icatoste y Pmdriguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

Elem entos de M atemáticas por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

V ccabulario  m atem ático-etim ológico, por el m ismo. Ma
drid, 186%. Un vol. en 8.®

Geografía elem ental y p a rticu la r de España, por D. José 
P ila r Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con 41 mapas.

Reseña geográfica estadística de España, por D. F erm in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas F ilip inas, por un  es
pañ o l Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

A nuario estadístico de España, correspondiente á 1839-60, 
por la Comisión de E stadística general del Reino. Madrid^ 1860. 
Un vol. en folio m enor holandesa.

El mismo, correspondiente á 1860-61, por la Ju n ta  general 
de E stadística. Madrid, 186%-63. Un vol. en folio m enor tela.

España y Portugal con el archipiélago de Canarias, por 
D. Joaquin P. de Ptozas. Madrid. Cuatro hojas ilum inadas en

A tlas geográfico universal. B arcelona, 1871. Un vol. en 4.® 
tela, con 18 mapas.

Nom onelator de la provincia. Un cuaderno en folio.
V iaje de Ceylan á Damasco, por D. Adolfo R ivadeneira. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.®
R esúm en de H istoria general de España por el Dr. D. F e r 

nando de Castro. Décim a.edición corregida. Madrid, 1871. Un 
volúm en en 4.® m enor holandesa.

C artas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de E s
paña en la  segunda época constitucional, por D. M anuel José 
Q uintana. Segunda edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

M em orias del G eneral D. Francisco Espoz y Mina, escritas 
por e l  m ism o, publicadas por su viuda Doña Ju an a  M aría de 
Vega. Madrid, 1831. Cinco volúm enes en 4.®

E spartero , por E rnesto  Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

M em oria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para  el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la  R ada y Delgado y D. Juan de M alibran. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Program a de un curso de F ísica  y  Q uím ica, por D, M .'R a

mos. Tercera edición revisada y aum entada. Madrid, 1867. Un 
vo lúm enen 8.® con lám inas.

Contestación á las p reguntas de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera edición. Madrid, 1870 
Un cuaderno en 8.®

Elem entos de F ís ica  y  Q uím ica, por D. M. Ram os. C uarta 
edición. Madrid, 1871. Un v o l en 4.® con grabados.

E lem entos de Q uím ica general, por el inisino. Madrid, 1863.. 
Un v o l en 4.® con grabados.

E studio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 186% tenían  relación con las aplicaciones de las Ciencias 
fís ic a s , por D. ^Eduardo R odriguez. M adrid , 1863. Un voliG 
m en en 8.® m arca.

A lm anaque m eteorológico-agrícola para  el año de 1838, 
por D. M. S. S. Metéoros acuosos. Madrid, 1837. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

E l m ism o para  1839, por el m ismo. Nociones de Botánica. 
M adrid, 1838. Un cuaderno en 8,® con grabados.

P rogram a de un  curso de E lem entos de H istoria natural; 
por D. M. Ramos. Madrid, 186%. Un vol. en 8.® con lám inas.

E lem entos de H istoria na tu ra l, por el mismo. Segunda edU- 
cion. Madrid, 1863. Un v o l en 4.® con grabados y lám inas.

Bosquejo dasográfico de la provincia de O viedo, por Doc 
F rancisco G arcía M artino. U na hoja.

E studio médico , farm acéutico y económico de las solaná
ceas, seguido de una m onografía sobre la belladona, por Don 
Prim o Comendador y Tellez. B éjar, 1864. Un vol. en 4.®

Fom ento de la población ru ra l, por D. Feinnin Caballero. 
T ercera edición.M adrid, 1864. Un vol. en 8.® m ayor con lám inas.

Del guano, inform e del Consejo R eal de A gricultura , Indus
tr ia  y Comercio acerca de este abono. Madrid, 1830. Un cua
derno en 4.®

M anual de Selvicultura práctica, por D. José G arcía Sanz, 
Madrid, 1863. Un v o l en 8.®

M anual práctico de H orticu ltu ra ,po r el mismo. Madrid, 1864 
Un vol. en 8.®

M anual para  el cultivador de sedas, por el m ism o. Ma
drid, 1861. tJn  vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñam o, por Doi; 
G erm án Losada. Madrid, 1864. Un* vol. en 8.® m arca.

M anual de P is c ic u ltu ra , por D. José G arcía Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

T ratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18%8. Un cuaderno en 8.®

T ratado sobre las palom as. C uarta  edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

T ratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
T ratado del ganado vacuno. Madrid, 183%. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería  española según el recuento verificadif 

en 1863. M adrid, 1868. Un vol. en 4.®
Diccionario doméstico. R epertorio  universal de conocim ien

tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Uii 
gr ueso vol. en folio.

M emoria re la tiva  á la Exposición un iversal de Lóndres, por 
D. R am ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8.® con lám inas.

P rogram a de las exposiciones in ternacionales de objetos de 
artes, industria  é invenciones que deben celebrarse anualm ente 
en Lóndres á p a rtir  de 1871.  ̂ Disposiciones de la Comisión in 
glesa y resoluciones del Gobierno en lo relativo  á España. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 4.®

M emoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso. Za
ragoza, 1868.’Un cuaderno en 8.®

Sucin ta  reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate, por D. M atías López y López. Segunda edición. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el re tra to  del autor.

Breve narración  y apuntes acerca de la u tilidad y p repa
ración del café, por el mismo. Madrid, 187Ü. Un cuaderno 
en 8.® con el re tra to  dcl autor.

Memoria sobre tin tes y estampados, por D. Ram ón 
M anjarrés y  B ofarrull. Madrid, 1864. Un v o l en 8.®

M anual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P. Ro
jas. Valencia, 186%. Un cuaderno en 4.® con lám inas.

E stad ística  m inera correspondiente al año de 1867, por la 
Dirección general de Obras publicas. Madrid, 1869. Un vol. en 
folio.

M emoria sobre las sustancias bitum inosas, por D. Cirilo 
Tornos. M adrid, 1863. Un cuaderno en folio con lám inas.

M emoria sobre el m aterial de ferro-carriles, por D. Juan B. 
Jiménez y D. A gustín Diaz Ajero. Madrid, 1864. Ih i vol. en 8.'

R esúm en del derecho m ercantil m arítim o de E spaña, por 
D. José Benito G oldaracena. B ilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Higiene y prim eros socorros, por D. Gabriel Fernandez,, 
Sexta edición corregida y aum entada. Madrid, 1838. Un volú
m en en 8.®

M anual para uso de practicantes, por el Dr. D. José Calvo y 
M artin. Madrid, 1866. Un vol. en 4.® con lám inas.

M emoria sobre las ventajas y utilidades del n so d e la  (juiní), 
buena y perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio B añares. 
M adrid, 1807. Un cuaderno en 8.®

A nálisis del agua m ineral de los baños de la F uensan ta  ó 
hervideros, por el m ism o. Madrid, 18%0. Un vol. eu 4.®

R ecuerdos h istóricos de la corporación facultativa de los 
hospitales generales de Madrid, por D. F élix  G arcía Caballero. 
Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

M emoria sobre los instrum entos de m úsica presentados eu 
la Exposición de Lóndres de 186%, por D. A ntonio R om ero y  
A ndía; Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.® ' ,

A rte de la re s tau rac ió n , observaciones re lativas á la res
tauración  de cuadros, por D. Vicente Bolero y Toledo. Ma
drid, 1833. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio- 
y  B ernard . Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Protección y comunism o, porFederico  B astiat. Madrid, 183U 
Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1837. Un cuaderno 
en 8.®

Estudio crítico y catecism o de la ciencia del crédito , por 
D. A ntonio A guirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4," 

Instituciones é im puestos de la  G ran B retaña é Irlanda, 
por Em ilio  Fisco y J. Van der S traeten. Traducción de Don 
F. del V illar y D. D. M. R ayón. M adrid , 1867. Un v o l en 4.® 

D iferentes clases de pauperism o y su influencia en la socie- 
dad. D iscurso por D. Juan Magaz y Jáim e. Segunda edicioru 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Propaganda abolicionista;. La abolición de la esclavitud y' 
el proyecto del Sr. Moret. Madrid, 1870. Un a o I  en 8.®

A puntes sobre estadística de la A dm inistración de justicie^ 
por D. Juan, del Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 41 

Novísimo diccionario para uso . del papel sellado, por Don 
Antonio de Góngora. Madrid, 186%. Un vol. en 4.® apaisado.

Diccionario de la ley electoral, por el m ismo. Gerona, 1870,. 
Un cuaderno en 4.®

T eoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda.. 
Madrid, 1870. Dos vols. en folio.

Total: 133 obras, con 167 vols. y 7 hojas.
M adrid 14 de Noviembre de Í87L=--E1 D irector genera.!, 

A ntonio F e rre r del Río. <
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Se halla  vacante en la F acu ltad  de F ilosofía y L etras de 
fdranada la cátedra de Estudios críticos sobre autores griegos, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual h a  de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 
de la ley de 9 de Setiem bre de 1857 y en el del reglam ento 
de 15 de Enero de 1870. Pueden tom ar parte en este concurso 
los Catedráticos supernum erarios de la m ism a Facultad  y los 
Catedráticos de In s titu to , siem pre que estén adornados del 
título correspondiente y lleven por lo ménos tres años de en
señanza.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas al 
.Rector de la U niversidad de G ranada por conducto del Decano 
ó D irector del establecim iento en que sirvan en el plazo im - 
prorogable de un m es, á contarse desde la publicación de este 
anuncio e n  la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines ofÍGiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza do la N ac ión , lo cual se advierte 
para  que las A utoridades respectivas dispongan que así se ve- 
r-ifique desde luego sin m ás aviso que el presente.

Madrid 16 de Julio de 187^.—El Director g e n e ra l, Antonio 
F o rre r del Rio.

SOaOQQQOOoissam

MXl^lSTERIO BE ULTRAEMA.R.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 

á este M inisterio con fecha 30 de Junio últim o que no habia 
ocurrido novedad a larm ante en la salud pública de la  isla.

P I O V I D E M C Í A S  JUDICIALES-

Juzgados militares.
f^^ilslcpefiaís.

D. Leoñ Sánchez y González, Caballero de la R eal y M ili- 
lar órden de San H ermenegildo, Gapitan graduado Teniente de 
la octava com pañía del segundo tercio de la G uardia civil.

Hallándom e instruyendo  sum aria  contra los guardias de 
segunda clase de esta com pañía Cláudio Docampo Basalo y 
José López M urcia en averiguación del servicio que practicaron 
al escoltar el tren-correo de A ndalucía á Madrid la noche del 
30 de Marzo próxim o pasado, el cual fué descarrilado y robado 
por una cuadrilla  de SO á 25 crim inales en el trayecto de esta 
villa de Valdepeñas á la  de M anzanares; usando de la jurisdicción 
que las Ordenanz¿is del ejercito conceden en estos casos á los 
Oficiales del m ism o , por el presente edicto hago saber á las 
personas que v iajaron  en el dia y tren  expresado y se encon
traron  en el acto del robo, se sirvan  m anifestar á esta F isca
lía, sita  en el cuartel de la G uardia civil de esta villa de V al
depeñas, con toda brevedad y térm ino m áxim o de 10 dias, con
tados desde la fecha de la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, el punto de su residencia, con el fin de in te rro 
garles lo conveniente para la averiguación de dicho servicio, y 
especialm ente las que se hallaban en el coche donde los guar
dias entraron  en el acto del robo.

F íjese y publíquese este edicto para que llegue á conoci
miento de los viajeros de referencia.

V aldepeñas de la M ancha 17 de Julio de 4872.=L eon Sán
chez y G onzález.-=Por su m andado, el E scribano de la causa, 
Antonio V alderram a Rodriguez.

Juzgados de primera instancia.
. . AScalá «le Siesssai’C.íí!.

D. Juan Pablo Ferncnidoz , Juez de prim era  instancia  de 
■;sla ciudad de A lcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
d ia s , á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , á  todos los que se crean con derecho á  los bienes 
quedados á  la defunción in testada de Gregorio B erlinehes, ve
cino que fué de la villa de A n chuelo , para que de>itro de d i
cho térm ino se presenten en este Juzgado á deducirlo.

A lcalá de H enares 11 de Julio de 1872. =  Juan  Pablo F e r
nandez.— El ac tua rio , Gregorio Azaña.

D. Eduardo Gómez M azparrota, Comendador de la R eal y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de p rim era  
instancia de esta villa de Ajmra y sii partido.

Por el presente único edicto y térm ino de 10 dias se cita, 
llam a y emplaza á F rancisco Juan  Moreno, na tu ra l de N avar- 
rés, vecino de A lberiquc, y de 34 años de edad, cuyo paradero 
so ignora, para que so persone en las cátrceles de esta villa  al 
efecto de hacerle saber la sentencia pronunciada por la Supe
rioridad en la causa que contra el m ism o y otro se siguió so
bre homicidio frustrado de Francisco  Moreno Perez, y ponerle 
á disposición de la A utoridad gubernativa con el correspon
diente testim onio de condena, á fin de que extinga la que le ha 
sido im puesta en el establecim iento penal que se le señale; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perju i
cio que haya lugar.

Dado en A yora á 41 de Julio de l8 7 2 .= E d u ard o  Gómez 
M azparro ta .^P o r m andado de S. S., Juan Velazquez.

D. E duardo Gómez M azparrota, Comendador de la R eal y 
distinguida Orden de Cárlos III y Juez de p rim era  instancia  
de ésta v illa  y su partido.

Hago saber que por órden de S. A. el Regente del Reino de 
21 de Octubre del pasado año 1870 fué jubilado el R egistrador 
de la propiedad de este partido D. Vicente R uiz y D arte , y  en 
su consecuencia h a  cesado en el cargo que ejercia.

-Lo que se hace saber al público en cum plim iento de lo dis
puesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, para  que los que se 
crean con derecho á hacer alguna reclam ación lo verifiquen 
dentro del térm ino prefijado por la m ism a.

Dado en A yora á 1.° de Julio  de 1872. — Eduardo Gómez 
M azparro ta .= P or m andado de S. S., Juan Velazquez.

fiSenavenLc.
D. Em ilio M iranda Godoy, Juez de p rim era  instancia  de 

este partido.
Por el presente se c i ta , llam a y  em plaza á R om án E stéban 

. Márcos, na tu ra l y  vecino de B ruñe de U r z , en este partido, 
para  que en térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra él resu ltan  en la causa cri
m inal que al mismo se sigue por atentado contra el Juez m u
nicipal de dicho B ruñe; apercibido de que de no com parecer 
en el expresado térm ino seguirá la causa en su rebeld ía , p a -  
.cándole el perjuicio que haya  lugar.

Benavente 9 de Julio de 1872.=  Em ilio M iranda G odoy .=  
Por su m andado, D ionisio'G onzález.

C uenca.
D. V alentín F uentes López, Juez de p rim era istancia  de 

esta capital y partido.
Por el presente se cita , llam a y em plaza al lencero llam a

do P r im o , vecino de Q uintanar de la O rden , para que se per
sone en este Juzgado lo ántes posible, á fin de recibirle cierta 
declaración en causa crim inal sobre hallazgo de pañuelos por 
Pedro Saiz, vecino de A lbaladejo ; y  de no poderlo verificar 
lo ponga inm ediatam ente en conocim iento de este dicho Juz
gado m anifestando el punto de su residencia.

Dado en Cuenca á 11 de Julio de 1872.=V alentin  F uentes 
L o p ez .= P o r m andado de S. S . , Felipe Sánchez R am írez.

D. Juan  B au tista  M artin y G onzález , L icenciado en Ju ris
prudencia, Juez m unicipal de esta v illa  é in terino  de prim era 
instancia  de ella y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  Montañez para 
que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto, so persone en este Juzgado á p restar cierta de
claración en la eausa pendiente en el mism o sobre hu rto  de un 
mulo de la propiedad de José Diaz P aez , vecino de Gilena.

Estepa 10 de Julio de 1872 .= Juan  B au tista  M artin y Gon- 
z a le z .= P o r m andado de S. S . , JcS3 M aría Prieto .

Maíirií?.—VUílieiicáa.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 

M ansi, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y em plaza por tercera y ú ltim a vez á Pedro López Mon- 
dragon para  que en térm ino de nueve dias com parezca en la 
audiencia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, con el fin de 
practicar cierta diligencia en causa crim inal que se le sigue 
por hu rto  de seis sábanas; apercibido que de no presentarse le 
p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 10 de Julio de 1872 .= P . López.

ISuc; n  ■4v ‘s t a .

En virtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arrera, Ma
gistrado de xAudiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era 
instancia  del distrito de B uenavista de la m ism a , refrendada 
del Escribano de actuaciones D. Em ilio Monet, sustituto de Don 
Manuel Caldeiro, se cita y llam a por el presente á D. José Ma
ría  Benitez Caballero, para  que en el térm ino de 15 dias com
parezca en este Juzgado, sito en el piso bajo del P e la d o  de 
Justicia, plaza de las Salesas, con el fin de en terarle  de la p re
tensión que hace su esposa Doña M aría Gil de la  Greda, de 
que se la entregue el resto de su h ijue la  m aterna  para atender 
con el mismo á sus alim entos y peren torias necesidades ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 6 de Julio  de 1872.=E1 Escribano, Em ilio Monet.

En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera, Juez 
de p rim era instancia  del d istrito  de B uenavista de esta corte, 
refrendada del in frascrito  Escribano, dictada en autos segui
dos á instancia  de D. A ntonio Rodriguez Q uintana sobre ca
ducidad de diferentes cargas que afectan á la casa, sita  en esta 
corte, calle de T o ledo , núm . 102 moderno , 31 antiguo, de la 
m anzana 109; y liaMiendo trascurriddo  los térm inos fijados en 
anteriores edictos, se ha m andado tener por acusada la rebel
d ía á los señores represen tan tes de la Compañía de Lonjistas 
de esta corte D. José S ierra, D. José P a tr ia  y D. R am ón Saez 
H inestrilla  y á los herederos ó  sucesores de estos, y que se en
tiendan las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Ló que se publica para que llegue á su noticia.
Madrid 18 de Julio de 1872. =  F rancisco Fernandez de la 

T orre. X—116

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de B uenavista de esta corte, refrendada por el E s
cribano D. Joaquin Carretero, se anuncia el fallecim iento in 
testado de D. José Soria y L au d o sa , soltero, Gapitan que fué 
del batallón cazadores de la Union, ocurrido en Aziia (isla de 
Santo Domingo) el 6 de Enero de 1865; y se cita, llam a y em 
plaza á todos los que se crean con derecho á heredarle para  que 
en térm ino de 30 dias , á contar desde su publicación en la 
G a c e t a , comparezcan á deducirle en form a legal; bajo aperci
bim iento de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

IJ de Julio  de 1872.= E 1  E scribano ,!. CaMadrid 20 i Carretero.
X -1 1 3

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
Francisco  B a r re r a , Magistrado de A udiencia de fuera de esta 
corte y Juez de p rim era instancia del d istrito  de B uenavista de 
la m ism a, se cita, llam a y emplaza por p rim era vez y térm ino 
de nueve d ia s , contados desde la publicación de este edicto, á 
Manuel B alandin C antaleja, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca en 
el referido Juzgado y E scriban ía  de D. Francisco N. de Ortega, 
sito en el piso bajo del Palacio de Ju s tic ia , con el fin de h a
cerle saber una providencia dictada en la causa que se le si
gue por hurto ; advirtiéndole que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 8 de Julio de 1872.=E1 Escribano, Ortega.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  de B uenavista de esta corte se c ita , llam a y em 
plaza por este prim er edicto y térm ino de nueve dias á E m i
lio N., conocido por el Gabacho, y cuyo paradero se ignora, si 
bien se sabe v iv ia  en A bril últim o en la calJe de C alatrava, 
núm ero 27, cuarto  segundo, en com pañía de Santos José Mira 
Perez, para que dentro de dicho térm ino se presente en el re 
ferido Juzgado ó en la  cárcel de V illa á responder de los car
gos que le resu ltan  en la causa crim inal que contra ámbos se 
instruye por hu rto ; apercibido que de no verificarlo le para rá  
el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Madrid á 11 de Julio de 1872 .= E i E scribano , por 
M ascaraque, J. Cainetero.

MadrMi.—
Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del dis

trito  del Congreso de esta corte , re írendada por el Escribano 
que suscribe, se llam a á D. F o rtunato  López, D. Juan Salcedo 
y á uno llamado M anuel, de oficio sastre  , cuyo paradero se 
ignora, para que en térm ino de nueve dias comparezcan en di
cho Juzgado, sito en las Salesas Reales, á la hora de audien
cia, á p restar una declaración en causa que en el mismo se 
in struye  en averiguación del paradero de una sortija.

M adrid 10 de Julio de 1872 .= Jerónim o Montesinos.

dez, Juan G. Pascual, Antonio 011er Torres, Pedro López Ló
pez, Santiago López Perez y el portero José M aría García, á 
fin de que comparezcan á declarar en causa crim inal; aperci
bidos que en otro caso les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 24 de Junio de 1872.=E1 actuario", F rancisco  de 
Pau la  Morales.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llam a y em
plaza en últim o térm ino por nueve dias á Pascual Bazan Ba- 
dena, á fin de que com parezca por la  Escribanía del que au to
riza, á prestar una declaración en causa crim inal sobre ave
riguación de juegos prohibidos; apercibido que de no presen
tarse le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 19 de Junio de 1872.=E1 actuario , Francisco de 
P au la  Morales.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del d istrito  del Congreso de esta c a p ita l, refrendada del actua
rio  , se c i t a , llam a y emplaza en prim er térm ino por nueve 
dias á Ignacio Sainz Herrero y Joaquin G arcía López , á fin de 
.que com parezcan en dicho Juzgado , al efecto de practicar una 
diligencia en causa crim inal sobre desórden ; apercibidos que 
de no presentarse les parará .e l perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 22 de Junio de 1872. =  E l a c tu a rio , F rancisco  de 
P au la  Morales.-

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
,del d istrito  del Congreso de esta cap ita l, se c ita , llam a y ein - 
jilaza en p rim er térm ino de nueve dias á M artin Baranda, para  
que com parezca en dicho Juzgado á p racticar una diligencia en 
causa crim inal sobre hom icidio ; apercibido que de no presen
tarse le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 22 de Junio de 1872. =  E l ac tu a rio , Francisco  de 
Paula  Morales.

M aífi'iíí.—M ospicio.
Por disposición del Sr. Juez de p rim era instancia  in terino  

del distrito del Hospicio, se cita, llam a y emplaza á A m aliaLopez, 
de edad de unos 20 años, que ha  vivido en com pañía de Doña 
Josefa A lvarez en la calle de la Farm acia , núm. 3, piso cuarto 
izquierda, para que en el térm ino de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y por mi E scriban ía  á fin de recib irla  indagatoiúa 
en la causa que se la sigue por robo de ropas á la Doña Josefa.

M adrid 10 de Julio  de 1872.=E1 Escribano, López Mon- 
ta lv o .

Macíríí!.—Ĉ nBv©rs¡(5la<2.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía F ran 

co, Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la U niversidad de la m ism a, 
refrendada del infrascrito  Escribano, se cita, llam a y emplaza 
por el presente prim er edicto á M aría F ra ile  C astaño , n a tu ra l 
de Carvajales de Alba, de 25 años, so ltera ,’ costurera , h ija  de 
Benito y' R osalía , que habitó en la calle de Segovia, núm . 31 
duplicado, cuarto segundo in terior, núm , 3, á fin de que en el 
térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Ju s tic ia , ex-convento de las Sa
lesas, á p racticar una diligencia en causa crim inal que se la 
sigue por hu rto  de ropas; bajo apercibim iento que de no veri- 
íicarlo se la declarará rebelde y con tum az , parándola el per
juicio que haya lugar.

Madrid 11 de Julio de 1872.=G arcía F ra n c o .= E l E scriba
no, Em ilio Monet.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, 
M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri
m era instancia del distrito de la U niversidad de la mism a, re 
frendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio Monet, susti
tuto de D. Manuel C aldeiro , se ha señalado de nuevo para  la 
celebración de la ju n ta  genero,1 de acreedores del concurso del 
Sr. D. Francisco  Ñ arvaez y L arrinaga, Conde de Y uinury, con
.'il rio ni 1 vnn'ti ipn 1,0 rio nn Rínílino ol rli.afiOel objeto de proceder al nom bram iento de un Sindico el dia 30 
del próxim o mes de Agosto y su hora de las diez de su ma-* 
ñaña, en la audiencia de diclio Juzgado, sita en el piso prin  
cipal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas ; en la inte 
ligencia que los concurrentes form arán acuerdo, y por el e lax 
habrán  de estar y pasar los que no lo verifiquen.

Madrid 12 fie Julio de 1872.=E1 E scribano, EmilEmilio Monet.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez del d istrito  dehCongreso 
se cita, llam a y emplaza en últim o térm ino por nueve dias á Juan 
Fernandez Robella, Juan Morales Gorres, José G arcía F ernán

D. R am ón Fernandez B erm ejo, suplente de Juez m unici
pal y accidental de prim era instancia fie esta villa de Olmedo 
y su partido &c.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á 
todos los que se croan con derecho á los bienes de D, Alvaro 
Sanz Villapecelliin n a tu ra l de esta villa, que falleció intestado 
y sin sucesión en 7 de Euei*o de 1871 en el R,eal Sitio de la 
Isab e la , provincia de G uada la ja ra , para  que en el term ino 
de 20 dias se presenten en este Juzgado y E scribanía del ac 
tiuirio á usar do su derecho; bajo apercibim iento de pararles 
el perjuicio que haya lugar, y cuya declaración la  ha solici
tado su señora m adre Doña Felipa V illapccellin y Llanos, viu 
d a , de esta vecindad.

Dado en Olmedo á 20 de Julio de 1872 .=R am on F ernan 
d ez .= P o r su m andado, Juan M artin Carreño. X—114

D. Pedro Blanco Junquera , Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Vicente de esta ciudad.

En virtud  del presente, y por providencia recaída en autos 
ejecutivos que en este Juzgado y por ante el infrascrito se si
guen, á instancia de D. José Fuig y D. Mariano González Bue
nas contra la señora v iuda y herederos de D Miguel Carrasco
sa, por cobro de reales, se sacan nuevam ente á subasta paraMii 
venta por térm ino de 20 dias unas casas en esta c iu d ad , calle 
de Francos, núm eros 17, 18, 19 y 20, que forman una sola fin
ca, donde existe el establecim iento comercial titulado V/lla de 
Madrid, cuya finca tiene una superficie de 720 m etros cuadra
dos y 80 decím etros, la cual ha sido retasada en la  sum a de 
285.075 pesetas, tipo que sirve para la s u b a s ta , adm itiéndose 
posturas que cubran las dos terceras partes de d icha cantidad, 
cuyo rem ate ha  de tenei lugar en los estrados de este Juzga
do, calle de Catalanes, núm. 18, el viernes 2 de Agosto próxi
mo, á las doce en punto de su m añana.

Sevilla 10 de Julio de i872 .= P ed ro  B lan co .= E l E scrR a- 
no actuario, José Gabriel R odriguez. X —115

WiISaviciosa.
D. Francisco del V alle, E scribano del Juzgado de prim e

ra  instancia y partido de V illaviciosa.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi origen, se instruyó 

un pleito de menor cuan tía  á instancia de D. Juap  ̂González 
Paz, vecino de M urías de R echivaldo, partido judicial de A s- 
torga, en la provincia de L eó n , contra D. Leandro L iad a , aim
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scTite, de ignorado paradero, y en su rebeldía ios estrados dtd 
Juzgado, sobre pago de m aravedís; en cuyo pleito, después de 
haberse seguido por todos sus trám ites, recayó con focha 11 de 
Marzo del corriente año la sentencia cuya pcrm d ispositha  
literalm ente copiada dice a s í :

«Fallo que debo condenar y condeno á D. Leandro L iada á 
que dentro del térm ino de ocho dias pague al dcm andanle 
D. Juan G-onzalez la cantidad de 260 pesetas y 50 céntim os 

-que le es en deber, procedentes del precio del trasporte de los 
útiles de u n a  im prenta y otros efectos desde M adrid basta  
Oviedo, con el in terés del 6 por 100 desde la interposición de 
la  dem anda, condenándole tam bién en las costas.

Así por esta su sentencia deílnitiva, que se no tillcará al re
belde en la form a prevenida é insertará  en el Boletín ohcialáo  
la provincia y G a c e t a  d e  iM a d h i d , coníbrme con lo dispuesto 
en  ios artículos 1.181 y 1.190 de la ley de E njuiciam iento  ci
vil, lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, estando cele
b rando  audiencia pública en el dia de h o y , de que yo E scri
bano doy fé. =  Félix  Graiño y O uervo .^A n te  m í Francisco 
del Valle.

P a ra  q u e  conste y tenga lugar su inserción eb la G a c e t a  
DE Maspjd, según está mandado, expido el presente que signo 
Y firmo en Villaviciosa á 1.* de Junio de 1872.=--'Francisco del 
V alle. X—110

El Sr. D. F élix  G raiño y Cuervo,  Juez de.prim era instan 
cia de la v illa  y partido  de V illaviciosa deA stú rias.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos los que se 
c rean  con derecho á la herencia abintestato quedada por óbito 
de D. B ernardo de la Vega Meana , natural de Breceña, en este 
partido  , ocurrido en el hospital general de M adrid , para que 
■dentro del térm ino de 30 dias le deduzcan en este Juzgado, ó 
de lo contrario  les parará  el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado por providencia de esta fecha en el expe
d ien te  incoado por D. Manuel de la Vega y herm anos p ara  
que se les  declare herederos del D. Bernardo.

Dado en Villaviciosa á 13 de Julio de 1872 .= F élix  G raiño 
V C uervo .= P or m andado de S. S ., Pedro R am ón de Pérez.

X —109

Juzgados municipales.
U la d r id .—it u e n a v B s ta .

Por v irtud  del presente se cita á D. N. Gómez, cuyo dom i
cilio se ignora , para  que com parezca en el Juzgado m unicipal 
del distrito  de Buenavista, sito en el piso bajo de la territo ria l, 
el dia 16 de Julio del corriente año y hora de las tres de su 
tarde para celebrar juicio de faltas con D. José Loigorri; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
hubiere  lugar.

Madrid 6 de Julio de 1872.=E1 Secretario, Lino V illarrubia.

C a m b io s  o í l c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  r e i n o .

SO CIED AD ES

Sociedad Fábrica de papel continuo de E,ascafria 
en liquidación.

Habiendo manifestado varios señores que deseaban tornar 
parte en la subasta anunciada ])ara este dia de la venta de los 
bienes que dicha Sociedad posee en el pucdalo do R ascafria, 
que no habian tenido tiempo de enterarse del estado en que se 
er;eueinra tanto la fábrica como los demás valores por el corto 
plazo dado desdo la j)riniera á la segunda subasta , so anuncia 
nueva subasta extrajudieial de los referidos bienes, que se ce
le l>rará el dia 31 de Agosto próxim o, á las diez de la m añana, 
e c] almaíDu calle de las H ileras, núrn. 7. No se adm itirán  
un-pos[cLjiii  ̂ que no cubran la cantidad de 900.000 rs. libres 
pj ra 11 Sücn lad.

El p f  e ,n  de condiciones y demás pornienores estarán  (le 
unid lií'sto  iodos los dias en el referido alm acén.

\iad u d  r> do Julio de 1872.=^EI Liquidador, R,afaol García 
use m . X— 112

E l  B e lá m p a g o -
Suciedad m inera .

Esta Sociedaal (Dlebra ju n ta  general el dia 21 dcl eorrionte, 
á las o;'ho y m edia de la n o c h e e n  la calle de las Tres C ru
ces, núrn. 3, cuarto principal. Lo que se pone en conocimiento 
de los señores socios, advirtiéndoles que es segunda (‘itacion, y 
■(‘ualquiera  que sea el núm ero que se reúna serán válidos sus 
at*uc‘rdos según proviene el reglam ento.

Madrid 21 de Juño de Í872.=E1 Soeretario , José Ab'aráz.
X —111

iOVISIM OFICIALES

Bcilsa de M adrid,

îoHj âc-iún oficial dé 22 dé lidio i t  1872, comparada Qon la 
isl dio. anterior.

Slaata perpetua ai 3 por 1 0 0 . . . . , ............
pequeños. 

á p lazo.
Idem id. exterior al 3 por 100.................

pequeño};.
Deuda del personal........................................
S ilk tes hipotecarios del Banco de Es

paña, série.............................................
Sones del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por 100 

interés anual..............................   . . .
Idem ¿d.— cantidades pequeñas. 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos......................................................

Billetes de la Deuda flotante déf Tesoro’ 
al 11 por 100.-De los tres vencimientos 

Acciories de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s  ......

no publicado
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 rs............................... ................
Idem id., de 20.000 rs...............
Acciones defBanco de España.

no publicado

CAMBIO AL CONTADO.

Día 20.

26̂ 55
»

26‘60 
30‘75 
8 1 ‘00 

; 39‘70

101 ‘90

72‘70
72‘80

94‘30

69‘50

52‘25
»
i)

1 8 1 ‘75

Dia 22,

52‘20-50-35-ni)
52‘05-'^5

26’53-60-65-70 73-EO 
26 65-50-80  

»
30'75-80-75 

30‘95 
39'75

1 0 2 0 0

72 ‘60-35-50
72‘50-60

80‘40

D Á í í t í .  ;BU ÍÍSFI CXO , j)a.5Io. BEnayicio.

Albacete............ par.,- ! .» L ugo.............. .. . par p.
Alicante........... ! 1(2 Málaga................ par.
A-lmería. R2 M u rcia .............. R2
Avila.................. 112 p. '0 Orense................| par. 3»
Badajo-z............ IR .O vied o .............. 1(2
Barcelona------- l !l4d. Patencia............. » 3t8
B ilbao.---------- 1 Pamplona.......... )> 3i4
B iirgos..______ » 3l8 P o n tev ed ra , . . 3» R8
Gáceres.--------- par. » Salam anca----- 1 |4 9
Cádiz................. . j» 5(8 San Sebastian.. > 1 1 ( 4  d .

Gaste l Ion-------- par. » Santander......... y» 1 d.
Ciudad-Real.« ' i r  p- » Santiago. . . . . . R2
Córdoba........ ... 8 l8 p . S egov ia .............. par p. 7*
Corulla,,. ,  * % ** * I 1 d . Sevilla ................ 1
Cuenca. -------- S o r ia .................. par p. 91

G**rona 1 [4 Tarragona......... » R2
9Granada 3 [ 3

7»
T eru el................ par.

par.Guadalajara.. . 3] 4 T oledo___ . . . . »
S u e lv a ........... . J* V alencia ........... 3(8
Huesca............... i r V a lla d o lld . . . . » .̂ |8
Jaén.................... •» i r V ito r ia .............. 7» 1 (2 d.
León.................. par. 9 Zamora.............. 1]4 » .

Lérida................
Logroño--------

par.
par.

» Zaragoza........... 9 8i8 p.

Bolsas extranjeras.
P ar ís  20 Julw. —Fondos esp a ñ o les  : 3 por 100 exterior, á 28 '1|8.

IS  p o r  1 0 0 ............................. á 54‘10
Fondos franceses* ! 4 R* por 100....................á 75‘75

(5  por 100.......................... á 84‘A5
Consolidados in g leses.....................................    á 93 9[16

Cambios oñeiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fe c h a , 48‘50 d.
París, á 8 d ias v ista , 5‘07.

>»»=s o  o  o  o  0 0  »«=>■

Obsar^atorio de Madrid,
Oburvaciones mcteoralógicas del dia 22 de Julio de 187S-,

SOR AS.

f ] S H ] * S S A f ü K A
y humedad del aire.

T B R M á M K Í R O

Seco.
Humede^

eido.
y claiB dolTieata.

2 0 , 0

2 8 . 4  

3 4 , 1  

3 7 , 0

3 5 . 4

1 4 , 6

1 7 , 9

1 8 , 5

1 9 , 4

1 9 . 8

N. E .......
N. Ñ. E .
S .............
S. 0  . . .  
0 .  .........

Calma . .  
Idem . . .
Brisa___
Idem-----
íd em .. . .

27^8 1 5 , 5 0 ............. I d e m . . . .

ALÍTÜR4
d el

barómstro 
reducida áO° 
y en milíme- 

'ífOS.

6 de la m. 705.78
9 de la m. 705.97

12 del dia. 705,09
3 de la t . 7 0q i5
6 de la t . 703.32
9 de la n. 703.53

Temperatura máxima d el a ir e , á la  so m b ra , ..............
ídem mínima de i d ...........................................................................

D iferencia  .............. ..................................................
Temperatura mínima de la tierra , á cielo  d escub ierto .. .
ídem máxima al s o l , á 1,47 m etros de la tierra................. ..
ídem id . dentro de una esfera de cristal.................. ...............

Diferencia......................................................................
Lluvia en L s 24 últimas h o r a s , en m ilím etros.,. . . ------- -

Il149t

Nubes.
Idem.
Idem.
Casi desp.^ 
Ídem.
Ais. nubes.

. • 387.

. .  18,8 
, .  19,6
. .  16,2 

44 8 
6 1 5  

. , 16,9

Despachos telegráficos reeihidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado aPwo.sférieo á las nueve de la 7nañana en va
rios puntos de la P en ín su la  y  del ex tran jero  el d ia  22 de 
Julio de 1872.
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del cislo.

ESTADO

de Iri m.f.r

1
Bilbao. . . . .  1 760,5 23,0 N. 0 . . . Brisa ........ C u b ie r to . . Tranq.^^
O v ie d o . . . . . J1 760,6 18,0 N. E . . . í d e m . . . . Idem.......... i)
Coriiña, 7 h J1 759.0 1 - f á 8 ........... í d e m . . . . . Cch. calina.
Santiago, . . !1 78-ihi 21.2 N........... Idem . . . . N u b o s o . ..
Oporto . . . . 76i,G 2i.O M. 0  . Idcíi)........ Cii lñerto . . A. agit.
L is b o a . . . . . 7i;E7 49,8 X. 0 . . . Vhento. . . 7,1 uy r iublf Traiu].'‘
Badajoz. . . , » 26,0 0 .......... Br isa ........ Despejado. i)
S. Fern,,  7 h.^ 76 r 9 2U1 0 ........... Calma.. . . Cuir ier to .. Picada.
S e v i l l a . . . . . . 759,6 2?(0 S. 0 . . . íd em ........ Despejado. »
Ta,rifa. 760 7 26.2 s , ......... Bi'isa........ Neblina .. . Tranq. “
G ran ad a .  . . 764.0 27,9 s ’ ó . . . IdeiTi........ J)eSj;e]ado ))
Alicante , . . 762,3 30,0 S E . . . Idem........ Ais. ríuhe.R Trariq.^^
Murcia......... 761.7 28,1 S. S. E. C a lm a. , . , Despejado 3)
Valencia. . . 762.3 29,4 N .......... Brisa . . . . ídem..........
P a l m a .........■ 764, ■] 3!,6 S___ _ ídem ........ íd e m .......... T ra n q .“
B a rce lo n a . . 76 2 J 26,4 S. E .  . . íd em ........ Nubes........ ídem.
Zaragoza. ,. » 29 2 S. E . . . C a lm a . . . . D espejado. ))
Soria 756,22 26T> E , ......... ídem........ ¡ ídem ’........
Burgos . . . . 760,0 26,8 Ñ, Brisa . . . .  iNubes........ .»
Valladolld.. » » )) » ! )) »
Salamanca.. 76 L3 31,4 N Calma___¡Nube.s..........
Madrid.  . . . 7.59,6 28.4 iv Ñ ’ E. Id em ........ i Idem .......... ■*
Escorial ,, . . 760,4 28,8 0 . . , . . . Brisa .! Celajes.
Ciudad-Real 761.5 3 !.2 S. 0 . . . V ie n to . . .  i Despejado. »
Albacete. . . 760,1 2S,5 8. E . . . B r i s a . . . .  i Nubes......... .■»

Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas laarroba; de 0‘23 á 0‘2 9 la iih r a ,y  de 73 5 & 
á 0'63 el k ilogram o.

Carbón vegeta l, de 1‘25 á 1 "50 pesetas la a rro b a , y  de 0‘10 á 119 S e  
kilógramo. ^

Idem mineral, de 0‘81 á 0*94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á D 
kilogramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla  arroba;de 0‘47 á 0 ‘59 la  libra, y de 17^’á 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, d e l ‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘03 la l ib m , <) 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 11 á 13‘75 pesetas la fanega, y de 19‘91 á 24‘89 el ber- 

tó litro .
Cebada , de 6 á 6‘50 pesetas la fanega, y  de 1o‘86 á 11‘77 el IrecíV- 

|itro.
N o t a .— B eses degolladas ayer.

Vacas.............................................  145
C a r n e r o s , . , . .............................  808
Terneras......................................  14

T otal. 967

Su peso en Mbras  76.706.— Idem en k ilógram os.., 35.292%.GV;t

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de cmntr 
beber y arder obtenida en el dia de ayer*

..wj=:;sOOOQQQOOOC=~""

general de €orreos j  Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en San Sebastian y  Vitoria.

..II i  mmn.’ZSO 0O0O0b̂ 0C==»—

Ayuntamiento popular de Madrid.
Be los partes rem itidos en  este dia por la Intervención d e l Mer 

cado de granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta 
lo siguiente:

Carne de v a ca , de 15 á 16 pesetas la  arroba; de 0 ‘6 4  á 0 ‘8 8  la  
libra, y á 1'47 el kilógramo.

ídem de carn ero , a 0‘4S pesetas la libra, y  á 1 ‘39 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 1 ‘37 á % pesetasía libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el kiló« 

gramo.
Despojos de c erd o , á 10‘50 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘50 la libra, 

y  oe 0‘89 á 1‘08 el kilógramo.
Tocino añejo , á 18‘5Ó pesetas la arroba; á O ‘8 2  la  lib ra , y  a 1 ‘78 ei 

kilógramo.
 ̂ Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 4M 2  á 1 ‘50 la  libra , y  d e S ‘43 

a 8 ‘25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘4i pesetas, y  de 0‘38 á 0 ‘45 elkilógram o  
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘701a libra, v 

de 0‘5Ô  a 1 ‘52 el kilógramo. “
- ^ ^   ̂  ̂ pesetasla arroba; de 0 ‘S3 á O‘35 la libra, y  da 0‘50 
a O'76 el kilógramo.

Arroz, de 5‘5o á 8 neseV sIa arroba; da O‘29 i  9 ‘IS l a libra, y  de O'm 
a 9'76 el kilógramo.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Céní3.

Toledo............... ................................................ 1.968*86
Segovia ......................................................... .... 1.681 20
Atocha......................................................... ...... 2.239‘47
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 899*28
B ilb ao .............................................................. .. 632‘40
Estación del M ediodía........... ...................... 3012*05
Idem del N orte............................................... 1.905*1)5
Diligencias y  correos................................... 20‘09
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. . 4.997‘20

T otal............................................ 17.350‘20

Lo que se anuncia al público para su conocim iento,
Madrid 22 de Julio de 1872. =  Por el Alcalde, el primer T eniente  

Carlos María Ponte.

P A R T E  NO OFICIAL

Anuncios.

DIRECCION G EN ER A L DE LAS R EA LE S  CARALLERIZAS ' /  IM nV T
R Í A .— E l del actual, á  la iiua do l a  tarde, se cont rata

en pública subasta en las oficinas de la Dirección general 
las R eales Caballerizas y M ontería la saca de 8.000 ('Oiiejcs ? 
el Rnal Monte de E l Pardo, 4.000 (Ri la Real  Gasa de Canr; 
y oOO en el R eal Goto de R iofrío.

E l pliego de condiciones se hal l ará de inanillesio todos 1 
dias, de ocho á doce,'en la Secretaría  de la expresada Direeeie

X - 4 8 —1

! e  v e n d e  u n a  S IL L E R IA  FORRADA DE rcpS, CO!.OR VERDE 
puesta de un sofá, dos butacas y sillas, y una n> 

íünera con tablero de márm ol. Pn '

co er-.-

veis II.
Ricaiaf nim.  8, cuarto S! y  mido.

]X iC -D CCíO N  d e l  CANAL d e  LOZOVA. - il . \  ! ¡ J I. N DO '! 
J  el plazo seíialado por el art. 4<S del reglam enlo ' 
que los abonados á. las aguas del canal hagan efoí̂ . 

del segundo sem estre del corriente año, ustaD irccc 
conocim iento de los interesados que do no veriliear 
nado pago en térm ino de ocho dias,  á ''<wd:ar do- 
feclia de este a nunc i o , se procederá á !n pireveni( 
tículo ó4 del mismo reglam ento.

i\íadrid
Moi’fua

•18 de Julio de J87t?.-

m\-r:( ' 
i O'O í i u 

i i vo - 'i 
ion 
el m: 

-do t i
i d o  Cii :

D i r u V '  
X  - h -

fEN 'TA  DEL ARROLADO Y AGOSTADEROS DE Í.A DEIiKSA L'E ',
Ymilla, jurisdicción de G astuera.—A voluntad de susd iio  

ños se N cnderán en pública y doble subasta el dia SO de Agosí^ 
próxim o, á las doce de la m añana, los agostadeims y orhouidm: 
de la dehesa de la V erilla con arreglo á la tasación y pliego- da 
condiciones que se halla  de manifiesto en Madrid, eaílc del 'Bar
quillo, núrn. 8 duplicado, y en la Serena,  casa del A d m i n i s 
trador D. G erm án Crespo. X 8R

S aB tos ¿le! di®.

San A polinar, Obispo y m á fd ir ;  S a n L ilw r ío , Obispo 
y Santa E ru n d ín a , virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Recogidas (calle  de HorCfe;

Bspectácnlo».

T e a t r i L y  C i r c o  -ile M a c í r i í l ,  — No hay  fimcion,.

d e l  B ia e i i  {Teatro de V erano).—> A  tas
ocho y m edia de la noche.~ D e España al ínfierm ..
E l Barón de la Castaña. — Interm edios por la  k in d a  .he 
Ingenieros.

C a m p o !^  W lm eo m .— {TeaJro da Verano.)—-A las ocho y i i i r  --
d ia de la noche.—FZ que nace pa/im> ochavo .--P a ra  m m ..
tir  las m ujeres.— E n  divertido sainete.

® e a t r o - C a : f é  d e  € a p e l l a i - . 2e»?á— A las nueve de la m:
c h e : El secreto en el espejo.— Buo  de Givile.—Bailm....
A las diez: Bon Lesmes.— Inierm eáio  de canto.—Baile -...
A las once: ¡E l can -can l— Ganio.— Baile.

C l r c o - t e ^ t r o  d®  P r i e e ,  — A las nueve de la uochíc. 
G rande y variada función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.

IM PRENTA NAÜIONA.U


